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ciones en 1962.- El partido cuenta con el apoyo de la 
Democratic Congress Alliance. En abril de 1963, una 
conferencia de estos dos partidos aprobó una resolu­
ción en la que se instaba al Gobierno a que reanudara 
inmediatamente las negociaciones· con el Gobierno del 
Reino Unido con objeto de que Gambia obtuviera la 
independencia dentro del C oninwnwealth antes de que 
terminara el año 1963, "sin perjuicio de cualquier otra 
forma de asociación más estrecha que este país desee 
efectuar con sus vecinos en interés de la causa de la 
unidad africana". 

27. El United Party se halla bajo la dirección del 
Sr. Pierre S. N'Jie, que fue Jefe de Ministros antes 
de las elecciones. El Sr. N'Jie ha pedido al Gobierno 
británico que disuelva la Cámara de Representantes 
de Gambia y organice unas nuevas elecciones. El par­
tido se opone a cualquier consulta o negociación con 
el Senegal antes de la plena independencia de Gambia 
y de que se haya consultado a 1a población del Territo­
rio sobre el problema. 

28. El Gambia Congress está dirigido por el Sr. I. 
M. Garba-Jahumpa, Presidente del Consejo Municipal 
de Bathurst. 

Economía 

29. Gambia depende sobre todo de la agricultura 
y sus exportaciones consisten casi totalmente en maní. 
La economía resulta considerablemente afectada por -1a 
importancia de la cosecha de maní y . por las fluctua­
ciones del precio mundial de este producto. Todo el 
maní y las semillas de palma son comprados por la 
Oilseeds Marketing Board (Junta de Comercialización 
de Semillas Oleaginosas), que vende esos productos 
en las mejores condiciones posibles. El Farmers' Fund 
(Fondo de Agricultores), establecido con los beneficios 
de la Junta, aporta fondos para el desarrollo de la 
agricultura. En los últimos años se ha fomentado tam­
bién el cultivo del arroz como segundo cultivo co-
mercial. • 

30. En 1961, el valor total de las exportaciones 
fue de 3.200.000 libras, de las cuales 3 millones proce­
dieron del maní. El total de las importaciones se calcu­
ló en 4.500.000 libras. 

31. Los gastos del territorio para 1963 se calculan 
en 2.500.000 libras y los ingresos correspondientes en 
1.900.000 libras. En el pasado, el Reino Unido ha con­
cedido subsidios para -la administración y desarrollo 
del Territorio. Se calcula que durante el año actual 
será necesario un subsidio de 590.000 libras. 

32. Las relaciones económicas entre Gambia y el 
Senegal son muy estrechas. Los agricultores del Se­
negal y otros países de la región emigran a Gambia, 
cultivan maní mediante acuerdos con los agricultores 
locales y regresan a sus países al final de la tempora­
da. Existe también un comercio considerable a través 
de las fronteras en ambas direcciones. 

Asociación con el Senegal 

33. Después de celebrarse consultas entre los Go­
biernos de Gambia y el Senegal, los dos Gobiernos 
acordaron, el 26 de octubre de 1962, publicar el si­
guiente comunicado conjunto: 

"El Gobierno de la República del Senegal y el 
Gobierno de Gambia, con el consentimiento del Go­
bierno de Su Majestad en el Reino Unido, han es-

tudiado recientemente la posibilidad de- establecer, 
cuando Gambia reciba su plena soberanía e inde­
pendencia, alguna forma de asociación entré Gambia 
y el Senegal. Durante sus deliberaciones, el Primer 
Ministro de Gambia propuso que el Gobierno del 
Senegal y el Gobierno del Reino Unido, en nombre 
de Gambia, se dirigieran al Secretario General de 
las Naciones Unidas y le pidieran que nombrara, con 
arreglo al sistema de asistencia técnica, un grupo 
de expertos en materias constitucionales, económicas 
y fiscales. Este grupo de expertos presentaría a los 
Gobiernos los datos económicos y políticos en que 
pueden basarse las decisiones para determinar la 
forma de sus relaciones futuras. 

"Esta propuesta fue aceptada por el Gobierno del 
Senegal y el Secretario General de las Naciones Uni­
das ha confirmado que está dispuesto a nombrar ese 
grupo. A reserva de la aprobación de la propuesta 
por la Cámara de Representantes de Gambia, el gru­
po será nombrado en consulta con los dos Gobiernos, 
quienes se comprometen por el presente a cooperar 
en todo lo posible con el grupo y a facilitarle la in­
formación que necesite para el desempeño de las fun­
ciones que se le encomienden. 

"Las conclusiones de lo~ expertos serán estudia­
das por los dos Gobiernos y sometidas a negociaciones 
posteriores, a fin de lograr una asociación estrecha 
y amistosa entre Gambia y el Senegal. De este modo, 
los dos Gobiernos esperan realizar una importante 
contribución a la estabilidad, al desarrollo y· a la 
prosperidad de sus dos países, así como · a la causa 
de la unidad africana."89• 

34. El mismo día, el Gobierno de Gambia publicó 
el siguiente comunicado como suplemento al comuni­
cado conjunto de los Gobiernos de Gambia y el Senegal: 

"l. El Gobierno de Gambia, de acuerdo con su 
intención declarada de lograr la independencia del 
país, ha sometido recientemente a un examen cui­
dadoso el futuro desarrollo económico y político de 
Gambia. 

"2. En el curso de esas deliberaciones, el Gobier­
no de Gambia se ha guiado por dos principios funda­
mentales: en primer lugar, que la independencia 
debe ser un medio efectivo de conseguir para el 
pueblo de Gambia una mayor prosperidad y bienes­
tar y que, por razones económicas, el logro de ese 

1 

objetivo puede resultar difícil para Gambia como ( 
Estado soberano e independiente aislado; en segun-

1 do lugar, que la independencia, cuando se logre, 
debe contribuir a la gran causa de la unidad africana. 
A la luz de esos dos principios y en vista de las 
estrechas relaciones económicas, geográficas y étnicas 
que unen a los dos países, el Gobierno decidió, des­
pués de unas deliberaciones preliminares con ,el Go­
bierno del Senegal, tomar medidas para disponer de 
la información nec~saria que permita al Gobierno y 
al pueblo de Gambia considerar el problema de una 
asociación de algún tipo con el Senegal cuando logre 
su independencia. El Gobierno de Gambia ha sido 
informado de que, por su parte, el Gobierno del 
Reino _Unido ~s~aría dispuesto a apoyar activamente 
cualqmer mov1m1ento de este tipo para una asociación 
más estrecha entre los. dos países. 

'"'Commonwealth Survey (Londres, H. M. Stationery Of­
fice), Vol. 8, No. 25, 4 de diciembre de 1962, pág. 1064. 
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"3. Al mismo tiempo, los Gobiernos de Gambia 
y del Senegal han reconocido que, debido a las dife­
rentes tradiciones y cultura en que el Senegal y Gam­
bia se han desarrollado y a los diferentes sistemas 
político, económico y fiscal que imperan en los dos 
países, los problemas planteados por la asociación po­
lítica y económica son considerables. 

"4. Teniendo en cuenta esas consideraciones, el 
Primer Ministro de Gambia, Honorable D. K. 
J awara, se puso extraoficialmente en contacto con 
el Presidente y el Primer Ministro de la República 
del Senegal el 24 de septiembre y les propuso que 
los dos Gobiernos estudiaran la posibilidad de dirigir­
se conjuntamente al Secretario General de las Na­
ciones Unidas y de solicitar el envío de un equipo 
de expertos en materias constitucionales, económicas 
y fiscales con arreglo al sistema de asistencia técnica, 
en consulta con los dos Gobiernos. Esos expertos 
presentarían a los Gobiernos los datos económicos y 
políticos en que podrían basarse los Gobiernos y pue­
blos de los dos países para determinar la forma de 
sus relaciones futuras. Al hacer esa propuesta, el 
Primer Ministro de Gambia señaló claramente que 
su Gobierno debería esperar las conclusiones del gru­
po de expertos antes de tomar ninguna decisión so­
bre la naturaleza de esas relaciones futuras. 

"S. Además, el Primer Ministro puso de relieve 
que, en caso de acordar una unión de cualquier tipo 
entre los dos países, el Gobierno de Gambia desearía 
que ese acuerdo contuviera algunas salvaguardias 
esenciales sobre la autonomía de Gambia después de 
la asociación. Deberían especificarse las funciones que 
el Gobierno deseara mantener bajo su control en 
cualquier asociación con el Senegal e incluirían la 
responsabilidad por la administración interna, la po­
licía, los funcionarios públicos y el Gobierno local ; 
la conservación del derecho civil y penal de Gambia, 
las normas y calificaciones educativas y profesionales 
y el mantenimiento de los estrechos lazos de unión 
entre Gambia, el Reino Unido y el Conunonwealth. 
También se especificarían las actividades que Gambia 
deseara compartir con el Senegal ( defensa, relaciones 
exteriores [incluyendo la representación conjunta en 
el extranjero], cuestiones financieras y desarrollo). 
En segundo lugar, el Gobierno de Gambia desearía 
también que se le garantizaran ciertas condiciones 
para la representación conjunta en materias en que 
1a responsabilidad debe estar dividida, para la con­
tinuación del régimen liberal del comercio en Gam-

. bia y para el ejercicio de un recurso constitucional 
que proteja las salvaguardias y condiciones especifi­
cadas en cualquier acuerdo final. 

"6. El Presidente y el Primer Ministro del Se­
negal han informado al Primer Ministro de Gambia 
que acogen complacidos esas propuestas y las han 
aceptado en principio, sujetas a la negociación de-

. tallada de los términos de una eventual asociación a 
la luz de las conclusiones del grupo de expertos. 
El Secretario General de las Naciones Unidas ha con­
firmado también que está dispuesto a nombrar el 
mencionado equipo. 

"7. Así pues, a condición de que la Cámara de 
Representantes de Gamb~a apruebe la propuesta, 
se prevé que el nombramiento del grupo de exper­
tos tendrá lugar a finales del año y que, mientras 

. tanto los dos Gobiernos examinarán la composi­
ción• del grupo y sus atribuciones. 

"8. El Gobierno de Gambia comparte plenamente 
las esperanzas, expresadas en el comunicado conjun­
to, de que el resultado de los estudios del grupo. 
forme una base satisfactoria para celebrar entre los. 
dos Gobiernos nuevas negociaciones que contribuyan 
a la estabilidad, desarrollo y prosperidad de los dos 
países y a la causa de una mayor unidad en Africa"00• 

35. El Reino Unido ha informado al Primer Mi-
nistro de Gambia que si · a la luz del informe de los 
expertos puede establ~cerse una base satisfactoria de 
asociación entre los dos países, el Gobierno del Reino 
Unido estará dispuesto a conceder la independencia 
a Gambia para que pueda concertar los acuerdos nece­
sarios con el Senegal como nación soberana. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

36. El Comité Especial se ocupó de Gambia en sus 
sesiones 205a. a 210a., celebradas entre el 6 y el 13 de 
septiembre de 1963. 

E%posiciones generales de miembros del Comité 

37. El representante del Reino Unido manifestó 
que, antes de 1960, Gambia había contado con un Con­
sejo Ejecutivo compuesto de cinco miembros funcio­
narios y por lo menos seis miembros designados, y un 
Consejo Legislativo formado por un Presidente Par­
lamentario, catorce miembros elegidos, tres miembros 
no funcionarios, que eran nombrados, y cuatro miem­
bros funcionarios. El Gobernador presidía ambos Con­
sejos. En 1960 se había ampliado el cuerpo legislativo 
para que tuviera veintisiete miembros elegidos. Se ha­
bían celebrado elecciones directas en todo el Territorio 
y se había reorganizado el Consejo Ejecutivo para que 
incluyera un número mayor de miembros elegidos por 
la Cámara de. Representantes. 

38. En julio de 1961 se había celebrado en Londres 
una conferencia constitucional entre los representantes 
elegidos de Gambia y el Gobierno del Reino Unido 
con objeto de estudiar nuevos adelantos políticos para 
el Territorio y se llegó a un acuerdo sobre una cons­
titución que daría bastante autonomía interna, la que 
entró en vigor en abril de 1962. Sus características 
principales habían sido: El Consejo Ejecutivo estaría 
compuesto por un Jefe del Gobierno de Gambia y ocho 
Ministros nombrados entre los miembros del cuerpo 
legislativo, bajo la presidencia del Gobernador; y la. 
Cámara de Representantes estaría integrada por un 
Presidente Parlamentario, 36 miembros elegidos, in­
cluyendo a cuatro jefes elegidos por los jefes reuni­
dos en asamblea, y dos miembros designados. Entre las 
cuestiones que seguían a cargo del Gobernador figura-, 
han los asuntos exteriores y la defensa, la seguridad 
interior y la administración pública . 

39. En virtud de la nueva Constitución, en mayo 
de 1962 se habían celebrado elecciones para la Cámara 
de Representantes. Habían votado un 72% de los elec­
tores inscritos ; el Peoples Progressive Party, dirigido 
por el Sr. Jawara, había obtenido 18 puestos; el United 
Party y sus aliados habían obtenid? 13 . puestos, y l~s 
puestos restantes habían correspondido a la Democratic 
Congress Alliance. Como jefe que era del partido de 

00 /bid., pág. 1065; 
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la mayoría, el Sr. Jawara había sido nombrado Jefe 
;del Gobierno, : cargo que aún ostentaba. 
'. ·40. En diciembre de 1962, el Jefe del Gobierno 
· había visitado Londres y había planteado la cuestión 
·de ·nuevos progresos constitucionales para Gambia. En 
: inayo de 1963 se. habían celebrado nuevas conversacio­
. :nes entre el Gobernador de Gambía y el Gobierno del 
:·Reino Unido, y el 2 de julio el Gobernador había 
anunciado a la Cámara de Representantes de Gambia 
que el Gobierno del Reino Unido había accedido a que 

''el Territorio de Gambia pasara a ser completamente 
:autónomo en cuanto se cumplieran los trámites nece­
_sarios. La plena autonomía interna consistiría en que, 
aunque el Gobernador seguiría teniendo cierta respon­
sabilidad en cuanto a los asuntos exteriores, los de 
defensa y los de seguridad interna hasta que Gambia 
fuera totalmente independiente, todos los demás asun­
tos relacionados con el gobierno del país pasarían a 

·ser, única y exclusivamente, responsabilidad del Go-
bierno elegido de Gambia; y, a reserva de la responsa­
bilidad residual del Gobernador, los asuntos exteriores, 
la defensa y la seguridad interna también pasarían a 
ser un asunto de responsabilidad ministerial. El Jefe 
del Gobierno pasaría a ser Primer Ministro, el Consejo 
Ejecutivo se convertiría en Consejo de Ministros, y 
las cuestiones de administración pública pasarían a ser 
responsabilidad de. una Comisión Ejecutiva de Admi­
nistración Pública. A finales del mes de septiembre o 
en la primera semana de octubre de 1963 se promul­
garía la legislación destinada a poner en vigor estas 
, modificaciones. · 

41. Con respecto a la cuestión de que Gambia ob­
tuviera la independencia en alguna forma de asociación 
con su vecino, Senegal, los Gobiernos de ambos países 
·habían publicado el 26 de octubre de 1962 un comu­
nicado conjunto. El representante del Reino Unido dio 
lectura luego a la declaración conjunta, así como a la 
declaración del Gobierno de Gambia (véanse los párra­
fos 33 y 34 del presente documento). . 

42. En una declaración publicada el 26 de octubre 
_de 1962, el Secretario General de las Naciones Unidas, 
atendiendo una petición contenida en la declaración 
conjunta, había manifestado su intención de nombrar 
un grupo de expertos que proporcionara a los Gobier­
nos de Gambia y el Senegal datos políticos y económicos 
que permitieran decidir a los dos países la forma que 
había de revestir su futura relación. Se habían iniciado 
los trámites para elegir expertos adecuados y se espe­
raba que el grupo iniciara sus tareas alrededor del 1 º 
de octubre de 1963. 

43. El Comité debería tener en cuenta que había 
que resolver problemas muy complicados antes de lle­
gar a una base satisfactoria para la asociación de los 
dos países, y que no se debía prejuzgar la cuestión 
hasta no recibir y estudiar las conclusiones del grupo 
de expertos. Por añadidura, había que conceder un 
plazo razonable para que el Gobierno y la administra­
ción de Gambia adquirieran experiencia en la aplica­
ción de la constitución basada en la plena autonomía, 
que entraría en vigor dentro de poco. En estas circuns­
tancias, no era posible hacer predicciones aproximadas 
respecto a cuándo se daría el próximo paso constitucio­
nal en el Territorio; una vez hubiere presentado su 
informe el grupo de las Naciones Unidas, se prestaría 
atención cuidadosa a estos asuntos. 

44. El representante de los Estados Unidos dijo que 
el examen de Gambia no presentaba ningún problema 

litigioso al Comité. Creía que los miembros estarían 
de acuerdo en que se había tomado una serie ordenada 
y progresiva de -medidas para cumplir con las disposi­
ciones de la Declaración sobre la concesión de la in­
dependencia a los países y pueblos coloniales. 

45. El documento de trabajo de la Secretaría91 y 
la declaración hecha por el representante del Reino 
Unido proporcionaban información de actualidad sobre 
estos acontecimientos, el último de los cuales - la con­
secución de la plena autonomía interna - se preveía 
para fines del mes en curso o para la primera semana 
de octubre. Al parecer no había dificultades importan­
tes que se opusieran a una mayor y completa aplica­
ción de la Declaración, y la delegación de los Estados 
·unidos deseaba felicitar a la población de Gambia 
y a la Potencia ·administradora por sus realizaciones y 
_la forma en que se había alcanzado ese progreso. 

46. El comu~icado conjunto emitido por los Go­
biernos del Senegal y de Gambia el 26 de octubre de 
1962 no entraba directamente en la esfera de la com­
petencia del Comité; trataba de la forma de inde­
pendencia que pudiera escoger la población de Gambia, 
pero no ponía en duda_ la plena aplicación de la De­
claración. La decisión relativa a la asociación con el 
Senegal y la forma que ésta pudiera adoptar corres­
pondía únicamente a los pueblos y los Gobiernos de 
los dos países interesados. No era de la incumbencia 
de la delegación de los Estados Unidos ni del Comité 
expresar opiniones acerca de esa posible asociación. 
Sin embargo, el Comité recordaría que Ia Asamblea 
General al aprobar la Declaración, había reconocido 
que el 'proceso de descolonización se podía llevar a 
cabo mediante la consecución del carácter de Estado 
soberano independiente, mediante la libre asociación con 
un Estado independiente, o mediante la integración en 
un Estado independiente, de conformidad con los de­
seos de los pueblos interesados. El Gobi~r~? ?e los 
Estados Unidos observaba atentamente la m1ciatlva de 
los Gobiernos de Gambia y del Senegal de solicitar 
que una misión técnica de las Naciones Unidas, com­
puesta de expertos en cuestiones constitucionales, eco­
nómicas y fiscales, presentara a ambos Gobiernos datos 
económicos y políticos que les sirvieran de base para 
tomar decisiones con respecto a la forma que debían 
adoptar sus futuras relaciones. La misión técnica pron­
to estaría en Gambia y era de esperar que todos los 
interesados facilitarían la rápida conclusión de su labor. 

47. Las próximas etapas del desarrollo de Gambia 
dependerían del Gobierno de Gambia de acuerdo con el 
Gobierno del Senegal. El Reino Unido había mostrado 
claramente que estaba dispuesto a colaborar en la so­
lución de los problemas numerosos, complejos y difí­
ciles que se planteaban. La delegación de los Estados 
Unidos deseaba éxito a todas las partes interesadas y 
observaría con interés la evolución de la situación. 

48. El representante de Camboya dijo que su dele­
gación había tomado nota con satisfacción, en primer 
lugar, de que en abril de 1962 había entrado en vigor 
una nueva Constitución; en segundo lug-ar, de que en 
Ia Constitución se preveía un Consejo Ejecutivo y una 
Cámara de Representantes, la mayoría de cuyos miem­
bros eran elegidos; en tercer lugar, de que las eleccio­
nes legislativas celebradas en mayo de 1962 habían 
dado lugar a la formación de un Gobierno que contaba 
con el apoyo de la mayoría de la Cámara de Repre-

"'Hectografiado; distribuido únicamente a los participantes. 
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sentantes; y, en cuarto lugar, de que Gambia y el 
Reino Unido habían convenido en la concesión de la 
plena autonomía interna a más tardar en la primera 
semana de octubre de 1963. 

49. La delega¿ión de Camboya suponía que, a conse­
cuencia del gran progreso realizado, Gambia consegui­
ría su independencia sin demora. Le había decepcionado 
el hecho de que se hubiera aplazado la fecha de la in­
dependencia con el pretexto de que estaba condicio­
nada a consideraciones administrativas y económicas y 
a las negociaciones relativas a la asociación con el 
Senegal. 

50. La delegación de Camboya comprendía los sen­
timientos expresados por el Gobierno de Gambia en 
su declaración de 26 de octubre de 1962; la indepen­
dencia debería proporcionar un medio eficaz de dar 
al pueblo de Gambia mayor prosperidad y bienestar y 
debería contribuir al éxito de la causa, más amplia, 
de la unidad africana. Estos objetivos podía conseguir­
los también un país completamente independiente y no 
sólo uno meramente dotado de autonomía. Una vez 
que fuera independiente, Gambia tendría derecho a 
entrar libremente en cualquier forma de asociación 
con cualquier otro Estado. Por lo tanto, aunque la de­
legación de Camboya aprobaba todas las medidas que 
se habían adoptado para establecer un gobierno indí­
gena y para obtener asistencia del exterior a fin de 
estudiar los problemas que podrían surgir de la asocia­
ción con un país vecino, consideraba que la cuestión 
de la concesión de la independencia a Gambia no de­
bería depender forzosamente de las conclusiones del 
grupo de expertos de las Naciones Unidas ni del pro­
greso realizado por el Gobierno y la administración del 
Territorio. Esta opinión se basaba en la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, especialmente en los párrafos 2 y 3 
de su parte dispositiva. 

51. La delegación de Camboya, a la vez que feli­
citaba a la Potencia administradora por el progreso 
constitucional y político que se había logrado en Gam­
bia, confiaba en que se fijaría una fecha próxima para 
la concesión de la independencia al Territorio de con­
formidad con los deseos libremente expresados de la 
población. Acogía satisfecha la decisión del Secretario 
General de proporcionar asistencia para facilitar las 
negociaciones encaminadas a establecer una asociación 
amistosa y estrecha entre Gambia y el Senegal. 

52. La delegación de Camboya apoyaría toda re­
comendación que se hiciera en el sentido de que la 
Potencia administradora adoptara medidas adecuadas 
para acelerar la consecución de la independencia de 
Gambia. 

53. El representante de Siria dijo que el material 
disponible parecía indicar que el desarrollo constitucio­
nal de Gambia desde 1915 había sido persistente, pero 
muy lento y gradual. Aparentemente, la Potencia ad­
ministradora había permitido que un número cada vez 
mayor de naturales de Gambia participasen en el me­
canismo gubernamental. La última Constitución parecía 
conceder a la población de esta zona una representa­
ción más amplia que la que había tenido anteriormente. 
Aunque estos acontecimientos eran encomiables, el Go­
bernador que era nombrado por el Gobierno del Reino 
Unido c~nservaba aún poderes casi exclusivos: no es­
taba obligado a consultar al C~n~ejo Ejecuti~o. respecto 
de asuntos en los que, a su Jutc10, el serv1c10 de Su 

Majestad pudiera recibir perjuicios importantes, que 
fueran tan urgentes que tuviera que actuar antes de 
tener una oportunidad de consultar al Consejo, o que 
fueran de tan poca importancia que no requirieran 
consultas. En vista de estos y otros poderes reservados 
al Gobernador, era evidente que todavía estaba con­
centrada en manos del representante de la Potencia 
administradora una esfera muy amplia del mecanismo 
gubernamental. El Gobierno de Siria consideraba que 
el · progreso constitucional que estaba ocurriendo, apa­
rentemente con la aprobación del Gobierno del Reino 
Unido, no debía ser un mero progreso sobre el papel, 
sino que debía ir acompañado por la transferencia de 
los poderes gübernamentales en el más alto nivel a lós 
habitantes del Territorio y a sus representantes. 

54. Se debía considerar muy atentamente la deci­
sión adoptada en abril de 1963 por el Peoples Progres­
sive Party y la Democratic Congress Alliance, de volver 
a iniciar negociaciones con el Gobierno del Reino Unido 
con objeto de obtener la independencia dentro del. Com­
mo-nwealth antes del final de 1963. El Gobierno del 
Reino Unido debía complementar su declaración del 2 
de julio de 1963 con otra declaración en que se inclu­
yeran las fechas propuestas para la obtención de la 
autonomía y para la transferencia al pueblo de Gambia 
de todos los poderes de gobierno en todos los niveles. 

SS. El segundo aspecto del progreso de Gambia ha­
cia el gobierno propio era el del establecimiento de una 
asociación adecuada y mutuamente beneficiosa entre 
Gambia y el Senegal. La delegación de Siria no desea­
ba expresar un juicio sobre este aspecto de la cuestión 
hasta que se hubiera recibido el informe del grupo de 
expertos de las Naciones Unidas. 

56. El Gobierno de Siria esperaba fervientemente 
que la población de Gambia gozara de los atributos del 
gobierno propio dentro de muy poco tiempo. Su dele­
gación votaría a favor de cualquier resolución que 
tuviera en cuenta los puntos que el orador había men­
cionado. 

57. El representante de Polonia hizo notar que la 
situación de Gambia era similar, en la teoría y en la 
práctica, a la de otros territorios no autónomos admi­
nistrados por el Reino Unido. El Gobernador estaba 
investido de un poder político casi absoluto. Aunq~e 
la Constitución disponía la organización de un ConseJO 
Ejecutivo y de una Cámara de Representantes, ningu­
no de estos órganos tenía poderes ejecutivos dignos de 
mención, y el Gobernador podía imponer las decisiones 
y leyes que considerara necesarias. Cualquier proyecto 
de ley o moción que la Cámara no aprobara en la 
forma y plazo que el Gobernador considerara razonable 
y conveniente podían ser aprobados por él mism?· 
También podía actuar sin la recomendación, conseJO 
o anuencia del Consejo Ejecutivo, si lo estimaba opor­
tuno en interés de la fe o del orden públicos, o del buen 
gobierno. Además, era totalmente responsable de la se­
guridad interna, la administración pública, la defensa 
y los asuntos exteriores. Por consiguiente, a los Con­
sejos Ejecutivo y Legislativo, integrados por repre­
sentantes elegidos por sufragio universal, les quedaban 
muy pocas tareas importantes que realizar. Evidente­
mente, esta situación no respondía a las disposiciones 
de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Genera_!, 
que imponía a la Potencia administradora unas oblt­
gaciones de las que ésta no podía inhibirse pretextando 
dificultades geográficas o económicas. A juicio de la 
delegación de Polonia, las disposiciones de la Decla-
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ración eran aplicables a todo territorio, cualesquiera 
que fuesen sus características, que todavía no hubiera 
alcanzado la independencia absoluta, y debían aplicarse 
a Gambia lo antes posible. 

58. Aunque acogía con agrado la manifestación del 
representante de la Potencia administradora de que a 
finales de septiembre o primeros de octubre se toma­
rían nuevas medidas legislativas y Gambia disfrutaría 
de completa autonomía interna, la delegación de Polo­
~ia había observado con inquietud que no se había fi­
Jado una fecha para la independencia del Territorio. 
Los deseos de los africanos de Gambia sobre el par­
ticular habían quedado claramente demostrados. En 
abril de 1963, una conferencia de los partidos Peoples 
~rogressive Party y Democratic Congress Aliiance ba­
bia _aprobado una resolución en la que se instaba al 
Go?1erno a reanudar negociaciones con el Gobierno del 
~emo ~nido para conseguir la independencia de Gam­
bia hacia fines del año, sin perjuicio de cualquier tipo 
de ~sociación más estrecha con sus vecinos que el país 
pudiera desear establecer para ir llevando a la práctica 
la unidad africana. 

59. Tratando de justificar el retraso en la concesión 
de la independencia a Gambia, el representante del Rei­
no Unido había hecho hincapié sobre la asociación de 
Gambia y el Senegal una vez que el Territorio fuera 
independiente. El representante del Reino Unido tam­
bién había afirmado que se necesita tiempo para que 
e! Gobierno y la administración adquirieran experien­
cia en 1a aplicación de la .Constitución basada en la 
plena autonomía que entraría en vigor dentro de poco. 
Sin embargo, la misión del Comité era hacer que se 
aplicara la resolución 1514 (XV) de la Asamblea Ge­
neral. De acuerdo con su párrafo 5, se debían traspasar 
los poderes a los representantes del pueblo de Gambia 
elegidos democráticamente. Tocaba al pueblo de Gam­
bia determinar sus relaciones futuras con sus vecinos 
y su contribución a la causa de la unidad africana. Ha­
cer que el derecho inalienable del pueblo de Gambia 
a la libre determinación y a 1a independencia quedara 
sujeto a condiciones o a reservas de cualquier género 
iría contra la letra y el espíritu de la Declaración con­
tenida en la resolución 1514 (XV). La experiencia 
de otros países africanos mostraba que se podía pro­
gresar mucho más de prisa y con mejores resultados 
en condiciones de plena soberanía e independencia. Por 
consiguiente, la delegación polaca opinaba que el Co­
mité debía apremiar a 1a Potencia administradora a 
tomar las medidas necesarias para traspasar los poderes 
soberanos al pueblo de Gambia y fijar una fecha para 
la independencia del Territorio, conforme a los deseos 
del pueblo. 

60. El representante de Túnez señaló que la infor­
mación facilitada por el representante del Reino Unido 
en su declaración reciente había dado a los miembros 
del Comit.é una idea clara de la situación política de 
Gambia. Un estudio de las medidas que la Potencia ad­
ministradora· había prometido o propuesto tomar en 
1960, 1961, 1962 y 1963 demostraba que la situación 
política había evolucionado poco o nada. Es cierto 
que había habido un cambio constitucional, caracteriza­
do por el acuerdo alcanzado en julio de 1961- - que, 
según el representante del Reino Unido, concedía ·bas­
tante autonomía interna - y por el acuerdo de 1963, 
por el cual se concedía a Gambia plena autonomí~ in­
terna y cuyas disposiciones entrarían pronto en vigor. 

61. Aunque representaban un progreso muy peque­
ño, estas medidas mostraban cierto cambio de actitud 
en el Gobierno del Reino Unido. Al mismo tiempo, 
era lamentable que se hubiera espaciado a lo largo de 
cuatro años y que ·aún no se hubiera fijado una fecha 
para poner término a la administración del Reino Uni­
do en Gambia y dar la libertad al pueblo de Gambia. 
El representante del Reino Unido, en Jugar de tran­
quilizar al Comité sobre el particular, había intensifica­
do su inquietud al afirmar que no era posible hacer 
predicciones aproximadas respecto a cuándo se daría 
el próximo paso constitucional en el Territorio. La Po­
tencia administradora introducía stis reformas con ci­
catería y su renuencia a aplicar la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales no permitía abrigar muchas esperanzas de 
un cambio de política inmediato y radical. Y eso que 
Gambia, cuya población era africana en su totalidad, 
era un ejemplo insuperable de país en el que era muy 
poco probable que la aplicación de la Declaración creara 
problemas, y resultaba difícil comprender por qué no 
se habían tráspasado efectivamente los poderes a los 
habitantes del Territorio. La Potencia administradora 
aseguraba que tenía que actuar por etapas para dar 
tiempo a que los representantes del pueblo nombrados 
por elección se familiarizasen con los problemas d~ la 
administración pública y de los mecanismos de gobier­
no. Este argumento carecía de fundamento, ya que la 
experiencia había demostrado que estos pretendidos 
obstáculos nunca habían estorbado el desarrollo de los 
países africanos que habían alcanzado la independencia. 
y; aunque respondieran a una buena voluntad auténtica, 
esas razones no justificaban que se mantuviera indefi­
nidamente al pueblo en un estado de servidumbre. Por 
añadidura, eran incompatibles con la Declaración, espe­
cialmente con el último párrafo del preámbulo y el 
párrafo 5 de la parte dispositiva. 

62. La delegación de Túnez veía con agrado la idea 
de una asociación de Gambia y el Senegal. Sin embar­
go, el Gobierno del Reino Unido, por muy laudables 
que pudieran ser sus esfuerzos en ese sentido, no debía 
tratar de ligar la independencia de Gambia a la realiza­
ción de esta asociación. Era indudable que el Gobier­
no de Gambia independiente procuraría esa asociación 
y podría establecerla conforme al espíritu de la Carta 
de la Organización de la unidad africana. 

63. La delegación de Túnez instaba al Gobierno 
del Reino Unido a que dejara de servirse de expedien­
tes y soluciones provisionales y aplicara sin demora 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. La proclamación de la 
independencia de Gambia afirmaría y consolidaría la 
posición del Reino Unido en Africa. 

64. El representante de Malí manifestó que - aun 
teniendo en cuenta la cautela con que se debía enfocar 
la cuestión de Gambia, dado que el Comité la exami­
naba por primera vez, y la especial relación existente 
entre ese país y Ia República del Senegal - era in­
dudable, para su delegación, que Gambia constituía un 
ejemplo clásico de territorio colonial y, por lo tanto, 
entraba en la esfera de la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General. 

· 65. Tras estudiar el documento de trabajo de la 
Secretaría (véase el anterior párr. 45) y escuchar la 
declaración hecha por el representante del Reino Uni­
do, la delegación de Malí deseaba declarar categórica­
mente que la evolución constitucional del Territorio no 
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había sido rápida ni progresiva. Gambia había perma­
necido bajo la dominación colonial hasta 1960, cuando, 
COII;O resultado. de la lu~ha del yueblo de Gambia por 
la independencia, el Remo Umdo le había concedido 
una especie de Constitución en conformidad con la cual 
había un Consejo Ejecutivo formado por cinco miem­
bros ~uncionarios y seis miembros designados por nom­
bran:11ento, y un Consejo Legislativo integradQ por un 
presidente parlamentario, catorce miembros nombrados 
p~r elección, t:es 1:1iembros no funcionarios y cuatro 
m1emb_ros func101:anos. El Gobernador presidía ambos 
Conse1os. Posteriormente, se había aumentado el nú­
mero de puestos del Consejo Legislativo y las eleccio­
nes se habían hecho extensivas a todo el Territorio. 

66. Ef evi~ente que ~n un mom~nto en que el Se­
negal, pats vecmo, y vanos otros pa1ses africanos con­
seguían la independencia total, esas reformas consti­
tucionales no podían satisfacer el deseo de libre deter­
minación del p_ueblo de Gambia. Por eso, en julio de 
1961, el Colomal Office de Londres había convocado 
un~ :conferencia para ver de lograr mayor progreso 
~httco para el Territorio, o, mejor dicho, para sa­
tisfacer su deseo de independencia. El Reino Unido se 
hab!a visto obligadC? a otorgar una Constitución, que 
hab1~ e1:trado en vigor en 1?61 y que había dado al 
Terntono. ba~!ante autonoqua interna. Sin embargo, 
e~a Constituc10n no era mas que un subterfugio, en 
vista de que la Potencia colonial mantenía todos sus 
d_erechos a través del Gobernador, que ejercía su auto­
ridad en todos los asuntos y especialmente en los de de­
fensa y seguridad. 

. 67. A fi~ale~ ?e 1962, el Sr. Jawara, Jefe del Go­
btern?: hab1a visitado Londres y había planteado la 
cu~stion d_e un m~y.or avance constitucional para su 
p~ts, que iba adqumendo mayor conciencia del movi­
miento yro independ~ncia ·registrado en diversas partes 
de Afnca. Al conclmr las conversaciones el Gobierno 
d~,1 Reino l:nido había prometido consid~rar la adop­
c10n de medidas para conceder al Territorio la autono­
mía interna lo antes posible. En vista de que la aplica­
ción de estas medidas se retrasaba, el Sr. Jawara había 
v~el!o a Londres en julio de 1963 y, a su regreso, ha­
b1a mfo1;11a_dC? a su pueblo de qu~ a fines de septiem­
b;re, o I?nnc1p10 de octubre entranan en vigor medidas 
legislativas de .. reforma constitucional. Sin prejuzgar 
los términos de la nueva Constitución la delegación 
de _Malí podía decir desde ese momento' que no corres­
pondería a las aspiraciones del pueblo de Gambia si 
no disponía el tr¡tspaso efectivo de todos los poderes y 
funciones a la población indígena. 

. 68. El representante del Reino Unido había infor­
mado al Comité que los Gobiernos de Gambia y el Se­
negal estaban. estudiando la posibilidad de llegar a 
una forma de asociación entre ambos países, antes in­
cluso de que G~bia con~iguiera la independencia, y 
que los dos Gobiernos habian pedido al Secretario Ge­
neral que les ay~dara a ello enviando un grupo de ex­
pertos en cuestton_e,s constitucionales, económicas y 
fiscales. La delegacion de Malí, aunque celebraba este 
espíritu de comprensión entre ambos Gobiernos con­
sideraba que tal asociación solamente debía llev;rse a 
cabo después de que Gambia hubiera obtenido la inde­
pendencia y se encontrara en pie de igualdad con la 
República del Senegal. Toda forma de comunidad o de 
asociación debía estar basada en la igualdad. Sin ánimo 
de prejuzgar las con~lusiones del grupo de expertos, 
la delegación de Malí mstaba a la Potencia administra-

dora a que concediera inmediatamente la independen­
cia total al pueblo de Gambia, conforme a lo dispuesto 
en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

69. El representante de la Unión Soviética señaló 
que, si la información sobre Gambia de que disponía 
el _Com~té se analizaba desde el punto de vista de las 
exigencias de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales, re­
sultaba evidente que la situación del Territorio estaba 
muy lejos de la imagen idílica pintada por el repre­
sentante del Reino Unido. Políticamente, Gambia era 
una típica colonia del Reino Unido. Todo el poder 
seguía virtualmente en manos del Gobernador, que era 
responsable de la seguridad interna las relaciones ex-· 
teriores, la defensa y la administr~ción pública; que 
podía rechazar proyectos de ley recomendados por la 
Cámara de Representantes y, a la inversa, aprobar 
proyectos de ley no recomendados por ella; que tam­
bién tenía poder para disolver la Cámara de Represen­
tantes antes de que terminara su mandato. En estas· 

· circunstancias, el hecho de que la mayoría de los miem-
bros de la Cámara de Representantes fuera elegida por· 
sufragio universal tenía poca importancia, y el mismo 
sufragio universal se había convertido en una fórmula 
vacía, pues los colonialistas del Reino Unido se habían 
cuidado de que el órgano así elegido quedara virtual­
mente desprovisto de poder. Los poderes del Consejo 
Ejecutivo, cuyos miembros eran designados por el Go­
bernador y que él presidía, eran también muy restrin- · 
gidos. 

70. De igual manera, Gambia tenía una economía 
típicamente colonial. El maní - que era la principal· 
cosecha de exportación del Territorio - y las almen­
dras de palma se vendían por conducto de la Junta 
de Comercialización de Semillas Oleaginosas, compa­
ñía británica que, según el número de julio de 1962 dé· 
Africa Today, pagaba tan poco a los cultivadores por_ 
su cosecha que los ingresos de éstos sólo les permi- · 
tían mantenerse durante seis meses al año. La Junta· 
de Comercialización de Semillas Oleaginosas era tam­
bién la mayor de las compañías del Reino Unido que 
controlaban el comercio interior y exterior del Terri- · 
torio. 

71. La única conclusión posible era que ninguno 
de los principios fundamentales contenidos en la De-_ 
claración se había aplicado en Gambia. 

72. Resultaba evidente, en vista de la declaración 
hecha por el representante del Reino Unido, que la 
Potencia administradora • no tenía ninguna prisa por· 
llevar el país a la independencia. Su única intención 
era la de concederle la autonomía interna en un futuro: 
muy cercano. La política dilatoria del Reino Unido se 
reflejaba en el hecho de que a la petición del Gobierno 
de Gambia, que en diciembre de 1962 había solicitado 
mayor progreso constitucional en el Territorio, había 
respondido que la concesión de la autonomía interna 
total quedaría condicionada al cumplimiento de los trá­
mites necesarios, y que el Gobernador seguiría encar­
gado de la seguridad interna, la defensa y las relacio­
nes exteriores. Razón tenían los miembros del Comité 
que habían expresado su preocupación porque las re­
formas constitucionales sólo existieran sobre el papel 
y no fueran acompañadas por la transferencia de pode­
res a los habitantes indígenas, como se pedía en la 
Declaración. 

73. El representante del Reino Unido había tratado 
de convencer al Comité de que el problema era tan com-
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piejo que resultaba imposible fijar fecha para la próxi­
ma etapa de la evolución constitucional del Territorio; 
de que se debía aguardar al informe de los expertos 
de las Naciones Unidas; de que el Comité no debía 

· adoptar decisiones en esta etapa; y de que se debía 
dar tiempo para que el Gobierno de Gambia adquiriera 
experiencia. Estos pretextos artificiales eran típicos 
de los intentos de la Potencia administradora de re­
trasar la inevitable concesión de la independencia a un 
territorio colonial. 

74. Sin embargo, al Comité le constaba que, en una 
conferencia celebrada en abril de 1963, el Peoples 
Progressive Party y la Democratic Congress Alliance 
habían aprobado por unanimidad una resolución en la 
que se pedía la independencia dentro del C ommonwealth 
antes de fines de 1963, sin perjuicio de cualquier tipo 
de asociación estrecha con sus vecinos que Gambia 
pudiera desear establecer para ir llevando a la práctica 
la unidad africana. De igual manera, en el comunicado 
conjunto publicado por los Gobiernos del Senegal y 

. de Gambia el 26 de octubre de 1962, se declaraba que, 
cuando se consiguiera la total independencia y sobera­
nía de Gambia, ambos países establecerían alguna for­
ma de asociación. 

75. En ninguno de estos documentos se encontraba 
justificación para retrasar la concesión de la indepen­
dencia. Además, debía tenerse presente que el párrafo 5 
de la Declaración especificaba que se debían tomar in­
mediatamente medidas para traspasar todos los poderes 
a los territorios dependientes. Este párrafo era direc-

. tamente aplicable a Gambia. 
76. Tocaba al Comité adoptar una decisión eficaz 

encaminada a acelerar la concesión de la independen­
cia a Gambia. El Comité debía recomendar que la 
Asamblea General confirmara el derecho inalienable del 
pueblo de Gambia a la libre determinación y a la in­
dependencia, de conformidad con las disposiciones de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 

· a los países y pueblos coloniales y que exhortara a la 
Potencia administradora a tomar medidas inmediatas 

• para traspasar los poderes al pueblo de Gambia con 
arreglo a esa Declaración. El Comité debía apoyar tam­
bién la petición presentada en la resolución de los dos 
partidos de Gambia y recomendar que la Asamblea Ge­
neral pidiera a la Potencia administradora que canee-

, diera la independencia a Gambia antes de fines de 1963, 
sin condiciones ni reservas de ninguna clase. 

77. El representante de Madagascar dijo que, gra­
cias a la comprensión y a la cooperación del pueblo 
de Gambia, de la Potencia administradora, del Gobier­
no del Senegal y del Secretario General, Gambia había 
avanzado bastante por el camino de la independencia. 
La delegación de Madagascar estaba convencida de que, 
por el momento, lo mejor que podía hacer el Comité 
era expresar la . esperanza de que los expertos de las 
Naciones Unidas saldrían para el Territorio en fecha 

. próxima, a fin de recoger los datos de carácter cons­
titucional, económico y político necesarios para las fu­
turas negociaciones entre los Gobiernos soberanos de 
Gambia y Senegal sobre alguna forma de asociación 
entre ambos países. 

78. El representante de Dinamarca se congratuló 
de que, según había confirmado el representante del 

· Reino Unido en su declaración, Gambia fuera a alcanzar 
· muy pronto la plena autonomía interna : este aconte­
cimiento representaba un paso decisivo en el camino ha­
cia la independencia. 

79. Según la declaración publicada por el Gobier­
no de Gambia (párrafos 33 y 34 del presente docu­
mento), se había pedido a las Naciones Unidas que 
estudiaran los problemas que plantearía la asociación 
entre Gambia y el Senegal. La delegación de Dinamarca 
tenía el convencimiento de que, dada la experiencia 
que la Organización había adquirido desde su funda­
ción, el grupo de expertos que designara el Secretario 
General facilitaría a los dos gobiernos, de modo im­
parcial, datos económicos y políticos que les permitie­
sen decidir sus relaciones en el futuro. El Comité debía 
felicitarse por esta iniciativa de los dos Gobiernos, 
que beneficiaría a la causa de la unidad africana. De 
todas maneras, no había que olvidar que el propio Go­
bierno de Gambia había subrayado la necesidad de 
esperar a conocer las conclusiones del grupo de ex­
pertos para tomar cualquier decisión sobre la natura­
leza de las relaciones futuras entre Gambia y el Sene­
gal ; el Comité Especial debía respetar esta posición. 
Como, por otra parte, el grupo de expertos designado 
por el Secretario General estaba a punto de dirigirse 
al Territorio, este asunto se solucionaría en breve, lo 
que permitiría aplicar a Gambia, sin más dilación, la 
resolución 1514 (XV). 

80. El representante de Australia dijo que no ca­
bía poner en duda las intenciones de la Potencia ad­
ministradora en Gambia: el Reino Unido sabía per­
fectamente, al igual que los demás miembros del 
Comité, que el proceso hacia la independencia era irre­
versible y que escapaba a la voluntad de las Potencias 
administradoras. Por lo tanto, el Comité debía deter­
minar en qué fase se encontraba la evolución del Te­
rritorio, examinar después los medios empleados para 
llegar a ella, y decidir finalmente si con la aplicación 
continuada de estos medios era posible aproximarse a 
los objetivos de la resolución 1514 (XV). 

81. Aparentemente, el quid de la cuestión estaba 
en la asociación con. el Senegal, actualmente en vías 
de estudio. En principio, una asociación de este tipo 
parecía ajustarse a la resolución 1514 (XV). Por otra 
parte las Naciones Unidas desempeñaban un papel 
fund~ental en este asunto; el mismo Secretario Ge­
neral se había congratulado del espíritu constructivo 
con que los dos gobiernos interesados examinaban esta 
asociación y había expresado su convencimiento de 
que esta medida contribuiría notablemente a la estabili­
dad, desarrollo y prosperidad de los dos países y fa­
vorecería la causa de la unidad africana. 

82. Sin embargo, había motivos para temer que es­
ta asociación creara dificultades cuya solución podría 
requerir más o menos tiempo. El orador recordó al 
respecto que, en su propio país, la asociación federal 
que se había llevado a cabo a principios del siglo XX 
entre un grupo de colonias diferentes, en condiciones 
mucho más propicias que las que podían esperar Gam­
bia y Senegal, había tropezado no obstante con obstácu­
los y había provocado inevitablemente ciertas tensiones, 
de las que aún subsistían algunas. Basándose en esta 
experiencia, la delegación de Australia había estudiado 
cuidadosamente algunos de los factores que habrían 
de tener en cuenta las personas responsables de Gambia 
y dél Senegal y que complicaban mucho el problema: 
la importancia relativa de las poblaciones (250.000 ha­
bitantes en Gambia, 3 millones en el Senegal), la <lis­

· tinta naturaleza de las instituciones políticas, económi-
cas y sociales, y las diferencias de costumbres y de 
idioma. 
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83. Por eso, las poblaciones interesadas deseaban 
evidentemente que antes de tomar una decisión defini­
tiva, se estudiasen a fondo las posibilidades de asocia­
ción. Era preciso respetar estos deseos, y todo lo que 
hiciera el Comité, o cualquier otro órgano de las N acio­
nes Unidas, debía tender a ese fin. 

84. Estos deseos de la población de Gambia, ex­
presados claramente en la declaración· del 26 de octubre 
de 1962 ( véase párrafo 34 del presente documento), 
habían sido respetados íntegramente por la Potencia 
administradora. Además, el Gobierno del Reino Unido 
había señalado que estaba dispuesto a hacer suya la 
propuesta de asociación entre los dos países, siempre 
que sus condiciones resultasen satisfactorias y acepta­
bles para el pueblo de Gambia. Era evidente que la 
asociación, si llegaba a realizarse, se debería en gran 
parte a la comprensión y a la actuación del Reino 
Unido. El Comité debía tener en cuenta ·este hecho 
cuando sacara las conclusiones de su examen de la si­
tuación en Gambia. 

85. Por otra parte, el grado de desarrollo alcanzado 
actualmente por Gambia era fruto de una evolución 
política bien ordenada. En germen, los elementos del 
porvenir político del país estaban ya establecidos, lo 
cual era alentador. En efecto, la Constitución de 1%2 
preveía una amplia autonomía interna, ejercida básica­
mente por una Cámara de Representantes que com­
prendía una gran mayoría de .miembros elegidos en 
unas elecciones en las que había tomado parte la ma­
yoría del electorado. Además, iba a entrar en vigor 
una nueva Constitución en la que los poderes del Go­
bernador .quedaban reducidos al mínimo. A juicio del 
representante de Australia, esta autonomía - caracte­
rizada por la existencia de un Primer Ministro, de un 
Consejo de Ministros y de una Comisión de Admi­
nistración Pública, que en gran parte no dependería 
del Gobernador - se ajustaba a los principios reco­
nocidos · de democracia e independencia. Si a ello se · 
añadía la posibilidad de una asociación entre Gambia 

. y el Senegal, quedaban cumplidos los objetivos de la 
resolución 1514 (XV). 

86. Por lo tanto, la situación que se presentaba era 
la . siguiente: la libre asociación entre los dos países 
parecía ser una posibilidad basada a la vez en los 
estudios y asesoramiento de las• Naciones Unidas, en 
los deseos expresados por las poblaciones interesadas, 
y en la actitud de estímulo y de colaboración de la Po­
tencia administradora ; además, respondía a los propó­
sitos enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y 
en dos o más resoluciones importantes de la Asamblea 
General. 

87. Por lo que respecta al propio Territorio de 
Gambia, su marcha hacia la independencia se había 
acelerado mediante una serie de medidas constituciona­
les tomadas por la Potencia administradora con pleno 
conocimiento de causa; la situación del país no era du­
dosa ; la población había sido y seguía siendo con­
sultada. 

88. De todos modos, el Comité tenía que cumplir 
su misión, la qúe le dictaba la resolución 1514 (XV). 
Debía extraer los elementos de la situación actual que 
considerase esenciales Y manifestar la esperanza de 
que las disposicione~ de esa resolución se aplicarían a 
Gambia lo antes posible. 

89. La delegación de Australia opinó que una re­
solución o un consenso de esta naturaleza permitiría 
al Comité exponer los elementos de la cuestión que 
consideraba esenciales, subrayar lo que debía hacerse 
para ajustarse a la resolución 1514 (XV) y señalar 
los peligros de proceder con demasiada precipitación 
con respecto a una asociación que no fuera todavía per­
fecta y que pudiera retrasar seriamente el progreso. de 
Gambia y la propia unidad africana. Una declaración 
de este tipo parecía más aconsejable que cualquier alu­
sión a una fecha límite que hiciera actuar con un apre­
suramiento contraproducente para las esperanzas y 
los proyectos del pueblo de Gambia. 

90. El representante del Irak señaló que Gambia 
había realizado grandes progresos en el camino de la 
autonomía, sobre todo desde que se había promulgado 
la nueva Constitución de mayo de 1962. Se congratuló 
de que se hubiera llegado a un acuerdo de principio 
sobre la asociación con el Senegal, asociación que. apar­
te de las ventajas que ofrecía a los interesador, ;:;uponía 
un paso importante hacia la unidad africana. Era de 
esperar que la Potencia administradora fijaría la fecha 
más cercana posible para la plena autonomía e inde­
pendencia de Gambia. 

91. El representante de Bulgaria manifestó que, pa­
sados casi tres años de la aprobación de la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, Gambia seguía siendo colonia bri­
tánica y que el Gobierno del Re.ino Unido, que no ha­
bía aplicado las disposiciones de la resolución 1514 
(XV), recurrÍa a toda clase de pretextos para retrasar 
indefinidamente la concesión de la independencia a los 
países y pueblos sujetos a su dominio. 

92. La declaración hecha por el representante del 
R.eino Unido había causado viva inquietud entre la 
mayoría de los miembros del Comité. El representante 
de la Potencia administradora se había explayado sobre 
los pretendidos progresos constitucionales realizados por 
Gambia, pero se había guardado de mencionar, siquie­
ra fuese de un modo aproximado, la fecha en que su 
Gobierno tenía la intención de conceder la independen­
cia al pueblo de Gambia en conformidad con la reso­
lución 1514 (XV). 

93. El orador recordó que las llamadas reformas 
constitucionales que se suponía habían de preparar al 
pueblo para la autonomía se habían instituido hacía 
más de medio siglo; en el transcurso del largo perí?do 
siguiente, se habían decidido otras reformas constitu­
cionales, que habían conducido a la adopción de la 
actual Constitución. Sin embargo, nadie ignoraba que 
la autonomía que esta· Constitución concedía no era 
más que nominal. Efectivamente, según dicha Cons­
titución, el Gobernador, nombrado por la Corona, tenía 
completamente a su cargo la política exterior, la d~­
fensa, la seguridad interna y la administración públt­
ca. Los Consejos Ejecutivo y Legislativo creados por 
esta Constitución no eran, en realidad, sino órganos 
consultivos. En efecto, aunque la Constitución disponí.a 
que el Gobernador debía consultar al Consejo Ejecutt­
vo sobre algunos asuntos y atenerse a sus opiniones, 
lo .cierto era que el Gobernador podía actuar sin con­
sultar a dicho Consejo siempre que lo estimara ne­
cesario. Igual ocurría con la Cámara de Represent~n­
tes. Muchas cuestiones, tales como de asuntos exterio­
res, la defensa, la seguridad interna y los salarios, sólo 
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podían ser sometidas a la consideración de la Cámara 
de Represep.t_antes por el Gobernador. Por otra parte, 
cualquier ley que el órgano legislativo no aprobara 
dentro de determinado plazo y en la forma que el. Go­
bierno considerase adecuada, podía ser promulagada por 
el propio Gobernador. Finalmente, el Gobernador po­
día disolver la Cámara de Representantes antes de que 
expirase s_u mandato de cinco años. · 

. 94. Estos ejemplos demostraban que los británi­
cos tenían aún en sus manos el destino del pueblo de 
Gambia. Es cierto que el representante de la Potencia 
administradora había anunciado que Gambia obtendría 
plena autonomía interna a fines de septiembre o princi­
pios de octubre, pero no había precisado la fecha en 
que el territorio obtendría la independencia, aduciendo 
la necesidad de conceder un plazo razonable que per­
mitiese adquirir experiencia al Gobierno y a los fun­
cionarios públictos. En vista de que los ingleses ha­
bían necesita<!_o siglos para preparar al pueblo de 
Gambia para la .autonomía, había que preguntarse cuán­
to tiempo habría de transcurrir para que este país 
obtuviera la independencia total. A juicio de la dele­
gación de Bulgaria, convenía fijar sin más dilación 
la fecha en que Gambia había de lograr la plena inde­
pendencia, de acuerdo con los deseos manifiestos del 
pueblo y con Jas disposiciones de la resolución 1514 
(XV). No era posible retrasar aún más la indepen­
dencia de Gambia con el pretexto de que antes había 
que determinar las futuras relaciones del Territorio 
con el Senegal. 

95. El representante de Yugoslavia señaló que, ya 
que su delegación, no había intervenido en el debate 
géneral sobre Gambia, expresaría ahora sus opiniones 
sobre la cuestión, que se ajustaban a su· convicción de 
que todo territorio colonial, cualquiera que fuese su ex­
tensión, debía conseguir la independencia y obtener 

. el derecho de libre determinación cuanto antes. La de-
legación de Yugosiavia no estaba completamente satis­
fecha con la declaración de la Potencia administradora 
de que concedería a Gambia la autonomía interna, dado 

· qtie el Gobernádof seguía disponiendo de tantos pode­
res. Además, el proceso de traspaso de los poderes 
administrativos al pueblo de Gambia era lentísimo. Al 
orador no le cabía duda de que el pueblo estaba dis­
puesto a encarg¡lrse de sus propios asuntos y del por­
venir de su pa~s. El Gobierno del Reino Unido había 
informado al Jefe. del Gobierno de Gambia que, si se 
pudiera establecer una base satisfactoria para la aso­
ciación entre Gambia y el Senegal, estaría dispuesto a 
conceder la independencia a Gambia, pero desgraciada­
mente no había mencionado una fecha concreta. La 
cuestión de si la base de tal asociación era o no satis- · 
factoría no debía ser un pretexto para demorar la 
concesión de la independencia; debía dejarse que el 
pueblo de Gambia y los representantes por él elegidos 
decidieran el futuro de su país. La delegación de Yugos­
lavia consideraba que debía aplicarse al Territorio, sin 
más tardanza, la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. 

96. El representante del Reino Unido, en respuesta, 
señaló a la atención del Comité que la resolución en 
que se pedía la independencia de Gambia para fines 
de 1963 había sido aprobada en una conferencia• de dos 
partidos políticos: el partido del Gobierno, que era el 
Peoples Progressive Party, y su aliado, la Democratic 
Congress Alliance. No había sido una decisión del Go-

bierno de Gambia, ni había formulado la petición el 
partido de la oposición, el United Party. Con posterio­
ridad a la· conferencia,- el Jefe del Gobierno había de­
cidido. solicitar sólo la inmediata autonomía interna 
plena en espera de la presentación del informe del grupo 
de expertos de las Naciones Unidas. Cuando el Jefe 
del Gobierno había anunciado por Radio Gambia, el 4 
de septiembre de 1963, que el Gobierno del Reino Uni­
do concedía a Gambia la plena autonomía interna, no 
había hecho ninguna referencia a la independencia. · . . . 

C. MEDIDAS ADOPTADAS POR EL COMITÉ ESPECIAL 
EN 1963 

97. En la 209a. sesión, celebrada el 12 de septiembre 
de 1963, el representante de Costa de Marfil presentó 
un proyecto de resolución sobre Gambia, patrocinado 
en común por Costa de· Marfil, India, Madagascar, 
Malí, Sierra Leona, Siria, Tanganyika, Túnez y Yugos­
lavia (A/AC.109/L.85). 

98. -En la sesión siguiente, el representante de Italia 
señaló que el proyecto de resolución ·no mencionaba 
la posibilidad de una asociación entre Gambia y el 
Senegal, la cual, a juicio de su delegación, era un 
factor importante en relación con la independencia de 
Gambia. Casi todos los oradores que habí_an interve­
nido en el debate la habían mencionado, y el orador 
no veía por qué no habría de mencionarse el proyecto 
de resolución. Al no hacerlo, el proyecto de resolución 
no indicaba los medios más apropiados ·para aplicar a 
Gambia la Declaración sobre la concesión de la inde­
pendencia a los países y pueblos ccilonia1es, ni propo­
nía medidas concretas encaminadas a cónseguir la in-
dependencia del Territor_io. · · · ,,. 

99. El representante de Malí dijo que el único ob­
jeto del proyecto de resolución era asegurar que Gam­
bia consiguiera la independencia a la mayor brevedad 
posible. A los autores no les había parecido necesario 
tener en cuenta otras consideraciones que· había adu­
cido la Potencia administradora. Lo más urgente es 
que el Territorio consiga la independencia; después, 
el pueblo soberano tendría libertad para seguir la direc­
ción que deseara y decidir qué forma de soberanía era 
más- conveniente para él. El orador esperaba que el 
Comité aprobaría la resolución en su forma actual, 
sin la enmienda sugerida por el representante de Italia. 
La delegación de Malí consideraba que la aprobación 
de tal enmienda sería temeraria, dado que el Comité 
no había escuchado las opiniones de ningún represen­
tante de Gambia a este respecto. 

· 100. El representante de Camboya dijo que su de­
legación no se oponía a la sugerencia formulada por el 
representante de Italia. Sin embargo, si se había de 
hacer referencia a una posible asociación entre Gambia 
y el Senegal, quizá se· debiera declarar también que la 
concesión de la independencia no debía vincularse a esa 
asociación. En la situación actual, quizás convendría 
que el Comité se limitara a aprobar el proyecto de re­
solución presentado. 

101. El representante de Australia dijo que a su 
delegación le hubiese gustado ver en el proyecto de re­
solución una referencia ,concreta· a ·la proyectada aso­
ciación entre Gambia y el Senegal, puesto que creía 
que un territorio podía muy bien obtener y ejercer la 
independencia como miembro integrante de una fede-
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ración o asociación. También le hubiese gustado que 
en el proyecto de resolución se hiciera referencia al 
papel que venían desempeñando las Naciones Unidas 
en cooperación con los Gobiernos de Gambia y el Reino 
Unido. A juicio de su delegación, la Potencia admi­

. nistradora. venía ateniéndose en su actuación en Gam­
bia, a las disposiciones de ia resolución 1514 (XV). 
El Territorio había avanzado mucho hacia la plena 
autonomía interna, y se habían creado instrumentos 
adecuados por conducto de los cuales podía darse a 
conocer la opinión del pueblo. El proyecto de resolu­
ción debiera también mencionar los deseos de la po­
hla.ción _de ~~mbia, que e:an el factor principal en cual­
quier situac10n de este tipo, como se establecía clara­
mente en el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV). 

, Además, la independencia de las naciones pequeñas 
. planteaba problemas especiales. Esto no debía inter­
pretarse en el sentido de que su delegación no creyera 
que las naciones pequeñas habían de tener los mismos 
derechos que las grandes ; lo que señalaba era que la 
independencia de una población tan reducida como la 
de Gambia planteaba problemas que hacían necesario 
considerar soluciones especiales. No se debía encauzar 
forzosamente hacia fórmulas preestablecidas de des­
arrollo nacional a una población sin tener en cuenta su 
magnitud. 

102. El Comité Especial aprobó por unanimidad el 
proyecto de resolución. 

103. E! representante del Reino Unido dijo que 
su delegación no se había opuesto a la resolución por­
que, como siempre había manifestado bien claramente 
!1º deseaba ser un obstáculo para las aspiraciones d; 
independencia del pueblo de Gambia. Sin embargo de­
seaba observar que la resolución era inadecuada ; in­
completa, puesto que no mencionaba el establecimiento 
de la plena autonomía interna dentro de unas semanas 
· ni la inminente llegada del grupo de expertos de la~ 
, Naciones Unidas que, a petición de los Gobiernos de 
Gambia y del Senegal, estudiaría la posible asociación 

· de los dos países. El Reino Unido estimaba que ni en 
el momento ni la forma en que Gambia había de lograr 
~ !ndependencia debían fijarse sin dejar primero de­
ad1do el asunto de la asociación ni sin referirse a la 
decisión tomada respecto de ese 'asunto, cuyo examen 
por el grupo de las Naciones Unidas podría ayudar, 
.esperaba el orador, a los gobiernos interesados. El Jefe 
del Gobierno de Gambia había anunciado recientemen­
te que el 4 de octubre de 1963, fecha elegida para la 

entrada en vigor de la nueva Constitución, por la que 
se otorgaba la plena autonomía interna a Gambia, ha­
bía sido declarado día festivo. 

104. El representante de los Estados Unidos dijo 
que, si se hubiese puesto a votación el proyecto de 
resolución, habría votado a favor. Al mismo tiempo, 
se creía obligado a señalar que a juicio de su dele­
gación, hubiera sido mejor que eÍ texto señalara cuatro 
puntos: el primer lugar, que Gambia se encontraba ya 
en el umbral de la plena autonomía interna; en se­
gundo lugar, el interés que habían expresado tanto 
Gambia como el Senegal, por asociarse libremente en­
tre sí, y las medidas positivas tomadas por ambos 
Gobiernos al solicitar la asistencia de las Naciones 
Unidas para idear una fórmula para dicha asociación; 
e!1 tercer lugar, la próxima visita del grupo de las Na­
ciones Unidas atendiendo a dicha petición; en cuarto 
lugar, al orador le hubiese gustado que el preámbulo 
contuviera una referencia a la resolución 1541 (XV) 
de la Asamblea General, y en particular a las partes re­
lativas a la libre asociación e integración. 

105. La resolución sobre Gambia aprobada por el 
Comité Especial en su 210a. sesión, celebrada el 13 
de septiembre de 1963, dice lo siguiente: 

"El Comité Especial encargado ck examinar la si­
tuaci6n con respecto a la aplicación de la Declaraci6n 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, 

"T,eniendo presentes la Declaración sobre la con­
cesión de la independencia a los países y pueblos co­
loniales, incluida en la resolución 1514 (XV) de la 
Asamblea General del 14 de diciembre de 1960, y tas 
resoluciones 1654 (XVI) del 27 de noviembre de 
1961 y 1810 (XVII) del 17 de diciembre de 1962 
de la Asamblea General, 

"Habiendo oído las declaraciones formuladas por 
el representante de la Potencia administradora en el 
Comité Especial, 

"l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo 
de Gambia a la libre determinación y a la indepen­
dencia; 

"2. Declara que las disposiciones de la resolución 
1514 (XV) deben aplicarse sin demora a Gambia; 

"3. Invita a la Potencia administradora a que se 
atenga a las disposiciones de la resolución 1514 
(XV)." 

, CAPÍTULO. XII 

GIBRALTAR 

A. INFORMACIÓN SOBRE EL TERRITORIO 

Generalidades 

1. Gibraltar es una estrecha península en la costa 
sudoeste de España que se destaca hacia el sur. Está 
formada por una montaña larga y elevada llamada el 
, Peñón y una llanura arenosa situada al norte de éste, 
con sólo unos pocos pies de elevación sobre el nivel 
del mar, llamada el Frente Norte. La mayor elevación 
'es de 420 metros. La longitud es de 4,5 kilómetros 
y la mayor anchura de 1.600 metros. Unos 32 kiló­

. metros al sur de Gibraltar, al otro lado del estrecho, 
se halla Africa y al este, el Mediterráneo. 

2. La extensión de Gibraltar es de 5,8 kilómetros 
cuadrados. 

3. La población de Gibraltar, según el censo de oc­
tubre de 1961, es la siguiente: 

Gibraltareños .......•........ ·.................. 17.985 
Súbditos británicos no clasificados como gibral­

tareños (en esta cifra se incluyen las familias 
de los miembros de las fuerzas armadas británi-
cas p~r? no la tropa misma) ............... , 

No bntantcos •..•....•........................• 
Visitantes con permisos temporales de residencia 

4.809 
1.132 

149 

TOTAL 24.075 

l 
1 

\ 
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Gobierno 

a) Situación jurídica 

4. Gibraltar es una Colonia de la Corona y se halla 
bajo el dominio británico desde su captura por las fuer­
zas británicas en 1704. 

5. · Desde 1957 el representante de España en la 
Cuarta Comisión ,de la Asamblea General ha dejado, 
constancia cada año de las reservas jurisdiccionales de 
su Gobierno con respecto al derecho del Reino Unido a 
presentar informaciones sobre Gibraltar, que su Go--_ 
biérno considera parte integrante del territorio español. 

. 6. En contestación a esas declaraciones, el repre­
sentante del Reino Unido ha manifestado en cada oca­
sión· que su Gobierno no duda de la legitimidad de 
los derechos de soberanía que ejerce sobre Gibraltar, 
y que reserva su posición en la:· materia. 

b) Constitución 

7. La c~nstitución de Gibraltar está definida en la 
Gibraltar (Legislative Council) Order in Council, 1950 
de fecha 3 de febrero de 1950 .y en las Cartas Patentes 
y Reales Instrucciones de 28 de febrero de 1950. La 
constitución es la de una Colonia de la· Corona y sus. 
características son las siguientes·: 

·. -- i) · Gobernador 

8. El Gobernador -~~ _-é(]'ef~- de la administración 
del Territorio· y el comandante en jefe. Un Consejo 
Efecutivo le -asesora en el ejercicio de sus funciones.· 

'. '. ii) · Consejo Ejecútivo ·, 

~f_ ):t(Consejo Ejecutivo: presidido por el Goberna­
dor, está formado poi cuatro miembros e.x- qfficio (~l_ 
Secretario Colonial, el Procurador General, el Secretario_ 
de. Hacienda y un Representante Militar) y cuatro 
rµienibros. no oficiales _ nombrados por el Gobernador. 
Tres· de los cuatro miembros no oficiales son miembros 
el~gidos del Consejo Legisl~tivo -:,: el. cuarto es_ ~n 
miembro nombrado del ConseJo Legislativo. El ConseJo 
Ejecutivo es el principal órgano ejecutivo y normal­
mente · decide todos 1os asuntos relativos al 'gobierno 
interior ael Territorio, inclusive el presupuesto. 

iii}-· Consejo·· Legislativo 

10. El Consejo Legi~lativo está formado por el Go­
bernador como Presidente; el Présidente Parlamenta­
rio -y 12 miembros divididos 'del' modo siguiente:· 
' '3 Miembro·s· e.x- officio ( el Secretario Colo_nial, el 

· · Procurador General y el Secretario de Hacienda); 
. 2 ·- Miembros nombrados por el Gobernador ( uno 
·- de ellos al menos debe ser miembro no oficial), y 
.7 · Miembros no oficiales elegidos. 

11. · El Consejo Legislativo promulga las leyes· para 
la paz, el orden y el buen gobierno del Territorio. 
Normalmente se reúne bajo 1a dirección del Presidente 
Parlamentario. Como consecuencia de las modificacio­
nes constitucionales efectuadas en _1959, algunos miem­
bros del_ Consejo Legislativo tienen ahora a su cargo 
ciertos departamentos de la administración. El dirigen­
te <lel grupo más numeroso del Consejo Legislativo es 
nombrado Miembro Jefe. 

12. El consentimiento del Gobernador es necesario 
para toda la legislación, que está también sujeta a re-

vocacióri por la Corona. -El Gobernador l)Uéde asimismo 
dictar cualquier medida sin el consentimiento de~ Co!}­
sejo cuando en su opinión convenga hacerlo,en 11:1teres 
del orden público, de la fe pública o del buen gobierno. 

13. El plazo normal de duración del Consejo Legis- · 
lativó es de cinco años.· Las últimas el.ecciones para 
el Consejo Legislativó se celebraron en septien_i~_re 
de 1959. . ' . 

e) Sistema electoral 

14. -Los miembros electivos del Consejo Legislativo 
son designados por sufragio universal de los adultos me.:: 
<liante representación proporcional. · • __ . 

15. Durante la; últimas elecciones:" celebradas en 
septiembre de 1959; se presentaron 13 candidatos para 
los· siete puestos electivos. De tinos 13.~00 elect<;>res 
votaron 8.800 aproximadamente. De los siete cand_ida­
tos elegidos, tres eran miem_bros de la Association for 
the Advancement of Civil Rights, uno ,pertenecía• a la 
Transport and General Workers' Union y. tres eran 
independientes .. 

d) Organización judicial 

Í6. · La organización judicial de Gi~raltar está c~ms­
tituida por_ el Tribu_nal Supremo, el Tribunal .. d: Pn~,e-­
ra Instancia y los Juzgados locales. La ~dmm1strac1~­
de Justicia está representada po~·el Pres1den~e del Tr~-, 
burial Supremo, un-juez- del Tribunal- de Primera Ins-. 
tanda, un juez de distrito y 21 jue~es de p_az lo~l~s. 
El Tribunal Supremo, con su Presi?ente, tiene iuns­
dicción propia y de apelación. El Tribunal de Primera 
Instancia>tiene una jurisdicción compara:füé-a la de l~s 
tribunales de condado en Inglater!a y depende del Tri­
bunal Supremo. Por ·-lÍJ'generat; los juzgados locales 
estáo presididos por un, juez de distritc;> o,- a falta. de 
éste1 por dos o más juec.es-de. paz. ., . 

e) · Administración pública 

17. Todos los cargos secundarios de la Administra­
ción Pública . y muchos - de · los principales se cubren 
con personal contratado · localmente. Entre los cargos 
s?periores ~e la ~dmi1:1i~t~?,ción está?_ los_.~e Secreta­
no de Hacienda, Comisionado de Tierras· y Obras y 
ÓficÍal Médico Jefe. ·El Gobernador, previa recomen.:'. 
dacióri 'de la Comisión de Administración Públicá nom:. 
lira a ·10s ·funcionarios· públi_cos. · · · · · ·· 

f) · ·, Administración- local 

18. Lo~ asuntos ·rn~nicipales son de. la compe~eñcia 
del Concejo de la Ciudad de Gibraltar compuesto de 11 
miembros. Se eligen siete copcejales que permanecen en 
su cargo tres años; en la actualidad, cinco de ellos 
son miembros· de la. Association for the Advancenient 
of Civil Rights y dos son independientes. 'El miembro: 
elegido ,de más categoría en el ConceJo .es- el Alcalde 
de Gibraltar. El Gobernador nombra a los. -cuatro res-'· 
tantes. Las últimas elecciones se celebraron en diciem­
bre de 1962. Entre las funciones del Concejo de la 
Ciudad se encuentran el servicio de bomberos, la sa-. 
nidad, la conservación de carreteras, los mercados pú­
blicos y los servicios de agua, electricidad, gas y te­
léfono. 

Partidos políticos 

· 19 .. El principal partido político de Gibraltar ~s la 
Association for the Advancement oí Civil Rights fun-. 
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dado en 1942 para fomentar en Io posiьte el Ьienestar 
de todos los cittdadanos de Gibraltar е impulsar la 
cattsa de los derechos civicos en la Colonia. Tres de 
los siete puestos electivos del Consejo Legislativo estan 
ocupados por este partido. Нау dos pequeiios partidos, 
el Transport and General Workers' Union, que ocupa 
un puesto electivo del Consejo Legislativo у el Gibraltar 
Commonwealth Party. 

Economia 
20. La economia de Gibraltar depende en gran

parte del turismo, de las reexportaciones у del traЬajo 
que proporcionan el astillero, los departamentos mili­
tares, el GoЬierno у el Concejo de la Ciudad. 

21. Los ingresos puЫicos ascendieron en el afio
1.961 а 2.144.963 libras у los gastos а 2.134.460 libras. 

22. Debldo al pequeiio tamaiio del Territorio у а
Ia aridez del suelo, Gibraitar carece de producci6n 
agricola. EI · Territorio no tiene recursos naturales. 
Нау algunas industrias de transformaci6n, como el en­
vasado de pescados у frutas, Ia elaЬoraci6n de taЬacos 
у cl tostado у mezcla de cafe. 

23. La fuerza de trabajo residente es considera­
Ыemente inferior а la que exige !а demanda de traЬajo 
еп el Territorio. Por consiguiente, unos dos tercios 
de !а fuerza de trabajo esta formada por traЬajadores 
no domiciliados, casi todos los cuales viven en el terri­
torio espaiiol contiguo у entran en Gibraltar todos 
los dias. 

В. ЕхлмЕN POR EL Со:м:1тt EsPECIAL

Introduccion 

24. El Comite Especial se ocup6 de la cuesti6n de
Gibraltar en sus sesiones 206а., 208а., 209а., 21 la. а 
215а., celebradas entre el 9 у el 20 de septiembre 
de 1963. 

Participaci6n de Espaiia еп los traЬajos del 
Comite Especial 

. 25. En uria carta de fecha 4 de septiembre de 1963 
el Representante Permanente Suplente de Espaiia en 
las Naciones Unidas comunic6 а! Comite Especial 
que su _delegaci6n desearia participar еп sus traЬajos 
sobre G1braltar (A/AC.lW/52). Еп Ia 20ба. sesi6n cl 
Comite Especial decidi6 sin oposiciбn invitar al re­
presentante de Espafia а asistir а sus reuniones durante
el examen de este tema. · · 

Peticio,ses escritas у audiencias 
26. El. Comite Especial distribuy6 las siguientes

peticiones relativas а Gibraltar: 
PetinмюriD Docttme111� 

Sr. Josbua Hassan, Miembro principal 
det Consejo Legislativo у Atcalde de 
de Gibraltar (tres peticiones) •. . . . . . • А/АС.1()()/РЕТ.158 

Varios individuos у organizaciones 
(
_
once 

_
peticiones ap9yando а los peti-

cюnarюs) . . . . . . . . . . . . . • • . • . • . . . . . . А/ АС.109/РЕТ.174* 

27. El Comite Especial escuch6 а los siguientes pe-
ticionarios en relaci6n соп Gibraltar: 

* Se distribuy6 despues que el Comite Especial termin6 el
examen de la cuestion de Gibraltar. 

а) Sr. Joshua Hassan, Miembro principal del Con­
sejo Legislativo у Alcalde de Gibraltar (214а. sesi6n); 

Ь) Sr. Р. Isola, Miembro independiente del Conse­
jo Legislativo (214а. sesi6n). 

28. El Sr. Hassan dijo que el у su colega haЫan
venido а N ueva У ork а expresar las opiniones de todo 
el рuеЫо de Gibraltar. El Sr. Hassan, Miembro Jefe 
de los Consejos Ejecutivo у Legislativo de Gibraltar, 
fue elegido al segundo de estos por sttfragio universal 
de los adultos como dirigente de !а Association for the 
Advancement of Civil Rights, el principal partido po­
litico de Gibraltar. TamЬien era concejal de la ciudad 
у fue elegido Alcalde por unanimidad de todos lоэ 
concejales, sin distinci6n de partidos, en las ultimas 
16 elecciones. Se consideraba con titulos, por lo tanto, . 
para haЫar en nombre del рuеЫо de Gibraltar. Aiiadi6 
que el Sr. Isola, su colega, que no siempre estaЬa de· 
acuerdo con е1 acerca de ciertos aspectos del goblerno 
interno, era tamblen miembro elegido del Consejo Le­
gislativo у era, de hecho, Ministro de Educaci6n, aun­
que todavia по se le hаЫа dado ese titulo. 

29. En varias ocasiones Espaiia hаЫа pedido que
se le devolviera Gibraltar. EI representante de Espafia 
intentaba ahora conseguir ese objetivo so сара de aЬo­
rrecimiento del colonialismo. El orador no discutia que 
а Espafia le desagradase el colonialismo, pero sostenia 
enfaticamente que su aplicaci6n en el caso de Gibraltar 
era completamente improcedente. 

30. EI colonialismo implicaba el . sometimiento de
un рuеЫо por una Potencia extranjera, la explotaciбn 
de los recursos у la mano de obra de una colonia en 
Ъeneficio de ]а Potencia colonial у la opresi6n eco­
nбmica, social, moral, juridica у politica de su pueblo. 
En el caso de Gibraltar no se cumplia ninguna de estas
condiciones; por 1о tanto, los argumentos del represen­
tante de Espafia eran insosteniЫes, уа que se basaban 
en premisas falsas у no en un deseo de liberar а un 
рuеЫо oprimido, sino en una obsesiбn, que dataЬa уа 
de siglos, de alterar un hecho histбrico. 

31. El рuеЫо de Gibraltar no estaЬa sometido а una
Potencia extranjera. Los habltantes llegaron а Gibraltar 
despues de su conquista у se estaЫecieron аШ sablendo 
que era una fortaleza. Al ir declinando su valor como 
fortaleza, hablan ocurrido camblos en ]а forma de vida 
de Gibraltar que se conformaban perfectamente а su 
desarrollo como entidad politica. 

. 32. Respecto de la explotaci6n de los recursos de 
Ia Colonia, el Reino Unido no obtenia ningun ingreso 
de Gibraltar ni del trabajo de la роЫасiбn. Por el 
contrario, el рuеЫо de Gibraltar aprovechaba 1а pre­
sencia de las fuerzas armadas britanicas, el comercio 
que ello representaba, las . oportunidades de empleo, 
Ios subsidios concedidos con cargo а las Colonial Devel­
opment and W .elfare Acts у todo el amЫente de ex­
periencia administrativa, independencia judicial у res­
ponsaЫlidad legislativa que caracterizaba al sistema 
de goblerno. 

33. En cuanto а la opresi6n econ6mica del рuеЫо,
todos los sectores de !а comunidad gozaban de pros­
peridad. En la esfera de la ensefianza, una gran pro­
porci6n de los j6venes pasaban · de la escuela а la 
universidad, а las escuelas normales о а escuelas tec­
nicas. No hаЫа distinciones de clase, raza о religi6n 
еп Gibraltar у todas . }as comunidades convivian en un 
amЬiente de respeto mutuo. 
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34. El sistema jurídico y judicial de Gibraltar se 
basaba totalmente en el del Reino Unido y existía un 
sano respeto por la imparcialidad de los tribunales. 

35. En lo relativo al aspecto político, Gibraltar no 
había conseguido aún la plenitud del gobierno propio; 
sin embargo, ése era el objetivo de los dirigentes J>?lí­
ticos de Gibraltar, que había sido aceptad~ por el Rei_no 
Unido. En el plano municipal, el ConceJO de la Ciu­
dad de Gibraltar tenía una mayoría elegida por el pue­
blo y sus decisiones no estaban supeditadas a la apro­
bación del Gobierno del Reino Unido. En la esfera gu­
bernamental existían el Consejo Legislativo, el Conse­
jo Ejecutiv; y el Consejo de M_iem?ros. Las decision~s 
adoptadas por el Consejo Legislativo est:i.ban supedi­
tadas a los poderes reservados del Gobernador, que, 
sin embargo, sólo había ejercido en una ocasión desde 
que se estableció el Consejo Legislativo hacía 13 años. 

36. En 1956 se instituyó un plan para asociar a 
los miembros del Consejo Legislativo con departamen­
tos del Gobierno. Ese plan permitía asegurarse de que 
los jefes de departamentos del Gobieri;o no adopt~sen 
decisiones políticas sin consultar al miembro asociado 
al departamento. Las cuestiones de política general, 
que no dependían directamente de ningún depar!amen­
to concreto, eran objeto de consultas con el Miembro 
Jefe. 

37. El Consejo Ejecutivo se reunía bajo la, presi­
dencia del Gobernador y estaba formado por numeros 
iguales de miembros elegidos y oficiales. Aunq~e. ,el 
Gobernador tenía derecho a pasar por alto la opm10n 
consultiva del Consejo, en la práctica ~ctuaba s~guiendo 
las opiniones de los representantes elegidos. Ultimam~!1-
te se había dado otro paso adelante en la evolucion 
constitucional con la formación de un Consejo de Miem­
bros. Ese organismo estaba formado por los miembros 
electos del Consejo Ejecutivo bajo la presidencia del 
Miembro Jefe y estudiaba detalladamente los proble­
mas relativos fundamentalmente a asuntos internos que 
se le planteaban al Consejo Ejec?,tivo. Sus coi;clus~o­
nes estaban supeditadas a la sanc10n del ,ConseJo EJe­
cutivo, pero, hasta el momento, no se hab1an rechazado 
en ningún caso. 

38. De lo anterior se desprendía claramente que 
aunque Gibraltar seguía sie1!do oficia}me~te una Colo­
nia de la Corona, nada podia ser mas diferent~ 1e la 
interpretación generalmente aceptada del colomahsmo 
que la situación existente en Gibraltar. El pueblo de 
Gibraltar quería seguir viviendo en Gibraltar, sin in­
jerencia externa, en un ambiente de ai~ista~ con !odos 
los pueblos y cooperación con sus vecmos mmediatos. 
El orador declaró que confiaba en que el Comité apo­
yaría su opinión de que la imposición por !?arte de 
España de restricciones contra Gib:,~Itar, destmad~~ a 
minar su prosperidad, estaba tan remda con el espmtu 
de la Carta de las Naciones Unidas como lo estaría un 
acto de agresión abierta. 

39. El orador añadió que imaginaba que la preocu­
pación fundamental del Comité era averiguar si era 
cierto que en Gibraltar se practicaba el colonial~smo y, 
en caso negativo, convenir en que el pueblo de Gibraltar 
tenía derecho a decidir cómo deseaba construir su pro­
pio futuro. Aun cuando hubiera que ~ratar a Gi~r~ltar 
como zona colonial de la competencia del Com1te, la 
preocupación fundamental del Comité debería ser el 
derecho del pueblo a la libre determinación, en con­
fonnidad con el párrafo 5 de la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General. 

40. ¿ Cuáles eran los deseos del pueblo de Gibral­
tar? El principio VI del anexo a la resolución 1514 
(XV) definía tres formas en las que se podía alcanzar 
"la plenitud del gobierno propio": a) pasar a ser un 
Estado independiente y soberano; b) libre asociación 
con un Estado independiente; o e) integración a un 
Estado independiente. Gibraltar no era ni podría ser 
nunca una nación plenamente independiente y autosu­
ficiente, basada para su economía, defensa y la . gestión 
de sus relaciones con otros Estados en sus propios re­
cursos. Por lo tanto, nunca podrá llegar a ser un Es­
tado soberano e independiente. Existían razones prác­
ticas que hacían extremadamente difícil aplicar la ter­
cera posibilidad de un gobierno completamente propio, 
es decir, la integración a un Estado independiente. 
Las condiciones de vida en Gibraltar diferían en mu­
chos aspectos de las existentes en el Reino Unido. 
Además, los motivos geográficos harían que esa inte­
gración fuera muy difícil. Existían también motivos 
políticos. Por ejemplo, si Gibraltar optara por inte­
grarse al Reino Unido, estaría representada en el Par­
lamento británico por un miembro en un · organismo 
de 600. Gibraltar perdería su individualidad y sería 
absorbida. El orador añadió que, por lo tanto, no podía 
aceptar la posibilidad de integración a otro Estado in­
dependiente. 

41. La otra posibilidad prevista por las Naciones 
Unidas - libre asociación con un Estado independien­
te - era la posibilidad a que aspiraba el pueblo de 
Gibraltar y sólo él podía decidir a qué Estado indepen­
diente desearía estar libremente asociado. Gibraltar 
deseaba estar asociado al Reino Unido. El orador ma­
nifestó que quería dejar bien claro que Gibraltar de­
seaba estar asociado con el Reino Unido y no sometido 
a él. El Sr. Hassan puso de relieve que el pueblo de 
Gibraltar no había tenido nada que ver con los con­
flictos del pasado y que no se le debía obligar a renun­
ciar a lo que más preciaba con objeto de reparar un 
accidente de la historia. Los gibraltareños deseaban 
ser verdaderos amigos de sus vecinos, como lo habían 
sido durante bastante más de dos siglos, y vivir en paz 
y amistad con ellos. España era un país grande con 
una maravillosa historia de hazañas y un sentido del 
honor y la dignidad universalmente admirados. En 
nada sufrirá su grandeza si el pueblo de Gibraltar con­
servase su propio género de vida, que estimaba y desea­
ba preservar fervientemente. 

42. El Sr. Hassan terminó diciendo que el Comité 
realzaría su prestigio como defensor de los derechos 
de los pueblos coloniales sí reafirmara el principio de 
la libre determinación, permitiendo así que el pueblo 
de Gibraltar conservara el género de vida que había 
escogido libremente para sí mismo. 

43. El Sr. Isola manifestó que aunque no estaba 
de acuerdo con el Sr. Hassan en todas las cuestiones 
relativas al Gobierno interno de Gibraltar, no existía 
conflicto de ninguna clase en cuanto a las cuestiones 
que los habían traído ante la Comisión. En nombre de 
todos los residentes de Gibraltar que no compartían 
las ideas políticas del Sr. Hassan, el orador apoyaba 
plenamente todo lo que el Sr. Hassan había dicho. 

44. Aunque pequeño Gibraltar se había desarrolla­
do como una entidad separada. Su pueblo había temido 
a veces que su porvenir fuese, sin su consentimiento, 
conocimiento o participación, objeto de negociaciones 
bilaterales entre el Reino Unido y España, pero el 
Gobierno del Reino Unido le había asegurado reitera-
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<lamente que no se podría discutir el porvenir de 
Gibraltar más que con el pueblo de Gibraltar. Este 
había creído siempre que, en todo caso, su posición 
estaría salvaguardada por la Carta de las Naciones 
Unidas y que podría confiar en las Naciones Unidas 
y en los principios de la Carta, así como en el párrafo 5 
de la resolución 1514 (XV), para proteger su derecho 
a la libre determinación. El pueblo de Gibraltar nunca 
creyó que pudiera sugerirse en la Comisión que el 
porvenir de Gibraltar debería discutirse por dos gran­
des Potencias, sin referencia a los derechos fundamen­
tales del pueblo de Gibraltar. Gibraltar era ciertamen­
te un territorio pequeño, pero para proteger a pueblos 
pequeños como éste se concibió la Carta de las Naciones 
Unidas. 

45. El peticionario se refirió, además, a la decla­
ración del representante de España ( párrs. 53-66 infra) . 
Ese representante había alegado que España era una 
parte interesada en Gi?ra.ltar basándos~ en la sobe;:1-
nía y en motivos economicos, y que Gibraltar, nacion 
de contrabandistas, constituía un cáncer para la eco­
nomía española. 

46. El orador añadió que no negaba el hecho de 
que Gibraltar era una posesión ~ritánica! . no sólo en 
virtud del Tratado de Utrecht, smo tambien como re­
sultado de tratados subsiguientes, pero, cualquiera que 
fuese su posición jurídica, Gibraltar pertenecía al pue­
blo de Gibraltar y a nadie más. 

47. Las afirmaciones de que ese país era una na­
ción de contrabandistas habían suscitado gran indigna­
ción. Gibraltar era un país de elevada integridad moral, 
y aunque sin duda existía ciex:to contrabando en torno 
a Gibraltar como en cualquier frontera del mundo, 
era erróne~ decir que el contrabando constituía uno 
de los pilares de la economía de Gibraltar. La e;~1,1omía 
de Gibraltar se basaba ante todo en su posicion de 
puerto mediterráneo y en la presencia de los ingleses. 
La acusación de que Gibraltar era un cáncer de la 
economía española carecía también de fu~da~~nto. El 
pueblo de Gibraltar. apoi:t~ba una contnbuc103 muy 
real a dicha economia: vtaJaba mucho a Espana Y el 
dinero que allí gastaba ascendí~ a ~nos 2 millones _de 
libras esterlinas al año. Ademas, Gibraltar proporcio­
naba empleo a unos 10.000 trabajadores españoles 
cuyas ganancias ascendían a unos 2.500.000 lib_ras es­
terlinas al año. Además, los aeropuertos de G1bralt~r 
constituían un medio de atraer a muchos turistas hacia 
el sur de España. 

48. El orador terminó diciendo que, fuese ello como 
fuere, no podía creer que sól? !os prin~p~?s eco1;~micos 
constituían la base para decidir _la P?S!?ºn poltt1c:1 . ?e 
ningún territorio. En consecuencia, pidio a la Comi~10n 
que en su ex~~en del ~ro?l~ma de Gibraltar se guiara 
por los propos1tos y prmc1pios de la Cart:3- ~e. las Na­
ciones Unidas y en particular por _el pnnc1pi~ de la 
libre determinación. El pueblo de G1braltar, y ~l sola­
mente, era quien debía decidir su propio porvemr. 

Declaraciones generales 

49. El representante del Reino Uni~o reco:dó que 
aunque la colonia de Gibraltar pertenec10 .51;1cesivamen-

t 105 cartagineses los romanos y los visigodos, per­
e a ' • · , d E - por aneóó deshabitada hasta la mvas10n e . spana 

m Imanes Tras haber estado alternativamente en 
los mudu los ~oros y los españoles, fue ocupada en 17g;r po; fuerzas británicas, y los derechos de la Gran 

Bretaña se vieron confirmados por los tratado,s de 
Utrecht (1713) y de Versalles (1783). 

50. Dada su pequeña superficie y su situación geo­
gráfica, la economía de Gibraltar dependía, de diversos 
factores exteriores, y sobre todo de las necesidades co­
merciales de los países vecinos. Sin embargo, se trataba 
de desarrollar su industria, ampliar el puerto y con­
vertir la ciudad en centro turístico. Desde 1946, Gi­
braltar había recibido alrededor de 1.400.000 libras con 
cargo al Colonial Development and W elfare Scheme. 
También se habían realizado grandes proyectos en la 
esfera social : se ofrecían servicios médicos a todos los 
ciudadanos según tarifas fijadas en función de los in­
gresos de cada enfermo y se ayudaba a las personas 
que tenían que seguir tratamiento de especialistas ~n 
el extranjero. Los niños recibían enseñanza gratutta 
hasta los quince años y existía un sistema de becas. 
Las autoridades habían estimulado la construcción y 
durante los últimos diez años se habían establecido 
varios sistemas de seguridad social. 

51. Gracias a la Constitución vigente, en Gibraltar 
había un Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo. 
El Consejo Legislativo, cuyos debates dirigía un Pre­
sidente Parlamentario, se componía de doce miembros 
( siete elegidos, dos designados y tres. funcionarios, 
que eran miembros natos). En las elecc10nes de 1959, 
que se realizaron por sufragio universal de los adultos, 
hubo trece candidatos para los siete puestos disponibles. 
De un total de 13.300 inscritos en las listas electorales, 
votaron 8.800. La Association for the Advancement of 
Civil Rights obtuvo tres puestos, la Transport and 
General Workers' Union, uno y los independientes, tres. 
Como consecuencia de las modificaciones constituciona­
les introducidas en 1959, los miembros del Consejo 
Legislativo se habían encargado de la. ~scalizAción de 
los diversos departamentos de la adm1m~tracio!1, Y. el 
jefe del grupo más numeroso en el ConseJo Le&1slativo 
había sido designado Miembro Jefe. Otros miembros 
electos se encargaban de los asuntos de trabajo y se­
guridad social servicios médicos, puertos y turismo, 
educación y c~rreos. El principal órgano ejecutivo era 
el Consejo Ejecutivo, compuesto de tres miembros ele­
cridos en el Consejo Legislativo, uno designado y cuatro 
~atos; estaba presidido por el Gobernador. 

52. La población gibraltareña, que ya gozaba de 
una gran autonomía interna, h~bía manif~stado 9ue 
quería seguir estrechamente asociada al Remo Unido. 
Sin embargo, el Gobierno británico estaba siempre dis­
puesto a examinar cualquier propuesta, pi:esentada p_or 
la población o por sus r~pres.~ntantes elegidos, que sir­
viese para modificar la s1tuacion actual. 

53. El representante de España dio las gracias al 
Comité por haber autorizado a su país a participar en 
las discusiones. Señaló que España se interesaba espe­
cialmente por la cuestión de Gi?ra~tar porque siempre 
había considerado que ese terntono era un trozo de 
tierra nacional, que le f,ue arrebat:ido, en mo~e!lto~ de 
debilidad y qu~ no ha~ia ~esa~o Jamas de r~1ymd1car. 
Ahora bien s1 se hab1a incluido esta cuestton en el 
programa d~l Comité no_ hab~a sido, Pº: motivo de las 
reivindicaciones de Espana, smo mas bien por tratarse 
de un territorio colonial al que los ingleses habían cla­
sificado primero como colonia de la Corona y después 
como territorio no autónomo, y en el cual habían prac­
ticado durante siglos una típica política colonialista. 

54. Al enviar con regularidad informa~ión sob~e 
Gibraltar al Secretario General de las Naciones Um-
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das, el Gobierno del Reino Unido había reconocido 
que se trataba de un territorio británico no autónomo; 
así, pues, era lógico que se le aplicasen las decisiones 
que la Asamblea General había tomado con objeto de 
poner fin al colonialismo. Ahora bien, desde la incor­
poración de España a las tareas de las Naciones Uni­
das, no había dejado de hacer reservas sobre Gibraltar 
cada vez que el Gobierno británico había transmitido 
información sobre el territorio. El Gobierno español 
pretendía así señalar que había que contar con España 
al hablar de Gibraltar, ya que poseía en relación con 
dicho territorio derechos que el propio Gobierno bri­
tánico había reconocido y que no se podían ignorar 
si se quería llegar a una solución del problema concorde 
con la Carta de las Naciones Unidas. 

55. Al exponer la cuestión de Gibraltar al Comité 
Especial, España no quería en modo alguno ceñirse 
a un examen de los títulos jurídicos que se podían 
alegar a propósito del Territorio. Lo que había querido 
el Gobierno español, al hacer en todos los períodos 
de sesiones de la Asamblea General las reservas men­
cionadas, consistía en señalar que el ejercicio de la 
soberanía sobre Gibraltar por parte del Reino Unido 
era contrario a los principios de la Carta, porque ins­
tauraba, en un trozo de territorio español, artificialmen­
te segregado, un régimen colonial que servía de punto 
de apoyo para el mantenimiento de sistemas coloniales 
en otros territorios. La presente situación jurídica de 
Gibraltar, que perjudicaba legítimos intereses españo­
les, constituía una fuente permanente de fricción que 
España no había dejado de señalar al Gobierno britá­
nico, en la esperanza de que un examen amistoso per­
mitiese encontrar una solución acorde con el espíritu 
que animaba a las Naciones Unidas y satisfactoria 
para todas las partes directamente afectadas. 

56. Haciendo un resumen histórico de la cuestión 
de Gibraltar, el orador recordó que en 1704, durante 
la Guerra de Sucesión de España, una fuerza naval 
anglo-holandesa, que defendía los derechos del preten­
diente al trono español, conquistó Gibraltar y expulsó 
a los habitantes. El Almirante que mandaba la escuadra 
anglo-holandesa tomó más tarde posesión de la ciudad 
en nombre de la Reina de Inglaterra. El Tratado de 
Paz que ponía fin a las hostilidades hispano-británicas, 
firmado en Utrecht en julio de 1713, sancionaba la 
conquista inglesa de Gibraltar y establecía la situación 
jurídica de la presencia británica en dicho territorio, 
la cual no había sido enmendada desde entonces. Al 
tomar así posesión del territorio, el Reíno Unido bus­
caba ante todo establecer una base militar que sirviera 
de punto de apoyo a su política estratégica. Los obje­
tivos estratégicos se apreciaban claramente· a lo largo 
de todo el siglo XVIII, durante el cual el Peñón fue 
elemento clave de la situación militar europea. En 
el siglo XIX, al cesar España de ser una gran Potencia 
mundial, cuyos movimientos estratégicos podían ser en 
gran parte controlados gracias a la base gibraltareña, 
y al sobrevenir una alianza con el Reino Unido contra 
Napoleón, el Gobierno británico transformó poco a poco 
unilateralmente el territorio de la ciudad en una colo­
nia. En 1830 Gibraltar fue declarada Colonia de la 
Corona, y hasta 1921 no se creó el ayuntamiento de la 
ciudad. Finalmente, en 1950 se dio a la ciudad un 
Consejo Ejecutivo y un Consejo Legislativo y el Reino 
Unido ratificó la situación jurídic-:t de "colonia de la 
Corona". 

57. No sólo el Reino Unido había configurado a 
Gibraltar jurídicamente como colonia, sino que había 

adoptado una serie de medidas que contribuían a la 
creación de una situación colonial. Desde 1826, el Reino 
Unido había considerado que el puerto de Gibraltar 
se extendía entre una línea ideal que unía Punta Mala 
con Devil's Tongue - embarcadero del antiguo puerto 
gibraltareño - y el Peñón de forma que, pese a las 
protestas españolas, reclamaba como aguas propias las 
que bañaban la parte oeste del istmo, donde se hallaba 
la ciudad española de la Línea de la Concepción y obli­
gaba a navíos de terceros países a fondear en el 
Peñón, pagando derechos de puerto a las autoridades 
británicas. Además, dado su carácter colonial, Gibraltar 
ponía en peligro la seguridad de España, que sufría 
los inconvenientes de tener en su suelo una base mi­
litar extranjera. En la segunda guerra mundial uno de 
los bombardeos de que fue objeto Gibraltar causó gra­
ves daños humanos y materiales en territorio español. 
Ello obligó al Estado español a establecer en el terri­
torio inmediatamente vecino de Gibraltar una admi­
nistración militar. En efecto, Gibraltar no podía con­
cebirse como elemento aislado del territorio circunve­
cino y los habitantes de los términos municipales de 
los alrededores lo habían comprendido así ; habían dado 
a la plaza y al territorio vecino el nombre genérico 
de Campo de Gibraltar, que había sido adoptado oficial­
mente por la administración española desde el siglo XIX. 

58. Pero el ejemplo más importante de esta polí­
tica colonial del Reino Unido era de signo demográ­
fico y económico. Con una superficie de cinco kilóme­
tros cuadrados, Gibraltar carecía de recursos en su 
territorio y tenía justo el espacio físico necesario para 
mantener a una población de casi 25.000 habitantes. 
Si se excluía a los súbditos británicos, se encontraban 
en Gibraltar unas 18.000 personas cuyos medios de 
vida no eran otros que los que se derivaban de un 
tráfico económico ilícito realizado a costa de la eco­
nomía española. Dicho tráfico había atraído a la ciu­
dad a una población que no tenía ninguna auténtica 
vinculación con esa parcela de territorio español y cuya 
lealtad iba a unos intereses económicos reales - que 
España estaba dispuesta a considerar - y a la Poten­
cia que, por ocupar Gibraltar, había permitido el des­
arrollo de dichos intereses. En el suelo español se 
había visto ir surgiendo con los siglos una colonia 
de un país extranjero. Esta transformación de una base 
militar en colonia era particularmente inquietante en 
una época en que el mundo estaba lleno de tales bases. 
Normalmente, la existencia de estas bases era fruto 
de un pacto entre países soberanos y su temporalidad 
está estrechamente ligada a la de la duración de la 
colaboración entre los países que de mutuo acuerd_o 
la habían establecido. Si se permitía que una base, ~i­
litar se convirtiera en colonia se traicionaría el esp1ritu 
de la Carro. de las Naciones' Unidas y se abrirían las 
puertas a un nuevo tipo de colonialismo. Por otra 
parte, desde el punto de vista geográfico cabía pr~­
guntarse cómo era posible hablar de independencia 
geográfica en el caso de un Territorio que tenía que 
considerar como parte integrante de su propio puerto 
las aguas que formaban el puerto natural de una ciudad 
extranjera. 

59. El orador añadió que no sólo el Territorjo 
era parte integrante del territorio nacional de Espana 
por razones geográficas. Demográfica y económicamen­
te, Gibraltar no podía vivir sin España; por lo t_anto, 
vivía a costa de España y constituía una especie de 
cáncer para la economía española. Demográficamente, 
la población de Gibraltar no abarcaba sólo a las perso-
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nas residentes en su casco urbano. Unos 700 habitan­
tes de Gibraltar vivían en realidad en las ciudades 
españolas vecinas y unos 10.000 obreros pasaban to­
dos los días la frontera para ir a trabajar a Gibraltar. 
Estos obreros estaban organizados en un Sindicato 
de Trabajadores Españoles en Gibraltar, cuya jefatu­
ra y secretaría tenían su sede en la Línea de la Con­
cepción. Los patronos gibraltareños y las autoridades 
de la misma colonia reconocían la existencia de ese 
sindicato, con el que de mutuo acuerdo fijaban salarios, 
condiciones de trabajo, etc. Por otra parte, España 
permitía a los habitantes de la ciudad que pasaran sus 
fines de semana y sus vacaciones en territorio español. 
Como la faja territorial española que rodeaba Gibraltar 
era una zona militar de interés estratégico, España no 
estaba obligada en buen derecho internacional a conce­
der a extranjeros facilidades turísticas. No obstante, 
lo hacía por razones humanitarias. Así, pues, existían 
numerosas relaciones entre la colonia· y el territorio 
español. Sin embargo, en la verja construida en 1906 
por los británicos, sólo había una puerta de acceso a la 
ciudad, flanqueada en la parte española por un Puesto 
de Policía y Control. España . tenía un especial interés 
en mantener este sistema, que había preocupado mucho 
a las autoridades británicas. Estas habían solicitado 
constantemente facilidades de comunicación y habían 
llegado a solicitar que el Puesto de Policía y Control 
fuera convertido en el de una frontera normal, reco­
nociendo así explícitamente que la ciudad no se podía 
aislar del Campo. Demográficamente, ambas regiones 
estaban tan cerca la una de la otra que el residente 
del casco urbano, a pesar de ser habitualmente de as­
cendencia no española, utilizaba como lengua nativa el 
español, leía los periódicos españoles y escuchaba los 
programas de radio y de televisión españoles. 

· 60. El representante de España siguió diciendo que 
Gibraltar era parte también del territorio español desde 
el punto de vista económico, ya que no podía vivir sin 
España y se podía decir incluso que vivía a costa de 
su país. Sin agricultura, sin recursos naturales, Gi­
braltar tenía que adquirir los productos alimenticios, 
Y hasta el agua, fuera de la Plaza. Sin embargo, sus 
24.000 habitantes tenían una renta anual per cápita 
muy superior a la de los habitantes de España. La ver­
dad era que Gibraltar vivía de un comercio cuya base 
eran dos factores: el puerto y el contrabando. Este 
último era con mucho el recurso más importante, 
pues en Gibraltar todo estaba organizado para que pu­
diera realizarse con impunidad. Los que defraudaban 
a la aduana española eran los turistas, los habitantes 
de Gibraltar cuando pasaban a España y los 10.000 
obreros españoles que iban cotidianamente a trabajar a 
Gibraltar. Contra ese contrabando sólo cabía el minu­
cioso registro de los que, provenientes de Gibraltar, 
pasaban por el Puesto de Policía y Control de la Línea 
de la Concepción o por la Aduana de Algeciras. Sin 
embargo, este registro era prácticamente imposible, 
pues su aplicación estricta equivaldría a estrangular la 
vida económica de la Plaza y a condenar a los resi­
dentes a la inmovibilidad en un espacio de unos cuantos 
kilómetros cuadrados. 

61. Pero existía también el contrabando por mar, 
que era todavía más importante. Abanderadas en la 
Plaza había una multitud de lanchas rápidas que con 
manifiestos falsos distribuían por las costas españolas 
y los países próximos del Mediterráneo las mercade­
rías que el Peñón almacena~a _exclu~ivamente para el 
:ontrabando. Dadas las restncoones impuestas al con-

trol del tráfico mercante en alta mar, resultaba difícil 
para los barcos españoles interceptar naves abandera­
das en otro país. 

62. Las autoridades de la Colonia de Gibraltar no 
colaboraban con España en la represión del contraban­
do. En Gibraltar existía un puerto franco donde po­
dían almacenarse bienes de cualquier origen y cuya 
reglamentación operaba de tal forma que convertía 
a toda la ciudad en otro puerto franco ilegal en relación 
con el territorio español. Los barcos que hacían el con­
trabando tenían registro de Gibraltar, cuyas autorida­
des coloniales no hacían nada para impedir estas ac­
tividades ilegales. Los bancos gibraltareños coadyuva­
ban a este tráfico gracias a una libertad de acción que 
no tenían en el propio Reino Unido. Los planes que 
las autoridades coloniales proyectaban para el desarrollo 
de la ciudad de Gibraltar ( creación de un casino para 
atraer a turistas) eran remedios aún peores, pues in­
tegrarían más aún la economía gibraltareña dentro de 
la española. 

63. Para impedir que el expansionismo econó1?~co 
y demográfico gibraltareño incrementase los perjmcios 
que ya causaba este enclave británico a la economía 
española, el Gobierno español tenía que adoptar una 
serie de medidas de control. Así, los pases por el 
Puesto de Policía y Control de la Línea de la Concep­
ción estaban cuidadosamente reglamentados. Se habían 
prohibido las entradas de turistas españoles en Gibraltar 
y la adquisición de propiedades en el Campo por per­
sonas residentes en el Peñón había de ser aprobada 
por el Gobernador de dicho Campo. Estas medi~as 
habían suscitado una reacción gibraltareña muy vio­
lenta, traducida en presiones sobre el Gobierno de Lo:1-
dres para que obligase a España, si fuese necesario 
por la fuerza, a suprimirlas. 

64. Por lo tanto, se trataba de una situación que 
no podía continuar y la situación jurídica de Gibraltar 
debía ser modificada de acuerdo con los tiempos y con­
forme a las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas. Desde hacía tiempo, el Gobierno español venía 
proponiendo al Gobierno del Reino Unido la iniciación 
de conversaciones con el fin de llegar a una solución 
satisfactoria para todos los elementos interesados. A 
este respecto, el orador subrayó que el problema de 
Gibraltar no podía examinarse sin tener en cuenta el 
del Campo de Gibraltar y que una solución basada 
exclusivamente en las aspiraciones de los 17.000 resi• 
dentes del casco urbano sería inadmisible para España. 
En segundo lugar, era importante tener en ~uenta el 
principio fijado en el párrafo 6 de la resolución 1514 
(XV) de la Asamblea General, que decía as~: "todo 
intento encaminado a quebrantar total o parcialmente 
la unidad nacional y la integridad territorial de un 
país es incompatible con los propósitos y principios de 
de la Carta de las Naciones Unidas". En unas declara­
ciones hechas a un corresponsal del Daily M ail, el Jefe 
del E$tado Español decía en enero ~e 1956 que se 
podrían encontrar fórmulas que armomza~en _l~s nece­
sidades militares de Inglaterra con la restituc10n de la 
soberanía de Gibraltar a la nación española. En 1959 
señaló de nuevo que la vuelta de Gibraltar al seno ~e 
la patria no sería causa de daño a los intereses legíti­
mos de su población, a quienes España ofrecía un me­
jor porvenir. El orado~ ~xpresó_ la esperanza de que la 
resolución que el Comite Especial adoptara respecto a 
Gibraltar tendría en cuenta la oferta de España, que 
sólo ella estaría en disposición de cumplimentar. 



Adición al tema 23 del programa 29:S 

65. Las propuestas españolas no habían tenido eco 
en el Gobierno británico. Cuando el 17 de abril de 1959 
el antiguo Secretario de Colonias del Gobierno laboris­
ta, Sr. Arthur Greech-Jones, mencionó la posibilidad 
de una intervención de las Naciones Unidas, el enton­
ces Subsecretario de Colonias, Sr. J ulián Amery, res­
pondió que no se trataba de considerar ninguna mo­
dificación en el estatuto de Gibraltar. 

66. En resumen, la posición de España era la si­
guiente : 1) Gibraltar fue cedido a Gran Bretaña en 
virtud del Tratado de Utrecht, que fijó las condiciones 
y límites de esta cesión y nunca se pensó que Gibraltar 
pudiera convertirse en una colonia; 2) España había 
respetado siempre el mencionado Tratado, pero, a tra­
vés de una serie de interpretaciones unilaterales im­
puestas a menudo por la fuerza, el Reino Unido había 
convertido este trozo de territorio español en colonia, 
previa expulsión de sus verdaderos habitantes y su 
sustitución por otros de los más diversos orígenes, 
t':reando un nivel de vida artificial; 3) El territorio de 
Gibraltar era parte integrante del español, no sólo geo­
gráfica, sino también económica y demográficamente, y 
una estructuración del futuro político de Gibraltar con 
independencia de la situación del Campo no haría más 
que agravar el problema; 4) La base militar de Gi­
braltar, transformada en emporio comercial y en colo­
nia británica, caía de lleno dentro del proceso general 
de descolonización ; 5) España estaba dispuesta a dis­
cutir con el Reino Unido la forma de dar cumplimiento 
a la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, 
y, en especial, a las disposiciones del párrafo 6 de la 
misma, a la vista de los intereses reales de los habi­
tantes de la ciudad y de los del Campo de Gibraltar; 
6) Si se observara fielmente el Tratado de Utrecht, la 
cesión por el Reino Unido del Campo, que adquirió 
por dicho Tratado, daría a España derecho a recuperar 
Gibraltar automáticamente; 7) El pueblo español es­
peraba confiadamente que las Naciones Unidas ayuda­
sen a erradicar el colonialismo de su suelo, igual que 
lo llevan a cabo en otros continentes. 

67. El representante del Reino Unido, en ejercicio 
del derecho a contestar, declaró que la cuestión de la 
soberanía sobre Gibraltar no era de la incumbencia 
del Comité. Su gobierno le había autorizado a declarar 
que no abrigaba dudas acerca de su derecho de sobera­
nía sobre el Territorio de Gibraltar, y deseaba reservar 
formalmente los derechos de su Gobierno en la materia. 

68. El representante del Uruguay recordó que el re­
presentante del Reino Unido había puesto en duda la 
competencia del Comité en lo relativo a Gibraltar. La 
delegación del Uruguay quería señalar esta observa­
ción, no sólo por razones de principio, sino porque 
Gibraltar no era el único territorio colonial que había 
dado lugar a reivindicaciones de soberanía territorial: 
en el continente americano se habían producido otros 
casos parecidos. Tarde o temprano se plantearía nue­
vamente esta cuestión de competencia, que convendría 
solucionar de una vez para siempre. 

69. La delegación del Uruguay no compartía la 
opinión del representante del Reino Unido. En efecto, 
según sus atribuciones, tal como se definieron en l_a~ 
resoluciones 1654 (XVI) y 1810 (XVII), el Comite 
debía investigar los medios más apropiados para aplicar 
rápida e íntegrame_nte la Decl~ración sobre la conc~sión 
de la independencia a los paises y pueblos colomales. 
y ésta no preveía ninguna excepción ni límite. Su 
parte dispositiva contenía siete párrafos, todos los cua-

les debían aplicarse. Hasta entonces, el Comité se ha­
bía ocupado sobre todo de las cuestiones enunciadas 
en los cinco primeros, es decir, de las relativas al 
traspaso rápido de los poderes a los pueblos de los te­
rritorios dependientes, con vistas a su completa inde­
pendencia. El representante de España había citado en 
Ja sesión anterior el párrafo 6 de la Declaración que, 
aunque se hallaba estrechamente relacionado con los 
párrafos precedentes, trataba de .una cuestión diferente, 
o por lo menos de una cuestión que se debería exami­
nar en función de principios diferentes. 

70. Recordando el debate que tuvo lugar durante 
el decimoquinto período de sesiones de la Asamblea 
General sobre esta cuestión de la unidad nacional y la 
integridad territorial de los Estados, y en especial la.5'­
declaraciones hechas por los representantes de Guate­
mala y de Indonesia en la 947a. sesión plenaria, ef 
orador se asombró de que se pusiera en duda la com­
petencia del Comité en lo relativo a Gibraltar. El 
párrafo 6 de la Declaración constituía una garantía 
para los países pequeños y para los países débiles que, 
a lo largo de la historia, se habían visto privados de 
sus derechos legítimos, y el principio en que se inspi­
raba esta disposición había sido reafirmado en diver­
sas ocasiones por los países americanos. 

71. A este respecto, la Décima Conferencia Inter­
americana, celebrada en 1954, aprobó sin oposición 
una resolución en la que se señalaba la necesidad de 
que los países extracontinentales que tuvieran colonias 
en América se atuvieran a las disposiciones de la Carta 
de las Naciones Unidas y permitieran a los pueblos de 
estos territorios ejercer su derecho de libre determi­
nación; sin embargo, la resolución no mencionaba los 
territorios objeto de litigios o de reivindicaciones entre 
países extracontinentales y ciertas Repúblicas ameri­
canas. 

72. El representante del Uruguay había tenido in­
terés en expresar el punto de vista de su delegación 
porque no quería que se interpretase su silencio como 
aprobación tácita de las declaraciones que pretendían 
que el Comité renunciase a ejercer funciones que le 
había confiado la Asamblea General. Ahora bien, no 
por eso opinaba que el Comité tuviera competencia 
para fijar los términos de un acuerdo al respecto. A 
juicio del orador la contribución del Comité sería mu­
cho más modesta. 

73. Recordando que el representante de España ha­
bía hecho saber que el Gobierno español se proponía 
iniciar conversaciones con objeto de resolver el pro­
blema de Gibraltar de manera satisfactoria para los in­
teresados, el orador estimó que si, efectivamente, se to­
masen en consideración los intereses de la población, 
la solución no podría tardar. Por otra parte, se habían 
resuelto a satisfacción de todos ciertos casos análogos 
de los que se había ocupado la Asamblea General. De 
todas formas, la delegación del Uruguay, estaba dis­
puesta a apoyar cualquier esfuerzo en este sentido si 
con ello podría facilitar el acuerdo entre dos países 
con los que el Uruguay tenía relaciones muy amistosas. 
España, que había dado al Uruguay su carácter nacio­
nal, Y. el Rein~ Unido, que desemi:eñó un papel de 
gran importancia en el proceso de mdependencia del 
Uruguay. 

74. La representante del Irak manifestó que la 
Gran Bretaña había ocupado Gibraltar por la fuerza 
en 17~, como parte de una red de bases similares 
extendida por todo el mundo para proteger sus rutas 
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comerciales, su imperio y otros intereses políticos. Dado 
que el cometido del Comité consistía en investigar los 
medios más apropiados para aplicar la resolución 1514 
( XV) de la Asamblea General, el Comité debía con­
siderar los aspectos pertinentes de todo territorio com­
prendido en su esfera de competencia, con objeto de 
recomendar a la Asamblea General los medios que es­
timase mejores para que los territorios dependientes 
obtuviesen la independencia, velando sobre todo porque 
se atendiesen los auténticos intereses y deseos de las 
poblaciones de esos territorios, con vistas no sólo al 
presente sino a su futuro desarrollo y felicidad. 

75. El representante de España había presentado 
hábilmente el punto de vista de su Gobierno con res­
pecto a Gibraltar, en el que se incluían muchos proble­
nw.s derivados de la condición colonial del Territorio. 
El representante español había expuesto las reivindi­
caciones de su Gobierno sobre Gibraltar, como parte de 
España, y explicado las razones históricas, geográficas 
y demográficas de esas reivindicaciones. La delegación 
del Irak opinaba que, en vista de todas estas conside­
raciones el Gobierno del Reino Unido debía iniciar 
negociac'iones con el de España sobre las medidas que 
habían de tomarse con respecto al porvenir de Gibral­
tar. Por lo tanto, la delegación del Irak apoyaría cual­
quier proyecto de resolución o propuesta que recogiera 
las consideraciones que la oradora acababa de hacer 
y que pudiera llevar a una solución basada en un acuer­
do entre los dos _Gobiernos interesados. 

76. El representante de Túnez recordó que en su 
declaración el representante del Reino Unido había 
puesto en duda la competencia del Comité para tratar 
de la cuestión de la soberanía sobre Gibraltar. Sin 
embargo, a juicio de la delegación de Túnez, el mandato 
del Comité establecido en las resoluciones 1654 (XVI) 
y 1810 (XVII) de la Asamblea General, señalaba 
sin lugar a dudas que debía cuidar de que se aplicase 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales. El orador se preguntó 
si el Gobierno del Reino Unido. tras haber declarado 
que Gibraltar era una Colonia de la Corona y haber 
transmitido regularmente información sobre ella con­
forme dispone el inciso e del Artículo 73 de la Carta 
de las Naciones Unidas, iba a negar ahora el carácter 
colonial del Territorio. 

77. El orador se congratuló de la decisión del Co­
mité de permitir que el representante de España tomase 
parte en el debate del Comité sobre Gibraltar. Elogió 
el espíritu de colaboración demostrado por el represen­
tante de España, que podía prestar una valiosa contri­
bución a los trabajos del Comité, y cuya presencia ga­
rantizaría que las conclusiones. del Comité respondieran 
a la auténtica situación del Territorio. 

78. La soberanía del Reino Unido sobre Gibraltar 
se ejercía en virtud de un tratado que le fue impuesto 
a España, la cual no había reconocido jamás la sobera­
nía británica, y había afirmado constantemente sus de­
rechos en conformidad con el principio de la integridad 
territorial. Gibraltar era un ejemplo típico de política 
colonial: se expulsó a la población indígena y se la 
sustituyó por aventureros colonialistas !nspirados p~r 
el afán de lucro. Sin embargo, dos siglos y me~IO 
desoués, a cualquier visitante de Gibr~ltar le impresio­
naba su carácter profund~me1:~e espanol, que la natu­
raleza artificial de la dommac1on extran3era ac~ntuab_a 

' u'n Además al carecer de recursos propios, Gi-mas a . • , ~ l 
braltar vivía a expensas de la econom1a espano a, con 

lo que suponía un peligro constante para la política 
económica de España y un obstáculo para su des­
arrollo. 

79. La negativa de la Potencia administradora a re­
conocer que Gibraltar era parte de España originaba 
un estado de constante tirantez y fricción, comparable 
al que creaba la dominación española en los territorios 
marroquíes de Melilla, Ceuta, Ifni y Sabara español. 
Sin embargo, España había tomado el buen acuerdo de 
abandonar su política de integración y negociar con el 
Gobierno marroquí al objeto de restablecer la soberanía 
de Marruecos sobre esos territorios. El Gobierno del 
Reino Unido haría bien en seguir igual rumbo en rela­
ción con Gibraltar, reconocer la necesidad de justicia 
y equidad y ahorrarle así al mundo más fricción y 
tirantez. El orador expresó la esperanza de que el Go­
bierno del Reino Unido se avendría a negociar, como 
proponía el de España. 

80. La delegación de Túnez se sumaría a cualquier 
medida destinada a restablecer la integridad territorial 
de España y apoyaría cualquier recomendación o re­
solución por la que se invitara a los Gobiernos del Reino 
Unido y de España a iniciar negociaciones cuanto antes 
con objeto de resolver la cuestión de Gibraltar de con­
formidad con lo dispuesto en la resolución 1514 (XV) 
de la Asamblea General, pero teniendo también en 
cuenta los intereses de la actual población del Territorio. 

81. El representante de Venezuela dijo que, para 
su delegación, Gibraltar era un símbolo. Resultaba in­
concebible que, cuando el colonialismo iba desapare­
ciendo del mundo, persistiera en Europa el símbolo de 
ese fenómeno. · 

82. Tras referirse a la Guerra de Sucesión espa­
ñola y al Tratado de Utrecht, por el que Gibraltar 
quedó bajo la dominación del Reino Unido, el orador 
dijo que Gibraltar era un centro de contrabando, trá­
fico ilícito de moneda y todo género de actividades 
ilegales. Por ejemplo, el representante de España había 
informado al Comité de que, como medio de atraer 
turistas, las autoridades coloniales estaban considerando 
la posibilidad de establecer un casino de juego. 

83. No cabía duda de que el caso colonial de Gibral­
tar era de incumbencia del Comité. El Gobierno de la 
Potencia administradora había dado unilateralmente al 
territorio la condición jurídica de Colonia de la Corona, 
y había transmitido información según lo dispuesto en 
el inciso e del Artículo 73 de la Carta. Por lo tanto, 
no cabía discutir la competencia del Comité a este res­
pecto. A juicio de la delegación de Venezuela, el deber 
del Comité era -empleando las palabras del inciso a) 
del párrafo 8 de la resolución 1810 (XVII) de la 
Asamblea General - "continuar investigando los me­
dios más apropiados para aplicar rápida e íntegramen­
te la Declaración" a Gibraltar. Además, como había 
señalado frecuentemente su delegación, el Comité debía 
investigar no sólo los medios más apropiados sino 
también los más eficaces para cada caso particular. La 
situación de Gibraltar caía dentro del párrafo 6 de la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, que 
decía: "todo intento encaminado a quebrantar total o 
parcialmente 1~ unid~d nacior:al y la integridad, t~rrito­
rial de un pais es mcompatible con los propositos y 
principios de la Carta de las Naciones Unidas". Ne­
garse a aplicar ese párrafo equivaldría a aceptar el de­
recho del más fuerte en las relaciones internacionales. 
Mal podría Venezuela aceptar el principio romano del 
vae victis cuando ya en la época misma en que los 

\. 

1 
1 
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venezolanos luchaban por su independencia, el Mariscal 
de Ayacucho, Antonio José de Sucre, quien comandó 
las fuerzas conjuntas que pusieron fin al poder colonial 
en América del Sur, había establecido en dos ocasiones 
los principios de lo que hoy es doctrina en derecho in­
ternacional americano, es decir, que la victoria no da 
derechos y que la justicia es igual antes que después 
de la victoria. La procedencia de la aplicación al caso 
presente del párrafo 6 de la Declaración contenida en 
la resolución 1514 (XV) quedó claramente demostrada 
en el debate que precedió a la aprobación de esa reso­
lución. Como había señalado muy bien el representante 
del Uruguay, el párrafo 6 constituía una garantía para 
los países pequeños y para los países débiles que, a 
lo largo de la historia, se habían visto privados de sus 
derechos legítimos. 

84. La delegación de Venezuela consideraba que, 
de conformidad con los términos de las resoluciones 
1514 (XV), 1654 (XVI) y 1810 (XVII) de la Asam­
blea General, el Comité debía recomendar a los dos 
Gobiernos interesados que iniciaran negociaciones con 
objeto de encontrar una solución que fuera conforme 
a la justicia y a los principios de la Carta. El Gobierno 
de Venezuela mantenía cordiales relaciones de amistad 
con el del Reino Unido, y se sentía ligado a España 
por lazos de sangre, cultura, idioma y religión. Por 
lo tanto, el orador confiaba sinceramente en que am­
bos países lograran llegar a un acuerdo y así pusieran 
fin a una situación que, de prolongarse, podría menos­
cabar sus buenas relaciones. 

85. El representante de Siria subrayó la compleji­
dad de la cuestión de Gibraltar y se unió a los repre­
sentantes que no compartían el punto de vista del Reino 
U nido respecto a la competencia del Comité en lo 
tocante a la soberanía sobre dicho territorio. Apoyó sin 
reservas la declaración del representante del Uruguay 
sobre esa cuestión. 

86. Gibraltar era un territorio colonial típico. Al 
apoderarse de él los ingleses por la fuerza de las armas 
en 1704, los españoles se vieron obligados a reconocer­
les su posesión por el Tratado de Utrecht, en 1713. 
Por lo demás, cabía preguntarse si el Reino Unido 
no había violado posteriormente los términos de di­
cho tratado. Como había hecho notar el representante 
de España, el territorio había pasado de la condición 
de tierra conquistada a la de colonia - en el sentido 
de la resolución 1514 (XV) y del inciso e del Artícu­
lo 73 de la Carta - y por tanto caía dentro de la es­
fera de competencia del Comité. 

87. Sin embargo, la tarea del Comité era delicada, 
a causa de la especial situación de Gibraltar y de sus 
relaciones con España, en sus aspectos económico, geo­
gráfico y demográfico. Era de todo punto exacto, co­
mo había hecho notar el representante de España, que 
esas relaciones perjudicaban a la economía española y 
eran fuente permanente de situaciones embarazosas y 
de complicaciones administrativas. 

88. Conforme a su mandato, el Comité debía tomar 
en consideración los deseos de la población, pero sin 
perder de vista las realidades de la situación y las rei­
vindicaciones contradictorias de que era objeto el te­
rritorio. Convenía dar pruebas de realismo, tacto y 
diplomacia. Siria no tenía una solución ya dispuesta 
que ofrecer, pero confiaba e~, que se p~ese1;1tara al C~­
mité un proyecto de resoluc1011 que satisficiera. en pri­
mer lugar, a la población de Gibraltar y, además, a 
España y al Reino Unido. 

89. El representante de Dinamarca tenía también 
ciertas dudas sobre la competencia del Comité en esta 
cuestión. Difícilmente cabía decir que Gibraltar re­
presentaba un fenómeno colonial típico. La mayoría 
de los oradores habían tratado de la situación geográ­
fica, demográfica y lingüística del territorio, y habían 
citado el párrafo 6 de la resolución 1514 (XV). Todos 
esos factores tenían, sin duda, su importancia. Ahora 
bien, parecía ser que la disposición pertinente no era 
el párrafo 6 de la resolución, sino más bien el 5, del 
que apenas se había tratado hasta entonces. Cualquiera 
que fuese, la decisión del Comité, había que insistir 
en el derecho de libre determinación. 

90. El representante de Camboya dijo que a su 
juicio la cuestión de Gibraltar incluía dos aspectos 
principales: en primer lugar, se trataba de un territorio 
no autónomo que como tal era de la incumbencia del 
Comité Especial; en segundo lugar, España reivindi­
caba la soberanía sobre ese Territorio. En lo relativo 
al primer aspecto, el Comité Especial, que estaba en­
cargado de averiguar los medios para aplicar la reso­
lución 1514 (XV), estaba convencido de que Gibraltar 
tenía derecho a la libre determinación y a la indepen­
dencia. En cuanto a la cuestión de soberanía, el Co­
mité quizá no estuviera calificado para resolverla, pero 
esto no significaba que se trataba de un problema que 
le era ajeno. Por el contrario, el Comité debía ocuparse 
de él, puesto que se le había encargado que propusiera 
medidas apropiadas para aplicar la Declaración con­
tenida en esa resolución. Efectivamente, dado que ac­
tualmente el territorio de Gibraltar no era autónomo, 
debía resolverse en primer lugar la cuestión de sobera­
nía para permitir la aplicación del derecho a la libre 
determinación y a la independencia. Se trataba, pues, 
de una cúestión relacionada con la de la concesión de 
la independencia a Gibraltar, que dependía directamen- · 
te del Comité Especial. La delegación de Camboya, 
convencida de que era 1-i:ecesario solucionar la cuestión 
de competencia por vías de negociación entre el Reino 
Unido y España, deseaba que estas Potencias inicia­
ran conversaciones y se hallaba dispuesta a apoyar cual­
quier recomendación en este sentido. 

91. El representante de Australia dijo que su dele­
gación estaba de acuerdo con los argumentos expuestos 
por el Sr. Hassan, Miembro Jefe del Consejo Legis­
lativo de Gibraltar para demostrar que Gibraltar no 
era una colonia en lo que podría llamarse el sentido 
"colonialista". Su delegación había señalado anterior­
mente que, al abordar los problemas de colonialismo, 
era esencial reconocer que .existían diferentes clases de 
colonias, y las d eclarariones de los dos voceros del 
pueblo de Gibraltar habían puesto en claro que en 
este caso no se trataba de sojuzgamiento o explotación 
por una Potencia extranjera, que las condiciones eco­
nómicas. social~s y educativas eran muv satisfactorias, 
que las instituciones políticas eran estables, progresivas 
y representativas, y que habían tenido luRar estrechas 
consultas entre el pueblo y la Potencia administradora. 

92. El Sr. Hassan había reconocido que la situación 
jurídica actual de Gibraltar hacía que la cuestión fuera 
de la competencia del Comité Especial. Para la cues­
tión de la situación jurídica de Gibraltar era funda­
mental la cuestión de la soberanía. Su delegación esti­
maba que, de hecho y por la práctica actual, la sobe­
ranía sobre Gibraltar pertenecía a la Corona británica, 
y los argumentos en contra que habían aducido ciertos 
representantes parecían basarse no en la situación real, 
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sino en lo que esos representantes creían que debería 
ser la situación, y esto era una cuestión en gran parte 
histórica que difícilmente el Comité podría estar fa­
cultado para decidir. 

93. Independientemente de si la cuestión de la so­
beranía era o no de la competencia del Comité, si el 
Comité se concentrase en las reivindicaciones españolas 
de soberanía se apartaría de las funciones que le co­
rrespondían en virtud de la resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General, que hablaba del derecho de los 
pueblos a determinar libremente su condición política 
y a perseguir libremente su desarrollo económico, so­
cial y cultural. A este respecto, había sido útil que el 
Comité oyese las opiniones expuestas por el Sr. Hassan 
y el Sr. Isola en nombre del pueblo de Gibraltar. Tam­
bién en otros aspectos su presencia había sido motivo 
de reflexión. En primer lugar, sus referencias a la Carta 
de las Naciones U ni das habían sido un recordatorio 
emocionante del hecho de que en todas las colonias del 
mundo millones de personas continuaban considerando 
la Carta como el esquema en que había de basarse su 
porvenir. En segundo lugar, los voceros del pueblo 
de Gibraltar habían señalado a la atención el hecho 
de que los problemas de la independencia para peque­
ños grupos no podían ser muy distintos de los proble­
mas que interesaban a grupos más amplios. En tercer 
lugar, habían recordado a su delegación que la voz 
del Comité Especial se dejaba oír en todo el mundo, 
especialmente en las zonas coloniales, y que era vital 
que los pueblos coloniales siguieran teniendo fe en 
las Naciones Unidas y en el Comité Especial en par­
ticular. 

94. En su última intervención en el debate, el re­
presentante de España llamó la atención sobre ciertos 
puntos relacionados con· las exposiciones hechas por 
los peticionarios. En primer lugar, las declaraciones 
de los peticionarios habían servido para confirmar que, 
contra lo que alegaba el representante del Reino Unido, 

el problema de Gibraltar era una típica situación colo­
nial, por lo que caía dentro de la competencia del 
Comité. En segundo lugar, sus declaraciones habían 
expuesto sin lugar a dudas que, si bien los títulos ju­
rídicos del Reino Unido en Gibraltar derivaban del 
Tratado de Utrecht, en último término se basaban en 
el "derecho de conquista". En todo caso, era evidente 
que para los habitantes de Gibraltar el Tratado de 
Utrecht era poco menos que letra muerta. En tercer 
lugar, los peticionarios habían expresado sin lugar a 
dudas su deseo de que la situación colonial que en 
Gibraltar existía continuara de una u otra forma. En 
el momento en que el proceso de descolonización conti­
nuaba en otros continentes, los habitantes de Gibraltar 
consentían en ser instrumentos activos para perpetuar 
el colonialismo. En sus intervenciones pretendían poco 
menos que insinuar que España aspiraba a expulsarlos. 
Esto era totalmente erróneo, y el orador deseaba re­
cordar la promesa de España de garantizar los legítimos 
intereses de la población y de ofrecerle un mejor por­
venir cuando Gibraltar volviera al seno de la patria. 

95. Deseaba reiterar el deseo de su país de colabo­
rar con el Comité y con el Gobierno del Reino Unido 
para resolver el problema de Gibraltar. 

96. Para terminar, dijo que deseaba destacar la 
pertinente exhortación hecha por el Presidente de la 
Asamblea General en su 1206a. sesión plenaria en apo­
yo de la aplicación imparcial de los principios de la 
Carta. 

C. APLAZAMIENTO DEL EXAMEN DE LA CUESTIÓN 

POR EL COMITÉ ESPECIAL 

97. En su 215a. sesión, celebrada el 20 de sep­
tiembre de 1963, el Comité Especial acordó aplazar 
hasta el próximo período de sesiones el examen ulterior 
de la cuestión de Gibraltar, sin perjuicio de cualquier 
decisión que pudiera adoptar al respecto la Asamblea 
General en su decimoctavo período de sesiones. 

CAPÍTULO XIII 

FERNANDO POO, IFNI, RIO MUNI Y SAHARA ESPA:&OL 

A. INFORMACIÓN SOBRE LOS TERRITORIOS 

l. GENERALIDADES 

Situación jurídica 

l. Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Es­
pañol se hallan bajo la administración de España y 
se designan con el nombre de provincias africanas de 
España. En 1959 se promulgó una ley por la que se 
establecía que estos Territorios se administrarían igual 
que las provincias peninsulares de España. 

2. El Gobierno de España transmite al Secretario 
General de las Naciones Unidas información sobre 
estos Territorios de conformidad con el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta92• 

Gobierno 

a) Gobierno central 
3. Serrún la Potencia administradora, no existe nin­

guna dif:rencia entre los Territorios de Africa y las 

02 Véase ST /TRI/SER.A/19 y ST /TRI/B.1962/1/ Add.1. 

provincias peninsulares de España; la legislación es 
igual y los habitantes de ambas partes gozan de los 
mismos privilegios. Los distintos órganos centrales 
del Gobierno español tienen la misma autoridad en 
estos territorios que en las provincias peninsulares. 

4. La información que envía España de conformi­
dad con el inciso e del Artículo 73 de la Carta indica 
que, como provincias africanas, Fernando Poo y Río 
Muni están representados desde 1960 en las Cortes 
igual que las demás provincias; cada una tiene tres 
diputados, y además los alcaldes de Santa Isabel y 
Bata, las capitales, son diputados en virtud de su car­
go. Aunque .se señala que Ifni y el Sabara Español 
gozan de los mismos derechos que las demás provin­
cias españolas, no se dispone de información acerca del 
número de diputados que representan a estos dos Te­
rritorios en las Cortes. 

b) Gobierno territorial 
S. En cada uno de estos Territorios, el Gobernador 

General representa al Gobierno de la nación. Su nom­
bramiento es por decreto aprobado en Consejo de Mi­
nistros. 
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6. Al Gobernador General corresponde promulgar, 
aplicar y hacer cumplir las leyes, decretos, reglamen­
tos y cualquier disposición que aparece en el Boletín 
Oficial. Puede dar ins_trucciones en las que se com­
plementen o desarrollen las disposiciones del Gobierno. 
Es misión del Gobernador General estimular y adop­
tar toda clase de iniciativas para el desenvolvimiento 
de esta región en todos los órdenes y especialmente 
en materia de producción, obras públicas, enseñanza, 
sanidad, agricultura, conservación y repoblación fores­
tal, vivienda, trabajo y protección social. 

7. Fernando Poo y Río Muni son administradas 
por un solo Gobernador General, y en cada Territorio 
hay un Gobernador Civil. Ifni y el Sahara Español 
están administrados por sendos gobernadores generales. 

8. Al Gobernador General le asiste un Secretario 
General, que es el jefe de todos los servicios guberna­
mentales con excepción de los judiciales y castrenses. 
El Secretario General también es nombrado por el 
Consejo de Ministros y constituye la segunda autori-
dad del Territorio. · 

c) Gobierno local 

9. Los órganos administrativos locales son la Di­
putación Provincial, los ayuntamientos y las juntas 
vecinales. En el Sahara Español hay, además de juntas 
vecinales, fracciones nómadas. Los habitantes de los 
Territorios participan en las actividades oficiales por 
conducto de sus representantes ante estas corporacio­
nes, las cuales son autónomas en las materias que por 
imperativo legal resultan de su competencia exclusiva. 
En otras materias actúan bajo la dirección del Go­
bernador General, que es autoridad delegada del Go­
bierno central. 

10. Las diputaciones provinciales están formadas 
por el Presidente y los diputados. Los diputados de 
Fernando Poo y Río M uni - 8 y 10 respectivamente -
se dividen en dos grupos : representantes de los ayun­
tamientos, y representantes de las corporaciones y en­
tidades económicas, culturales y profesionales. El Sa­
bara Español tiene 14 diputados, 2 de los cuales re­
presentan a los ayuntamientos y las juntas vecinales, 
6 a las fracciones nómadas y 6 a los organismos indus­
triales, comerciales, culturales y profesionales. No se 
dispone de datos sobre la Diputación Provincial de Ifni. 

11. El mandato de los diputados dura cuatro años, 
renovándose la mitad de las diputaciones cada bienio. 

12. Las diputaciones provinciales se ocupan de las 
cuestiones relacionadas con la beneficencia y educación, 
sanidad, urbanismo, obras públicas y agricultura. 

13. Los ayuntamientos están constituidos por el 
alcalde, que los preside, y cierto número de concejales 
( de cuatro a doce), según la población del término 
municipal. La mitad de los concejales es elegida por 
los cabezas de familia y la otra mitad por los orga­
nismos económicos, profesionales y culturales. 

14. Las juntas vecinales están presididas por el jefe 
y compuestas de cuatro vocales eleg-idos por los cabe­
zas de familia del r,oblado. En el Sabara Español, las 
fracciones nómadas dependen de un consejo o Yemáa, 
cuyo Presidente es el Jefe tradicional de la fracción. 
El numero de vocales es proporcional al de cabezas de 
familia de la fracción. 

d) Régimen electoral 

15. Los habitantes que residen permanentemente en 
un Territorio se clasifican en jefes de familia, vecinos y 
domiciliados. Son cabezas de familia las personas de 
más de veintiún años, que tengan otras personas a su 
cargo por motivos de parentesco, tutela, adopción, etc. 
Vecinos son los residentes de más de veintiún años, 
pero que no reúnen la condición de cabezas de familia. 
Domiciliados son los menores de veintiún años no eman­
cipados civilmente. 

16. Los cabezas de familia están capacitados para 
.ejercer los derechos electorales. Los vecinos que no 
viven con la familia son considerados como cabezas de 
familia para fines electorales. 

17. A fin de poder ser elegido miembro de cualquier 
órgano del gobierno local es necesario ser cabeza de 
familia y tener más de veintitrés años de edad. 

c) Régimen jurídico 

18. En los Territorios se aplica el régimen jurídico 
español, excepto en los lugares donde. rige el der~c~o 
alcoránico o el derecho consuetudinario. La adminis­
tración de justicia está a cargo de los órganos judi­
ciales, con independencia del Poder Ejecutivo. 

2. FERNANDO POO Y RIO MUNI93 . 

Generalidades 

a) Fernando Poo 

19. Fernando Poo abarca la isla de este nombre Y 
la de Annobón. Fernando Poo tiene una superficie de 
2.017 Kms.2 y está situada en la Bahía de Bíafra, en 
el centro del Golfo de Guinea. Annobón tiene una su­
perficie de 17 Kms.2• La capital de Fernando Poo es 
Santa Isabel. 

20. Según el censo de 1950, la distribución de la 

1 
población es como sigue: ~ 

Españoles ( 

Pobloci6n \ 
Blancos Color Total Extranjeros lotol 

Fernando Poo .. 
Annobón ...... . 

2.161 14.735 16.896 23.579 40.475 
6 1.397 1.403 1.403 

21. En 1950, más de la mitad de la población pro­
cedía de países vecinos y en gran parte estaba con,s­
tituida por trabajadores contratados en Nigeria. Segun 
el censo de 1960, la población de Fernando Poo era de 
62.613 habitantes, incluidos 1.415 pertenecie~tes. a ~­
nobón. No se dispone de cifras sobre la d1stnbucion 
de la población en 1960. 

b) Río Muni 

22. Río Muni tiene una superficie de 26.000 Kms.2 

y está formado por una zona de la costa occidental de 
Africa y las islas de Corisco, Elobey Grande y Elobey 
Chico. La isla de Corisco tiene una extensión de 
15 Kms.2 ; Elobey Grande, 2,27 Kms.2 ; y Elobey Chi­
co, 0,19 Km.2

• El Territorio tiene una anchura de 
15 Kms. a 25 Kms. desde el Río Muni hasta el Río 
Campo y sus costas miden unos 150 Kms. La capital 
de Río Muni es Bata. 

93 Ambos Territorios están administrados por un solo Go­
bernador General. 
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23. En 1950 la distribución de la población era así: 

Españoles 

Blancos Color 

Territorio conti-
nen tal ······· 1.428 142.316 

Isla de Corisco .. 513 
Isla de Elobey .. 96 

Población 
TotaP Extranjeros total 

143.744 12.432 156.176 
513 513 

96 96 

24. Según el censo de 1960, la población total del 
Territorio era de 183.377 habitantes y la densidad de 
7 por Km.2 • No se tiene información sobre la distri­
bución de la población en la actualidad. 

Partidos políticos 

25. Durante el decimoséptimo período de sesiones 
de la Asamblea General en 1962, la Cuarta Comisión 
escuchó peticiones (sesiones 1412a., 1413a. y 1420a.) 
formuladas en nombre de las siguientes organizaciones : 
Mouvement pour l'indépendance de la Guinée équa­
toriale; Partido Político Idea Popular de la Guinea 
Ecuatorial ; Mouvement national de libération de la 
Guinée équatoriale. 

26. En mayo de 1963, el Comité Especial distribuyó 
una petición del presidente del comité central de la 
Unión Popular de Liberación de la Guinea Ecuatorial 
(A/ AC.109/PET.131). 

Economía 

27. La principal actividad económica de los dos 
Territorios es la producción de café, cacao y madera, 
productos que constituyen sus exportaciones más im­
portantes. Asimismo se exportan algunas cantidades de 
aceite de palma, bananas y yuca. El cacao se produce 
principalmente en Fernando Poo, sobre todo en plan­
taciones y en algunas cooperativas. El café lo culti­
van en especial los indígenas de Río Muni. No se sabe 
que en Fernando Poo haya yacimientos de minerales. 
En Río Muni existe una concesión para explotar arena 
aurífera. La madera se produce principalmente en Río 
Muni. 

28. No se tienen cifras separadas sobre los ingresos 
y gastos de Río Muni y Fernando Poo, los cuales se 
consideran para los efectos fiscales como la Región 
Ecuatorial. Los ingresos se elevaron de 53 millones de 
pesetas en 1950 a 198 millones en 1959 y a 310 millo­
nes en 1960. Los gastos también han aumentado, pero 
durante ese período ha habido superávit anuales, que 
han representado por término medio el 14% del pre­
supuesto. 

3. IFNI 

Generalidades 

29. Ifni es un enclave en la costa atlántica de Africa, 
frente a las islas Canarias, que está rodeado por Ma­
rruecos al Norte, Este y Sur. Tiene unos 1.500 Kms.2 

de superficie. Su capital es Sidi Ifni. 

30. La población de Ifni es como sigue: 

Nativos 
Europeos 

······ ·················· 
.... ··········· ....... . 

Población total 

1959 

48236 
4.759 

52.995 

1960 

49.889 

Partidos políticos 

31. No se poseen datos sobre los partidos políticos. 

Economía 

32. Las principales actividades economicas de Ifni 
son la agricultura, la ganadería y el comercio. Hay 
unas cuantas industrias pequeñas ; no tiene recursos 
minerales que se conozcan. 

33. En 1960 los ingresos ascendieron a 50.700.000 
pesetas, de los cuales 13.800.000 procedían del Terri­
torio y 37 millones de subvenciones. Los gastos fueron 
de 47 millones de pesetas. 

4. SAHARA ESPAÑOL 

Generalidades 

34. El Sabara Español tiene una superficie de 
280.000 Kms.2 • Está limitado al Norte por Marruecos, 
al Este y al Sur por Mauritania ( con excepción de 
unos cuantos kilómetros al Este, que limita con Ar­
gelia) y al Oeste por el Océano Atlántico. Su capital 
es El Aaiun. 

35. El Sabara Español está muy poco poblad~: 
tiene un habitante por cada 10 Kms.2

• La mayona 
de los habitantes son nómadas y la importancia n~­
mérica de la población varía de año en año. A conti­
nuación se indican las cifras correspondientes a 1960 
y a los años anteriores : 

1958 1959 1960 

Europeos ...................... 1.710 5.683 5.304 

Nativos ······················· 17.525 18.912 18.489 

ToTAL 19.235 24.595 23.793 

Partidos políticos 

36. No se poseen datos sobre los partidos políticos. 

Economía 

37. La mayor parte del Territorio es árida y sólo 
.están cultivadas algunas pequeñas zonas ( 567 hectáre~s 
en 1957 y 573 en 1958) ; el único cultivo de importancia 
es la cebada. La superficie arbolada se calcula en 2.900 
hectáreas. En la actualidad, el recurso más impor~ante 
del Territorio es la ganadería. Los bienes y las rique­
zas se miden con referencia al ganado ; una familia n? 
muy acomodada puede poseer de 15 a 20 camellos. Si­
gue en importancia la pesca. El Gobierno, las empre_s~s 
privadas y las cooperativas fomentan con gran activi­
dad la industria pesquera. 

B. EXAMEN POR EL COMITÉ ESPECIAL 

Introducción 

38. El Comité Especial se ocupó de Fernando _Poo, 
Ifni Río M uni y el Sabara Español en sus ses10nes 
206;. y 213a. a 215a., celebradas entre el 9 y el 20 
de septiembre de 1963. 

Participación de los representantes de Espaiia, M_a~ 
rruecos y Mauritania en la labor del Comite 
Especial 

39. En una carta de fecha 4 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/52), el Representante Permanente Su-
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plente de España ante las Naciones Unidas, comunicó 
al Comité Especial que a su delegación le agradaría 
participar en la discusión sobre Fernando Poo, Ifni, 
Río M uni y el Sahara Español. En su 206a. sesión, 
el Comité Especial decidió sin discrepancia invitar al 
representante de España a que asistiera a sus reunio­
nes durante su examen de los mencionados Territorios. 

40. En una carta de fecha 16 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/55), el Representante Permanente de Ma­
rruecos ante las Naciones Unidas solicitó autorización 
para hacer uso de la palabra ante el Comité Especial 
cuando éste examinara el tema del programa relacio­
nado con los territorios marroquíes administrados por 
España. En su 213a. sesión, el Comité Especial decidió 
sin discrepancia invitar al representante de Marruecos 
a que asistiera a sus reuniones durante su examen del 
tema aludido. 

41. En una carta de fecha 18 de septiembre de 1963 
(A/AC.109/56), el Encargado de Negocios interino de 
la Misión Permanente de Mauritania solicitó que se 
le permitiera participar en los debates del Comité Es­
pecial cuando se examinara el tema del programa re­
lativo a los territorios africanos administrados por Es­
paña. En su 213a. sesión, el Comité Especial decidió 
sin discrepancia invitar al representante de Mauritania 
a que asistiera a sus reuniones durante su examen de 
dicho tema. 

Petición escrita 

42. El Comité Especial distribuyó una petición ( A/ 
AC.109 /PET.131) recibida del Sr. B. Onda Edou, 
presidente del comité central de la Unión Popular de 
Liberación de Guinea Ecuatorial y relativa a Fernando 
Poo y Río Muni94• 

Declaraciones generales 

43. El representante de España recordando que 
el 18 de mayo de 1961 su delegación hizo una amplia 
exposición sobre estos territorios ante la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos, seña­
ló que España había afirmado en reiteradas ocasiones 
el deseo de colaborar con la Organización para llevar 
a cabo el proceso de descolonización. España, que des­
cubrió y pob:ó numerosos países, iamás había practica­
do ninguna clase de discriminación y no se la podía 
acusar de colonialismo en el sentido peyorativo de la 
palabra. El contacto de España _r,on otros. I?aíses ~~ 
nivel cultural distinto, como ocurno en Amenca, fario 
uno de los capítulos más grandes de su historia. Por 
ello en el momento en que se afirmaba el proceso de 
des~olonización, España recordaba que, a diferencia de 
otras varias Potencias, no había perseguido nunca la 
explotación económica ni la conquista de mercados. Ni 
mucho menos había exterminado jamás a los pueblos 
indígenas. En abril de 1963, el representante de Es­
paña manifestó en la 260a. sesión de la Comisión para 
la Información de la que fue Vicepresidente en 1962 
y Presidente e~ el a~o en curso, qu<': los Territo:ios. ~o 
autónomos alcanzanan pronto la libre determmac10n 
0 la independencia y que, debido a esto, la Comisión 
desaparecería automáticamente. Esta declaración, que 

.. Después de que el ComiJ:é te~minó d~ considerar la cu,;s­
tión de Fernando Poo, Ifm, Rio Mum Y Sabara Espanol 
se distribuyó una petición de los Sres . .José Perea_ Epota, 
presidente y Clement Ateba Nso, secretario, del Partido Po­
lítico Ide~ Popular de la Guinea Ecuatorial (A/ AC.109/ 

PET.173). 

se podía aplicar también al Comité Especial, reflejaba 
fielmente la posición de España con respecto al colo­
nialismo. 

44. Los Territorios de que se trataba estaban en 
la actualidad perfectamente diferenciados y se podían 
estudiar por separado. El Sahara Español, con una ex­
tensión de 280.000 kilómetros cuadrados, sólo tenía 
24.000 habitantes. Su relieve no pasaba de 500 metros 
de altura. Los ríos eran raros y se transformaban en 
torrentes con ocasión de las lluvias. El clima se carac­
terizaba por un viento violento y por una temperatura 
elevada a lo largo del año. La población era pues en 
su mayoría nómada. 

45. La Ley de 19 de abril de 1961 previó una es­
tructura política adaptada a las características de orden 
geográfico, histórico, social, económico y, sobre todo, 
humano de este país. Ella regía las instituciones loca­
les, todas ellas representativas del Sahara_, teniendo 
en cuenta el especial modo de vivir de las poblaciones 
nómadas. El Comité encontrará amplia información 
sobre esta cuestión en el resumen de la información 
transmitida por España en virtud del inciso e del Ar­
tículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas (véase 
ST /TRI/SER.A/19). 

46. Ifni tenía una extensión de 1.500 kilómetros 
cuadrados y limitaba al norte con el Uad Busedra, al 
sur con el Uad Nun, al este con una línea que distaba 
25 kilómetros de la costa y al oeste con el Océano 
Atlántico. La orografía era accidentada y las lluvias, 
escasas. En 1960 tenía 47.000 habitantes de los que 
5.000 eran europeos. Las características especiales de 
esta población poco numerosa habían determinado la 
política seguida por España en este país. La estruc­
tura política de este Territorio fue reformada en 1958. 
En dicho año se pasó a dotar a Ifni, sometido hasta 
entonces a una administración exclusivamente militar, 
de instituciones similares a las de otras regiones me­
tropolitanas, aunque teniendo siempre en cuenta sus 
peculiaridades humanas y geográficas. Al Gobernador 
General, asistido por un secretario general, correspon­
día el poder ejecutivo; el poder judicial era indepen­
diente, y estaba en vías de organización un poder le­
gislativo que permitiría elegir a los representantes del 
Territorio en las Cortes. Este régimen aseguraba el 
respeto a la personalidad de los nativos, la igualdad de 
derechos sin discriminación alguna y la elevación del 
nivel de vida; demostraba también el deseo de pre­
parar el futuro del Territorio. España había creado 
un considerable número de escuelas en todo el país. 
Los miembros del Comité podían informarse a este 
respecto en los resúmenes que la Secretaría prepara 
con la información que España transmite periódicamen­
te en conformidad con el inciso e del Artículo 73 de la 
Carta, y las actas de las sesiones de la Comisión para 
la Información sobre Territorios no Autónomos. 

47. El orador recordó las importantísimas entrevis­
tas realizadas recientemente entre los ministros de 
Asuntos Exteriores y de Información de España y 
Marruecos, el viaje del Vicepresidente del Gobierno 
español, y la entrevista celebrada en junio de 1963 
entre el Jefe del Estado español y el Rey de Marruecos, 
en Barajas, Madrid. El clima amistoso que dominó 
estas entrevistas permitiría seguramente solucionar den­
tro de un espíritu de comprensión los problemas te­
rritoriales y administrativos pendientes entre ambos 
países; por ello convenía mantener esta atmósfera 
propicia. 
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48. Fernando Poo y Río Muni constituían la lla­
mada Región Ecuatorial Española. 

49. Fernando Poo era una isla de 2.017 Kms. 2 

situada en el centro del Golfo de Guinea en la Bahía 
de Biafra. Estaba compuesta básicamente' por un gran 
cono volcánico, el pico de Santa Isabel, con pequeños 
volcanes secundarios y una alineación volcánica hacia 
el sur .. fmbos macizos se hallaban separados por una 
depres10n que llegaba a tener 700 metros de altitud. 
Sus costas, de una longitud total de 200 kilómetros, 
eran difícilmen~e abordables por el sur; pero la costa 
norte, de mediana altura, contaba con un magnífico 
puerto. Los ríos eran numerosos pero poco importan­
tes. La isla de Annobón, que formaba parte de Fer­
nando Poo, era el único Territorio bajo administración 
española situado en el hemisferio austral. Su extensión 
era de 17 Kms.2 ; su suelo, abrupto y escarpado la 
hacíc1; poco propicia para la agricultura. Así, pues: la 
provmcia de Fernando Poo tenía una extensión de 
2.034 Kms.2, con una población de 41.878 habitantes. 

SO. La provincia de Río Muni, con una extensión 
de 26.000 Kms.2, comprendía una zona de la costa 
occidental africana y las islas de Corisco, Elobey Gran­
de y Elobey Chico. La zona continental limitaba al 
Norte con la República del Camerún, al Oeste con el 
Océano Atlántico y al Sur y al Este con la República 
de Gabón. Prácticamente estaba constituida por una 
llanura litoral de una anchura de 15 a 25 kilómetros 
y penillanuras escalonadas hacia el interior. Las costas 
tenían un desarrollo aproximado de 150 kilómetros. Las 
diferentes tribus asentadas en Río Muni se distribuían 
en dos grandes grupos : el N dowe que ocupaba la parte 
costera, y el Pamúe, establecido en el interior. La isla 
.de Corisco, que medía 17.790 metros de perímetro se 
encontraba rodeada de bajos fondos, por lo que 'sus 
costas resultaban muy peligrosas para la navegación. 
Los Elobeyes eran pequeños islotes de terreno arenoso 
y exuberante vegetación situados en el estuario del Río 
· Muni. En Elobey Chico estuvo instalado hasta 1930 
el Subgobierno del Río Muni. 

51. Los miembros del Comité que deseasen tener 
mayor información sobre estos Territorios podían es­
tudiar la intervención del representante de España el 18 
de mayo de 1961 en la Comisión para la Información 
(A/4785, parte I, anexo V). El orador creyó oportuno 
recordar la evolución de estos territorios según las in­
formaciones transmitidas por España a los diversos 
órganos de las Naciones Unidas. 

52. El 14 de diciembre de 1960 España anuncio 
que presentaría, de conformidad con el inciso e del 
Artículo 73 de la Carta y las resoluciones 1541 y 1542 
(XV), información sobre los territorios que adminis­
traba. Posteriormente, la delegación de España recogió 
el texto de la Ley del 30 de julio de 1959, documento 
básico para el conocimiento de la organización política 
y administrativa de estos Territorios; señaló que am­
bas regiones quedaban divididas en términos munici­
pales, administradas por ayuntamientos ; también dio 
cuenta de las elecciones municipales celebradas en 1960. 

53. Al informar sobre el resultado de las elecciones 
de junio de 1960, en las 9-ue participó más del 80% 
de los electores, y al anunciar que en agosto de 1962 se 
efectuaron elecciones parciales de los concejales muni­
cipales la delegación española se anticipó al deseo de 
la Asa~blea General: efectivamente, el 19 de diciembre 
de 1961, la Asamblea pedía por su resolución 1700 

(XVI) a los Estados Miembros administradores que 
trans1;11iti~sen información sobre la evolución política y 
constttuc10nal de los territorios no autónomos. 

54. España había sabido irse adaptando a los nue­
vos acontecimientos, como lo demostraba el elevado 
número de nativos que ejercían la función pública. 
Pero esto no era más que el comienzo de una evolu­
ción, como lo confirmó el Representante Permanente de 
España ante la Asamblea General el 27 de noviembre 
de 1962, al recordar la declaración del Ministro Sub­
secretario de la Presidencia del Gobierno de España, 
según 1~ cual España no se opondría a que se volviera 
a exammar el futuro de estas provincias si así lo de­
cidiera la mayoría de sus habitantes ( 1177a. sesión ple­
naria, párr. 71). 

55: ~l Gobierno español reconocía, pues, el dere­
cho mahenable de los habitantes de los Territorios a 
la autodeterminación. España había decidido asociar 
estos !er~itorios a la Comisión Económica para Africa, 
y habia dispuesto lo necesario para que participaran en 
las futuras reuniones de la Comisión. El Comité no 
pod!a dejar _de reconocer la celeridad con que España 
~a~ia ~?mphdo sus promesas, ya se tratase de la pár­
t1C1pacion de los autoctonos en la administración de los 
Territorios, o de la posibilidad que se les ofrecía de ser 
ellos quienes rigiesen sus destinos. Recientemente, una 
delegación compuesta de distinguidas personalidades de 
esos territorios visitó al Jefe del Estado español, para 
rendirle homenaje de gratitud. El Jefe del Estado de­
claró que aspiraba a que estas provincias africanas 
fue~an ~n modelo de progreso, paz y bienestar, y que 
dedicana todos sus esfuerzos al progreso de dichos 
territorios, especialmente a la difusión de la cultura, 
c.ondición esencial para lograr que precisamente los na­
tivos administrasen y rigiesen todas las actividades de 
estas provincias. unidas a España por cuatro siglos de 
paz y de igualdad de sentimientos, por una misma fe 
y por una misma lengua. Para preparar a los autócto­
nos a asumir sus nuevas responsabilidades, España ha­
bía intensificado el sistema educativo mediante la crea­
ción de nuevos centros docentes de nivel superior, y 
la concesión de becas para la formación acelerada de 
más técnicos universitarios. 

56. El término "provincias" dado a estos Territo­
rios había suscitado inquietud en algunas delegaciones. 
Bastaba decir que, con arreglo a la Ley de 30 de julio 
de 1959, el término "provincias" consagraba exclusiva­
mente el principio jurídico de igualdad de derechos 
entre los nativos españoles de la Península. ¿ Qué otro 
alcance podría tener, habiendo aceptado España el prin­
cipio de autodeterminación? El orador citó a este res­
pecto un párrafo del último informe anual del Secretario 
General sobre las actividades de la Organización (A/ 
5501, pág. 123). 

57. Sin duda, la situación evolucionaba rápidamen­
te. La primera intervención de España databa de mayo 
de 1961 y la legislación básica se remontaba a 1959. 
Pues bien, España se proponía proseguir esta evolución 
rápida y prueba de ello era que el día 9 de agosto 
pasado, en San Sebastián, el Gobierno español anunció 
públicamente la concesión de la autonomía a Fernando 
Poo y Río Muni. Al presente se trabajaba en dos pro­
yectos de ley, uno para el régimen autónomo de Fer­
nando Poo, y otro para el del Río Muni. Estas leyes 
reafirmarían que los habitantes gozaban de los mismos 
derechos que los españoles y disfrutaban plenamente de 
todas las lib<:!rtades fundamentales. El régimen econó-'. 
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mico sería totalmente autónomo, quedando exento de 
toda obligación de aportar ninguna cantidad a las aten­
ciones generales del Estado. Cada una de estas regio­
nes dispondría de su propio presupuesto. En conse­
cuencia, los ingresos se dedicarían exclusivamente a las 
necesidades de cada una de ellas. 

58. Las leyes aplicables a Fernando Poo y a Río 
Muni serían examinadas por una comisión en la que 
habría tantos representantes peninsulares como del 
Territorio interesado; esa comisión decidiría si esas 
leyes debían ser aplicadas total o parcialmente a cada 
Territorio. El gobierno de cada uno de los territorios 
sería representativo y estaría encomendado a una di­
putación general integrada, en lo que respecta a Fer­
nando Poo, por representantes de Fernando Poo y 
Annobón, y en el caso del Río Muni por diputados de 
Río Muni, Corisco, Elobeyes e islas adyacentes; a estas 
asambleas correspondería legislar en todos los aspec­
tos que interesaran al gobierno autóctono. . 

59. Los gobernadores serían igualmente autóctonos. 
Los ayuntamientos y entidades locales menores serían 
representativos. Un representante del Gobierno sería 
designado Delegado General. El poder judicial sería 
absolutamente independiente del poder político. Se de­
rogaría la Ley de 30 de julio de 1959 y con ello 
desaparecería todo el régimen jurídico de las que esa 
Ley denominaba "provincias". Se aboliría la designa­
ción de "provincias". Una de las disposiciones princi­
pales se refería al establecimiento de comisiones mix­
tas hispano-indígenas de mesa redonda, dotadas de 
autoridad para introducir enmiendas en las leyes vi­
gentes. 

60. Las leyes que se iban a presentar a las Cortes 
eran textos dinámicos, en cuya elaboración habían par­
ticipado muchos representantes elegidos por los Terri­
torios. Por otra parte, la concesión de la autonomía 
a Fernando Poo y Río Muni daba a sus habitantes el 
derecho de adoptar cualquier decisión sobre su futuro. 
No en balde había reconocido España públicamente el 
derecho de esos territorios a la autodeterminación. 

61. Como señalaba el Diario V asco de San Sebas­
tián, la decisión del 9 de agosto de 1963 se inscribiría 
en la acción histórica de España, que tras haber apor­
tado a América lo mejor de sí misma, lejos de pensar 
en explotar las riquezas de los Territorios de Africa 
Ecuatorial, cuyos productos compraba a precios supe­
riores a los del mercado mundial, había consagrado una 
parte de sus modestos recursos al progreso y a la 
educación de los indígenas. Con ello, el ingreso per 
cápita de esta región no era inferior al de ningún otro 
país de Africa, y los hospitales y escuelas figuraban 
entre los mejores. 

62. Actualmente se encontraba en España una co­
misión de personalidades indígenas elegidas por los 
nativos, que trabajaba con el Gobierno español en la 
elaboración de la ley relativa a la autonomía. En una 
alocución reciente, el Gobernador General de la región 
anunció a los habitantes la concesión de la autonomía 
a los territorios y declaró que la población de estas 
provincias había llegado a la mayoría de edad y debía 
aprestarse a gobernarse por sí misma, y que España le 
ayudaría a cumplir su destino de pueblos libres. 

63. Los miembros del Comité reconocerían que esta 
evolución, que iba más allá de los anhelos de los ha­
bitantes, era perfectamente lógica y conforme a la po­
sición tradicional de España. Convenía subrayar que 

no existía nirigún conflicto interno en los Territorios 
y que las relaciones con todos los países vecinos eran 
cordiales. 

64. El Comité debía reconocer· que España prose­
guía activamente estas reformas y procuraba evitar 
toda injerencia en el proceso. Por su parte, comunica­
ría al Comité todas las informaciones pertinentes que 
éste pudiera necesitar. 

65. El representante de Marruecos quiso hacer al­
gunas rectificaciones que afectaban a ciertos documen­
tos de trabajo de la Comisión y a la intervención del 
representante de España. 

66. Por primera vez, un documento. de las Nacio­
nes Unidas había mencionado separadamente los cua­
tro territorios que se examinaban. Anteriormente, Ifni 
y la región llamada Sabara Español, es decir, Saguia­
el-Hamra y Río de Oro, que, en otra época, eran 
designados con el nombre de Marruecos meridional, 
siempre se habían examinado juntos. Estos territorios 
siempre se habían gobernado como territorios marro­
quíes bajo administración española, pero las vicisitudes 
porque habían pasado no habían podido romper su uni­
dad geográfica, cultural e histórica. El orador creía 
que, al mencionar los territorios separadamente, el Co­
mité no quiso introducir ninguna modificación en esta 
manera de considerarlos. 

67. Conviene asimismo precisar las declaraciones 
del representante de España acerca del Sabara Español. 
La totalidad del Territorio, con 280.000 Kms.2, sólo 
contaba con . 1.500 españoles que, en su mayor parte, 
sólo residían en el Territorio temporalmente. La ma­
yoría aplastante de la población era árabe, de origen 
marroquí y de religión musulmana. 

68. La delegación marroquí tomaba nota de las 1l 
intenciones que la delegación española había anunciado 
oficialmente ante el Comité y no dudaba que irían se­
guidas de medidas liberales. Sin embargo, era preciso 
señalar que las observaciones del representante de Es­
paña acerca de las relaciones con los países vecinos 
apenas se aplicaban a más territorios que a Fernando 
Poo y Río Muni. · 

69. El problema del Sabara Español y de Ifni no 
era nuevo para las Naciones Unidas; ya se había pre­
sentado ante la Asamblea General y ante la Cuarta 
Comisión. Los marroquíes consideraban que España 
había continuado administrando estos Territorios en 
virtud de un acuerdo tácito con su país, acuerdo que no 
debía interpretarse como un abandono de derechos por 
parte de Marruecos, sino que significaba que, después 
de la independencia, ambos Gobiernos debían examinar 
las modalidades del traspaso de la soberanía y del 
retorno de esas regiones a la madre patria. En 1956, 
cuando se proclamó la independencia, el rey Mohammed 
V y el General Franco convinieron en dejar el proble­
ma en suspenso, pero nunca hubo la menor duda en 
cuanto al hecho de que el futuro del Territorio debía 
solucionarse mediante negociaciones bilaterales. Recien­
temente, el rey Hassan II celebró una reunión con el 
Jefe del Estado español con miras a examinar el con­
junto de la cuestión controvertida. Por lo demás los 
territorios que figuraban en el programa, no co~sti­
tuían el conjunto de la controversia hispano-marroquí. 
La delegación marroquí no tenía intención por el mo­
mento de plantear el problema de los otros territorios 
pero no podía dejar de observar la analogía entre 1~ 
situación de Gibraltar que, como dijo muy bien el re-
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presentante de España;· formabá· parte integrante de su 
patria, y. la, de ciertas ciudades del litoral marroquí. 
El Gobierno marroquí apoyaría gustoso las reivindica­
ciones de España respecto de Gibraltar si el Gobierno 
español reconocía sus derechos en regiones que habían 
conservado siempi:e su·· personalidad marroquí y que, 
m·ás aún que .Gibraltar, formaban un todo con el te­
rritorio de la madre patria. 

70. El orador esperaba que negociaciones, empren­
didas con un espíritu de comprensión mutua y de 
buena voluntad, permitieran a ambos países encontrar 
una solución satisfactoria del problema. 

71. El repre.sentante de Mauritania dijo que su de­
legación deseaba aclarar ciertos aspectos del problema 
,que examinaba el Comité. Aunque celebraba el anuncio 
hecho por el. Gobierno español de que estaba dispuesto 
a colaborar con las. Naciones Unidas en el proceso de 
descolonización,' ál orador le asombraba que se realiza­
ran esfuerzos por ligar el futuro del llamado Sabara 
Español a negociaéiories bilaterales entre España y 
Marruecos. Desde que consiguió la independencia, la 
República Islámica de Mauritania había abrigado el 
convencimiento de que sus conversaciones con España 
llevarían a una solución negociada del problema del 
llamado .Sabara Español, que era parte integral de 
Mauritania. 

72. A la delegación de Mauritania le parecía algo 
extraño que el representante de Marruecos se sorpren­
diera de que los Territorios de Ifni y Río de Oro se 
incluyeran por separado ett un documento de las Na­
dones Unidas. Es lo que se había hecho siempre en 
los documentos de las Naciones Unidas. 

73. El llamado Sabara Español, que estaba poblado 
únicamente por tribus moras, en su mayoría nómadas, 
que no eran diferen'tes en absoluto de las que vivían 
en · el noroeste de Mauritania. Hablaban el dialecto 
hassania, que se conoce sólo en el territorio de Mau­
ritania, y sus lazos culturales, religiosos, raciales y 
de costumbres demostraban lo artificial que era la fron-
tera que los separaba. · 

74. El orador citó un Libro Blanco sobre Maurita­
nia, publicado en Rabat en 1960 por el Ministerio de 
Relaciones . Exteriores del Reino de Marruecos, en el 
cual se definía a Mauritania de tal forma que com­
prendía el Sabara Español. Esa era una admisión elo­
cuente, aunque la intención fuese apoyar la reivindica­
ción de Marruecos en estos territorios. 

75. El representante de Marruecos dijo que hubie­
ra sido mejor que el orador anterior hubiera demos­
trado mayor moderación en un momento en que Ma­
rruecos y España demostraban un deseo sincero de 
llegar a una solución amistosa del problema del Sabara 
Español. La delegación de Marruecos no podía conce­
der ningún valor al intent~ ~e ese orador de. perpetuar 
ideas superadas . de colomahsmo y separatismo. Los 
Territorios que se examinaban habían atraído la aten­
ción de las Naciones Unidas durante los siete últimos 
años y la delegación de Marruecos consideraba justo 
y n¡tural que el Comité prestara atención sólo a las 
declaraciones hechas por las partes afectadas, o sea, 
Marruecos y España, sobre la base de las cuales de~ía 
llegar a una COil;Slusión lógica X· en caso necesario, 
adoptar una decis10n. La delegacion de Marruecos con­
fiaba sinceramente que el ?e~ate l~e1:ara a un resultado 

'tivo que pudierá contribuir al extto de las conversa-
P?si que se venían celebrando desde hacía algunos c10nes 

años entre los Gobiernos de Mar.mecos y de España, 
con objeto de encontrar una solución acorde con el 
párrafo 6 de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea 
General. 

76. En relación con la afirmáción del orador ante­
rior de que el dialecto hassania se hablaba· sólo en 
Mauritania, deseaba señalar que el idioma beni-hassan 
- como prefería llamarlo - se hablaba en algunas de 
las provincias de Marruecos. Además,· las tribus a las 
que se había referido el orador anterior, también se 
podían encontrar en Marruecos y había miembros de 
esas tribus que ocupaban altos cargos en el Gobierno y 
el ejército marroquíes. 

77. El representante del Reino Unido dijo que ha­
bía escuchado con interés la declaración del represen­
tante de España acerca de los territorios españoles de 
Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Español, 
pero que le había parecido algo desorientadora la fé!lta 
de información· constitucional como la que la delegación 
del Reino Unido proporcionaba normalmente ~ce~ca 
de cada territorio. • NO estaba claro si los territorios 
se consideraban o no como colonias. Sin embargo, pare­
cía que en algunos de ellos existía una situación típi­
camente colonial. La delegación del Reino Unido ce­
lebraba la declaración del representante de España de 
que su Gobierno preveía un progreso político hacia la 
autonomía y la independencia en los territorios afecta­
dos, previo cumplimiento de condiciones esp~ciales en 
esos territorios y con 'arreglo· a la voluntad libremente 
expresada del pueblo. 

78. El orador visitó a Fernando Poo en persona en 
febrero de 1962. Le pareció que la isla era moderada­
mente próspera y tranquila y que Jas condiciones en 
general eran tan buenas como las existentes e1! el con­
tinente de Africa o mejores: Existía un ambiente un 
poco idílico bajo la guía paternal del Goberna~or. 
Sin embargo, era indudable que el !uturo de _l~ isla 
presentaba problemas y que sus habitantes qmza t1;1-
vieran algún día que· escoger entre la auton?mía baJO 
gobierno español, . la independencia, o, posiblemente, 
alguna forma .de asociación con uno u otro de los _países 
continentales vecinos. A este respecto, resultaba mtere­
sante señalar que én aquella época. más de !ª ipitad 
de la población la formaban trabaJadores mgenanos 
con contratos por temporada. En realidad, los habi­
tantes originales de la isla eran muy pocos y una gi:an 
parte de la población, aparte de la mano de obra m­
migrante, procedía de Lib~ria o de la_ Costa de O~o, 
o tenía un origen mixto africano y espanol o portugues. 

79. El orador celebraba el anuncio hecho por el 
Gobierno español el 9 de agosto de 1963 de que se 
concedería un régimen de autonomía a Fernando Poo 
y a Río Muni y deseaba vivamente recibir más aclara­
ciones a su debido. tiempo, acerca· de lo que ello supo­
nía. El orador se complacía en señalar que el repre­
sentante de España había vuelto a poner de relieve el 
punto fundamental de que cualquier decisión acerca 
del futuro de los territorios sólo se podría adoptar en 
conformidad con el deseo libremente expresado de sus 
habitantes. 

80. El representante de España dice que la cifra 
que había dado acerca de la población de Fernando Poo 
representaba la población de derecho. El número de 
trabajadores nigerianos que iban a trabajar a Fernando 
Poo, por acuerdo entre el ~obierno nigeriano y el 
Gobierno español, era, aproximadamente, de 20.000, 
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cifra inferior a la que aparentemente calculaba el re­
presentante británico. 

81. Al orador le agradaría señalar el contraste entre 
la actitud de su Gobierno, que ofrecía celebrar un 
debate abierto con respecto a la aplicación de la libre 
determinación en sus territorios de la región ecuato­
rial, y la actitud negativa adoptada por algunas grandes 
Potencias que se negaban a iniciar tales debates. 

82. Agregó que deseaba puntualizar algunos con­
ceptos que pudieran resultar confusos. Se había obje­
tado que era la primera vez que en un documento de 
las Naciones Unidas aparecían separados los territorios 
españoles. Deseaba señalar que la terminología emplea­
da en el documento de la Secretaría reflejaba la emplea­
da por su delegación desde que empezó a transmitir 
información al Secretario General de conformidad con 
el Capítulo XI de la Carta. A pesar de la declaración 
del representante de Marruecos, el Gobierno español 
no tení.a dudas respecto de sus derechos en Africa, que 
no emanaban de ningún acuerdo tácito. De estimarse 
que se debiera denominar de otra forma a los territo­
rios aludidos, podría también sostenerse que Gibraltar 
no debería aparecer incluido entre los Territorios del 
Reino ·unido, .sino que debería denominarse "territorio 
español bajo administración británica". En cuanto a las 
reclamaciones del representante de Marruecos acerca 
del ám~ito de la soberanía marroquí, si bien dichas re­
clamac10nes no estaban respaldadas por los hechos, el 
orador reiteró, sin más, lo que dijo en su intervención 
acerca del clima favorable en que España y Marruecos 
estaban estudiando sus divergencias sobre cuestiones 
territoriales. 

83. El representante de Marruecos, ·refiriéndose a 
la declaración del representante de España acerca de la 
forma en que los cuatro territorios españoles habían 
aparecido en el documento de la Secretaría, dijo que 
fue España la que, por razones de conveniencia admi­
nistrativa, dio diferentes regímenes administrativos a 
Territorios que, por pertenecer a Marruecos, deberían 
considerarse siempre conjuntamente. 

84. Acerca del acuerdo tácito entre España y Ma­
rruecos de 1956, tal vez fuera útil que el Comité su­
piera que los dos Gobiernos, teniendo en cuenta las 
complejidades de ciertos problemas relativos a cues­
tiones territoriales y a la evacuación de las fuerzas 
españolas, habían decidido que se examinasen en una 
fecha ulterior. Sobre esta última cuestión las negocia­
ciones habían continuado durante seis años, y la cues­
tión había quedado zanjada a satisfacción del Gobierno 
de Marruecos, preservándose al mismo tiempo los legí­
timos intereses de España. El orador estaba seguro de 
que el mismo espíritu prevalecería en el examen de 
las cuestiones que aún seguían pendientes y que la so­
lución final permitiría a Marruecos recobrar la sobera­
nía en todo su territorio protegiendo al mismo tiempo 
los intereses de España. A este ·respecto, cabía decir 
que Marruecos nunca había negado que esos intereses 
debían ser protegidos y salvaguardados. La finalidad 
de su declaración era explicar una vez más al Comité 
que las actuales relaciones entre Marruecos y España 
eran sumamente amistosas y que ambos países trataban 
de resolver sus problemas con el espíritu que había ins­
pirado siempre a sus Gobiernos, independientemente 
del valor que concedieran a los diversos problemas. 
Por razones perfectamente válidas, Marruecos atribuía 
más importancia a los problemas territoriales que a 
los administrativos. Lo esencial era que ambos Gobier-

nos abrigaban esperanzas en cuanto al resultado de sus 
negociaciones. 

85. El representante de la Unión Soviética señaló 
que los cuatro territorios que eran objeto de examen 
no agotaban la lista de colonias españolas en Africa 
a las que se podía aplicar la Declaración sobre la 
concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. Todas las colonias españolas, hubieran sido 
conquistadas en el siglo XV o en el XIX, llevaban el 
estigma infamante de la esclavitud colonial. España 
no había hecho nada por desarrollar sus territorios en 
interés de los habitantes indígenas, y los cambios en­
caminados a la independencia, que se habían acelerado 
después de la aprobación· de la Declaración, no habían 
afectado a las posesiones españolas. Al igual que Por­
tugal, España trataba de desorientar al mundo afirman­
do que sus colonias eran "provincias africanas" que 
en nada se distinguían, según se pretendía, de las 
provincias de la España metropolitana. Sin embargo, 
la realidad era que el objeto de España era enrique­
cerse mediante la explotación de los recursos naturales 
y de los habitantes indígenas de sus posesiones africanas. 

86. Si bien la Ley del 30 de julio de 1959 disponía 
que "las provincias africanas" tenían en las Cortes 
una representación análoga a la de otras provincias 
españolas, podía evaluarse el carácter de dicha "repre­
sentación" con el ejemplo de la Guinea Ecuatorial, que 
envió tres diputados por los 3.600 blancos y tres di­
putados por los 200.000 africanos. Además, como el 
Comité recordaría, un peticionario de Río Muni dijo 
ante la Cuarta Comisión en el decimoséptimo período 
de sesiones de la Asamblea General, que él mismo había 
sido elegido sin haberse presentado a la elección ( 1420a. 
sesión, párr. 90); que en la práctica los diputados eran 
nombrados por el Gobierno y no elegidos; y que los 
votos eran contados-sin testigos-por funcionarios 
del Estado, que a continuación anunciaban resultados 
ventajosos para el Gobierno. En cuanto a Ifni y el 
Sabara Español, no se había celebrado ninguna elección 
que hubiera llegado a conocimiento del Comité. 

87. Bajo el cruel régimen colonial de los territorios 
españoles, los africanos, que representaban la mayoría 
aplastante de la población, eran víctimas de discrimi­
nación política y racial y de medidas arbitrarias de la 
policía. Todo el poder se encontraba en manos del 
Gobernador español y todas las autoridades locales 
actuaban bajo sus órdenes. El llamado sistema electoral 
no tenía nada en común con el sufragio universal. La 
población indígena estaba dividida en tres categorías 
y, de conformidad con el testimonio de los peticiona­
rios, la gran mayoría se hallaba en la categoría de 
inferior, en la que eran virtualmente esclavos. Los ha­
bitantes indígenas no podían viajar dentro del país 
sin pases especiales, ni salir a la calle después de las 
ocho de la noche. En todas partes, en los cines, en los 
cafés, en las iglesias, etc., había asientos especiales 
reservados para los blancos. 

88. Los habitantes indíg-enas eran víctimas también 
de la explotación económica. Las tierras más fértiles 
estaban ocupadas por españoles y en 1942 fue apro­
bada una ley agraria especial, ventajosa para los co­
lonos europeos. La suerte de los africanos consistía en 
trabajar por una miseria en las plantaciones o en los 
bosques de propiedad de los colonos. En Fernando Poo 
la mitad de la población estaba compuesta de trabaja~ 
dores procedentes· de países africanos vecinos en su 
mayoría nigerianos. Cientos de nigerianos que' fueron 
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al Territorio en virtud del acuerdo de 1957 murieron 
como resultado de condiciones de trabajo insoporta­
blemente arduas. Los colonizadores se comportaban 
con los trabajadores nigerianos como si éstos también 
fueran esclavos. Los trabajadores eran sometidos a 
crueles castigos y estaban prohibidos los sindicatos y 
organizaciones políticas. La discriminación racial era 
también la norma en materia económica, y los espa­
ñoles recibían por el mismo trabajo un salario mucho 
mayor que los africanos. 

89. A juzgar por los informes de prensa, el interés 
de España en la economía del Sahara Español, avivado 
por las noticias de que el Territorio era rico en pe­
tróleo, mineral de hierro, fosfatos y otros minerales, 
había disminuido cuando las doce grandes compañías 
de los Estados Unidos, a las que se habían otorgado 
concesiones para realizar prospecciones en busca de 
petróleo, fracasaron en su intento. 

90. En cuanto a la educación, el objeto de España 
era mantener al pueblo en el analfabetismo. La Guinea 
Ecuatorial, con una población de más de 200.000 almas, 
tenía sólo una escuela secundaria-que, por lo demás, 
estaba reservada para los blancos-y dos escuelas pro­
fesionales. Según declaraciones hechas por peticiona­
rios, el Gobernador General de Río Munio había dic­
tado una orden por la cual se prohibía a los africanos 
asistir a las escuelas después de los 15 años de edad. 
A juicio de los colonialistas, una persona de esa edad 
que trataba de mejorar su educación era peligrosa. En 
cuanto al Sahara Español, las autoridades españolas 
no habían edificado ninguna escuela, hospital ni centro 
médico. Según informes de la prensa extranjera, había 
en el Territorio casi tantas tropas españolas como ha­
bitantes indígenas. La repentina rebelión anticolonial 
de 1958 fue aplastada cruelmente. 

91. Resultaba difícil evaluar la repercusión de la 
ley que ahora se elaboraba y que tenía por objeto con­
ceder la autonomía interna a Río Muni y a Fernando 
Poo. En la fase actual, a los tres años de aprobada la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, todas esas disposiciones 
a medias eran a todas luces insuficientes y no parecían 
ser más que maniobras de los colonizadores para sos­
layar las críticas de las fuerzas anticoloniales. El in­
tento más reciente de confundir a la opinión pública 
consistía en la promesa de dejar sin efecto la desi[~­
nación de "provincia africana," pero esto no podía 
considerarse como un paso hacia la aplicación de la 
Declaración. 

92. El Gobierno español había tenido tiempo más 
que suficiente para poner en práctica sus promesas, 
pero su res~mesta a los habitantes indígenas de la Guinea 
Ecuatorial que solicitaban la concesión de la indepen­
dencia, había sido detener y torturar a los peticionarios. 

93. Otra arma del arsenal de España para luchar 
contra el movimiento de liberación nacional era el 
alcohol. Fijando precios altos para los artículos de pri­
mera necesidad, y precios bajos para las bebidas al­
cohólicas, los colonizadores españoles trataban de au­
mentar la incidencia de las enfermedades, elevar la 
tasa de mortalidad y reducir la tasa de natalidad de 
los habitantes indígenas. 

94. Las políticas coloniales de España estaban tam­
bién influidas por consideraciones estratégicas. Además 
de utilizar sus posesiones como una base para mantener 
el colonialismo en Africa y como medio para ejercer 
presión sobre los nuevos Estados africanos, España 

trata de valerse de ellas para beneficiarse en sus cha­
laneos con sus aliados, especialmente en los Estados 
Unidos y con Francia, para obtener ventajas econó­
micas, políticas y de otro orden. Recientemente había 
habido informes alarmantes de que España estaba pro­
yectando convertir el Sahara Español en un terreno de 
experimentos nucleares. Como declaró a principos de 
1963 el diario de Madrid Y a, el Sahara Español podría 
ser útil para la defensa del Occidente. Al formular tal 
propuesta, España contaba con recibir asistencia para 
mantener su dominio colonial en Africa, al tiempo que, 
desde el punto de vista de las Potencias de la Organi­
zación del Tratado del Atlántico del Norte (OTAN), 
la oferta era oportuna dado que los Estados africanos, 
en vista de la decisión que adoptaron en mayo de 1963 
en la Conferencia en la cumbre de Estados Africanos 
Indepeuclientes, los r;rivarían tarde o temprano de süs 
bases militares en Africa. 

95. Todo el mundo conoce los deseos expresados 
por los habitantes indígenas del Sahara Español y de 
Ifni. Ya en 1957, empezó allí un poderoso movimiento 
de liberación nacional que los colonizadores aplastaron 
cruelmente por las armas. Las opiniones del pueblo 
de la Guinea Ecuatorial habían sido reflejadas por los 
peticionarios, que habían pedido que las Naciones Uni­
das confirmaran el derecho de la Guinea Ecuatorial a 
la independencia que se les debiera conceder, a más 
tardar, para fines de 1963. 

96. La delegación de la Unión Soviética opinaba 
que el Comité, de conformidad con la Declaración 
sobre la concesión de la independencia a los países y 
pueblos coloniales, debería presentar a la Asamblea 
General recomendaciones que confirmaran el derecho 
inalienable de los pueblos de las colonias españolas a 
la libre determinación y a la independencia, apoyaran 
las reivindicaciones por parte de los habitantes indí­
genas de libertad e independencia inmediatas e indu­
jeran a la Potencia administradora a tomar medidas 
inmediatas para la aplicación cabal de las disposiciones 
de la Declaración, incluida la celebración de elecciones 
democráticas sobre la base del sufragio universal con 
miras a la creación de órganos legislativos y gobiernos 
nacionales a los que debería traspasarse toda la auto­
ridad sin condiciones ni reservas. 

97. La delegación soviética tomó nota de que du­
rante algún tiempo se habían llevado a cabo conversa­
ciones bilaterales con miras a la solución pacífica de 
las cuestiones relativas a los territorios que figuran 
en el programa del Comité. 

98. En respuesta, el representante de España dijo 
que la referencia del representante soviético a las pro­
vincias españolas de Africa estaba anticuada ya que 
se había derogado la ley de julio de 1959 que establecía 
el sistema de provincias. Además, las informaciones de 
que se estaban haciendo preparativos para utilizar el 
Sahara Español como base para ensayos nucleares eran 
meras especulaciones. 

99. El representante de Polonia dijo que, a juicio 
de la delegación de Polonia los territorios incluidos en 
el orden del día del Comité no comprendían todos los 
territorios aún ocupados por España que entraban en 
la esfera de la Declaración sobre la concesión de la 
independencia a los países y pueblos coloniales. La 
delegación de Polonia acogía complacida la celebración 
de conversaciones bilaterales entre los gobiernos in­
teresados y confiaba en que se llegara a encontrar una 
solución a los problemas territoriales del caso. 
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100. Parecía, por la declaración de la Potencia 
administradora, que España no había aplicado las dis­
posiciones de la Declaración en todos los territorios 
que todavía administraba. Los indígenas seguían vi­
viendo en condiciones lamentables y se les negaba todo 
derecho a participar en la administración de los asuntos 
de sus países. Se habían introducido leyes españolas 
y se habían establecido varios servicios e instituciones 
basadas en el modelo fascista de los existentes en la 
metrópoli. Se había investido de poder absoluto al 
Gobernador General, al que se nombraba en Madrid, 
y que tenía jurisdicción sobre todos los aspectos de la 
administración territorial. Existía un sistema de ór­
ganos administrativos locales, como diputaciones pro­
vinciales, concejos municipales y juntas vecinales, com­
puestos de miembros elegidos y designados. Como se 
desprendía claramente de lo dicho por los peticionarios 
que declararon ante la Cuarta Comisión durante el 
decimoséptimo período de sesiones de la Asamblea 
General, a los candidatos a las pretendidas elecciones 
para los órganos administrativos los designaba tam­
bién el Gobernador. No existía el sufragio universal 
e, igual que en la propia España, el modo de repre­
sentación se basaba sobre todo en el principio corpo­
rativo, lo cual privaba de sus derechos políticos a 
gran parte de la población. La administración colonial 
podía detener y encarcelar sin juicio previo a toda per­
sona que considerase sospechosa o que expresara deseos 
de independencia. En los últimos años se habían re­
forzado las fuerzas policiales de los territorios, espe­
cialmente la Guardia Civil. Los peticionarios habían 
declarado que a los africanos sometidos a la domina­
ción española se les negaba el derecho a disponer de 
sus personas y propiedades y para todas las gestiones 
oficiales tenían que dirigirse al Patronato de Indígenas, 
que se había establecido para actuar en su nombre. De 
esta forma, un africano que no entrara en la categoría 
de los emancipados, no podía, por ejemplo, aceptar un 
empleo. comprar ni vender propiedades, firmar contra­
tos ni heredar propiedades sin consentimiento de ese 
Patronato, que podía concedérselo o negárselo según 
le pareciera. 

101. También existía discriminación contra los ha­
bitantes indígenas de Fernando Poo y Río Muni en 
la esfera económica. Durante si!;los los españoles ha­
bían ocupado la tierra más. fértil y a los africanos se 
les había forzado a la servidumbre. El comercio estaba 
en manos de compañías extranjeras que, junto con 
otros hombres de negocios españoles, controlaban los 
precios del mercado. A los funcionarios españoles se 
]es pagaban sueldos mucho más altos que a los africanos 
de la misma categoría. 

102. Así, pues. la brillante imagen pintada por el 
representante de la Potencia administradora no co­
rrespondía en absoluto a los hechos auténticos. En 
realidad, la situación de los territorios españoles tenía 
muchas similitudes con la de los territorios vortugueses. 
El representante de España había procurado dar la 
impresión de que su Gobierno colaboraba con las Na­
ciones Unidas en la esfera de la descolonización. Se 
había referido a las actividades de España en la Comi­
sión para la Información sobre Territorios no Autó­
nomos y a varias declaraciones hechas por la delega­
ción de España con respecto a las colonias españolas. 
La realidad era, no obstante, que habían transcurrido 
casi tres años desde qne se aprobó la resolución 1514 
(XV) y seguía sin cambiar la situación en los territo­
rios españoles. Era cierto que, en vista del potente 

movimiento de liberación nacional, España había adop­
tado una actitud más realista que Portugal, pero tam­
bién era cierto que en los Territorios bajo administra­
ción española se había retrasado deliberadamente la 
aplicación de la Declaración. La Carta reconocía el 
derecho de los indígenas a la libre determinación y la 
independencia y el párrafo 5 de la Declaración esta­
blecía claramente que debían adoptarse medidas inme­
diatamente para traspasar el poder a los pueblos de 
los territorios no autónomos, con objeto de que gozaran 
de libertad e independencia absolutas. Las medidas pre­
vistas por España para conceder la autonomía econó­
mica y administrativa a Fernando Poo y Río Muni 
cumplían sólo en parte las disposiciones de la Declara­
ción. Los peticionarios del Africa Ecuatorial se habían 
manifestado unánimes en solicitar la independencia 
inmediata. EI pueblo de esos territorios luchaba vale­
rosamente por reconquistar su libertad y su identidad 
como pueblo africano y deseaba verse libre del abo­
rrecido yugo extranjero. En opinión de la delegación 
de Polonia, el Comité Especial debía recomendar que 
la Asamblea General afirmara el derecho del pueblo 
de Fernando Poo y Río Muni a la libre determinación 
y la independencia. Las Naciones Unidas debían jnstar 
a la Potencia administradora a que suspendiera mme­
diatamente todas las medidas de represión contra el 
pueblo y a que liberase a todos los pi-esos y deten}dos 
políticos de esos territorios. También debía pedir a 
España que celebrara, lo antes posible, elecciones ge­
nerales basadas en el sufragio universal de los adultos 
y que traspasara todos los poderes a los representantes 
democráticamente elegidos del pueblo de Fernando 
Poo y Río Muni. 

103. El representante de Bulgaria señaló que Fer­
nando Poo, Río Muni y el Sabara Español no eran las 
únicas posesiones españolas de Africa. En al~nos de 
los territorios la dominación española se había establ~­
cido ya en el siglo· XV y se había mantenido por 1;1edto 
de la opresión. Aunque habían transcurrido casi tres 
años desde que se aprobó la resolución }514 (XV) 
de la Asamblea General el Gobierno espanol no hab1a 
adoptado medidas positi;as para la concesión. inn;ediata 
de la independencia a los pueblos y los terntonos so­
metidos a su dominación colonial. 

104. En 1959 el Gobierno español promul~ó leye~ 
en virtud de las cuales Fernando Poo, Ifni. Río Mum 
y el Sahara Esnañol se convirtieron en provincias . de 
España. Esa pret~ndida reforma no había ;1ro~luc1do 
ninf;!'m cambifl· en la situación de esos terntonos. A 
Ifni lo administra un Gobernador General 11omhraclo 
por el Gobierno español. i~al que al Sahara Español_; 
mientras oue a Fernando Poo y Río Muni !ns admi­
nistra conjuntamente un Gobernador General, como un 
Gobernador civil para cada uno de los territorios. f:on 
cualquier nombre que se les diera a estos territorios, 
se~uían siendo colonias españolas y su población seguía 
sufriendo la opresión v la explotación españolas. ~ 
los indígenas se les había expulsado de la ti~rra mas 
fértil y se les había reducido a la servidumhre. Los sa­
larios pagados a los trabajadores blancos cliferían enor­
memente de los oc11.;ados a los trabajadores indírrenas. 
Se había descuidado totalmente la educación de los 
habitantes locales. 

105. España había utilizado los territorios africanos 
sometidos a su dominación colonial no sólo como foente 
de beneficios. sino tamhi/>n como importantes bases 
militares con objeto de sofocar la lucha de los oueblos 
africanos por la liberación nacional. Los pueblos de 
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Africa ex1gian el retiro de todas las · bases militares 
del continente; por lo tanto, España debía retirar sus 
bases de sus posesiones coloniales africanas y cejar en 
todos sus esfuerzos por utilizar los _Territorios con 
cualquier objetivo militar. 

106. Durante el largo período de dominación espa­
ñola, los pueblos de las colonias españolas de Africa 
habían conservado sus tradiciones e idioma nacionales 
sin dejar nunca de combatir por la libertad y la inde­
pendencia. En el último decenio, bajo la influencia de 
las grandes victorias del movimiento de liberación na­
cional en Africa, la lucha de los pueblos que aún sufrían 
bajo la dominación colonial española había tomado 
nuevo ímpetu. Por lo tanto, el Gobierno español re­
currí.a a nuevas maniobras para retrasar la indepen­
dencia de los pueblos sometidos a su dominación co­
lonial. Ese Gobierno había declarado que concedería 
la autonomía a algunos de sus territorios africanos, 
pero la Declaración aprobada por la Asamblea General 
hace tres años no pedía la concesión de la autonomía, 
sino de la libre determinación y la independencia a 
los pueblos coloniales. 

107. Durante el último decenio se había desarrollado 
en lfni y el Sabara Español un potente movimiento de 
liberación nacional. Peticionarios que representaban a 
todos los partidos políticos habían exigido, en primer 
lugar, que las Naciones Unidas reafirmaran el derecho 
de la Guinea Ecuatorial bajo administración española 
á obtener la independencia total inmediata; en segundo 
lugar que se fijara fecha para la obtención de la inde­
pendencia de los territorios antes del final de 1963. 
La delegación de Bulgaria apoyaba las justas reivindica­
ciones de libre determinación e independencia de los 
pueblos sometidos a la dominación colonial española y 
apoyaría todas las medidas eficaces destinadas a faci­
litar la aplicación más rápida posible de la Declaración 
en esos territorios. 

108. El representante del Irak dijo que su Gobierno 
había declarado en varias ocasiones sus reservas con 
respecto a la afirmación de España de su soberanía 
sobre los territorios de Ifni y Sabara Español. En opi­
nión del Gobierno del Irak, esos territorios eran parte 
integrante de Marruecos y no podía aceptar ninguna 
otra declaración de soberanía sobre ellos. Esta postura 
no se basaba únicamente en hechos históricos y geo­
gráficos, así como en la comunidad de cultura, sino 
también en los intereses de los habitantes. La delega­
ción del Irak opinaba que ya se había permitido bas­
tante fragmentación en el continente africano. Las 
Potencias coloniales habían mutilado a Marruecos a 
lo largo de la historia y el Comité tenía ahora oportu­
nidad de rectificar los errores y las injusticias del pa­
sado. Por lo tanto, la delegación del Irak consideraba 
que la mejor forma de aplicar la Declaración con 
respecto a esos territorios sería reintegrarlos a la madre 
patria, Marruecos. La delegación del Irak confiaba 
en que las negociaciones ya iniciadas entre España y 

Marruecos continuasen con objeto de reintegrar esos 
territorios a la nación marroquí. 

109. El representante de la India reservó el dere­
cho de su delegación para hablar sobre la cuestión de 
Fernando Poo, Ifni, Río Muni y el Sabara Español 
en el próximo período de sesiones del Comité. 

C. APLAZAMIENTO DEL EXAMEN DE LA CUESTIÓN 

POR EL COMITÉ ESPECIAL 

110. El Presidente declaró que creía comprender 
que después de haber oído las declaraciones hechas 
acerca del Ifni y el Sabara Español por los· representan­
tes del Gobierno español, del Gobierno marroquí y del 
Gobierno mauritano respectivamente, el Comité Espe­
cial consideraba que no disponía del tiempo necesario 
para continuar el debate general sobre la situación de 
esos territorios. El Comité Especial tomó nota que en 
su intervención el representante de España había re­
cordado la declaración por la que su Gobierno se 
comprometía a respetar el principio de la autodeter­
minación de las poblaciones que administraba. El Co­
mité Especial también. tomó nota de que se estaban 
celebrando negociaciones entre los Gobiernos español 
y marroquí para buscar una solución pacífica a sus 
divergencias sobre la situación y futuro de esos terri­
torios. Por lo tanto, al tener que interrumpir sus 
trabajos, el Comité había decidido aplazar el examen 
de la situación en dichos territorios para volver a ocu­
parse de ellos en su período de sesiones siguiente, a 
reserva de las disposiciones que la Asamblea General 
adoptara respecto de esta cuestión. 

111. El representante de Mauritania expresó que 
su Gobierno también mantenía conversaciones con el 
Gobierno de España a fin de dar solución al problema 
por medios amistosos. 

112. El representante de Marruecos hizo constar 
que por primera vez se había expresado oficialmente 
en un comité de las Naciones Unidas que se estaban 
desarrollando negociaciones entre el Gobierno de Es­
paña y úna autoridad que no era el Gobierno de Ma­
rruecos. 

113. El Presidente dijo que, en lo relativo a Fer­
nando Poo y Río Muni, el Comité estimaba que, por 
falta de tiempo, no podía dar cima al debate general 
sobre la situación de esos dos territorios. Sin embargo, 
el Comité había tomado nota de que el Gobierno de 
España se había comprometido a respetar el derecho 
de libre determinación de los pueblos de Fernando Poo 
y Río Muni; y, sin prejuzgar en modo alguno las re­
comendaciones que se hicieron posteriormente sobre la 
situación de esos territorios y a reserva de toda deci­
sión que la Asamblea General adoptara resnecto a 
ellos, instaba al Gobierno de España a acelerar el pro­
ceso de descolonización en los .territorios de Fernando 
Poo y Río Muni, en armonía con lo dispuesto en la 
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. 

CAPÍTULO XIV 

OTRAS CUESTIONES EXAMINADAS POR EL COMITE ESPECIAL 

A. INFORME DEL SECRETARIO GENERAL SOBRE LA DIS­
CRIMINACIÓN RACIAL EN LOS TERRITORIOS NO 

AUTÓNOMOS 

l. En el párrafo 3 de su resolución 1850 (XVII), 
de 19 de diciembre de 1962, la Asamblea General de-

cidió remitir el informe del Secretario General sobre 
la discriminación racial en los territorios no autónomos 
(A/5249 y Add.1) y las actas resumidas de los de~ 
bates sobre dicho informe al Comité Especial encarga­
do de examinar la situación con respecto a la aplica-
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ción de la Declaración sobre la concesión de la inde­
pendencia a los países y pueblos coloniales. 

2. Por nota de fecha 1 º de febrero de 1963 (A/ 
AC.109/34 ), el Secretario General transmitió al Co­
mité Especial el informe sobre la discriminación racial 
en los territorios no autónomos y las actas resumidas 
de los debates dedicados al asunto por la Cuarta Co­
misión. 

cación de la Declaración sobre la conces1on de la 
independencia a los países y pueblos coloniales en 
determinados territorios, continuará prestando espe­
cial atención a la eliminación de la discriminación 
racial en aquellos territorios en que prevalezca tal 
discriminación." 

3. En su 214a. sesión; celebrada el 19 de septiem­
bre de 1963, el Comité Especial adoptó, sin que hu­
biera objeciones, la siguiente decisión: 

B. PETICIONES RELATIVAS A LA DECLARACIÓN EN GE­
NERAL Y A LOS TERRITORIOS NO EXAMINADOS POR 

EL COMITÉ ESPECIAL 

4. El Comité Especial distribuyó las siguientes pe­
ticiones escritas relativas a territorios que no consideró 
por separado. 

"El Comité Especial decide informar a la Asam­
blea General de que, durante su examen de la apli-

Materia Peticionario Documento 

La Declaración en general Sr. Georges Vumi, Secretario General ad-

Bermudas 

Islas Cook 

Isla Mauricio 

Brunei, 
Borneo Septentrional 
y Sarawak* 

Brunei, 
Borneo Septentrional, 
Sarawak y Singapur* 

Singapur* 

junto, Asamblea Mundial de la Juventud.. A/AC.109/PET.95 

Sr. Charles Brown, Presidente, Conferencia 
Constitucional de Bermudas . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.145 

Sr. Ronald Syme . • . . . . . .• • . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.155 
y Add.l 

Sr. R. Ju!ian Dashwood, Miembro de la 
Asamblea Legislativa de las Islas Cook.. A/AC.109/PET.156 

(El nombre del peticionario se omite a solici-
tud del interesado) . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.176 

Sr. G. S. Sundang, Presidente del United 
National Pasok Momogun Party de Bor-
neo Septentrional . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . A/AC.109/PET.50 

Secretario General del Sarawak United 
Peoples Party . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . A/ AC.109 /PET.51 

Sr. Donald Stephens, Presidente del Comité 
Ejecutivo del Sabah Alliance Party. . . . . . A/ AC.109 /PET .52 

Sr. Stephen Kalong Ningkan, Secretario 
General del Sarawak Alliance Party . . . • . . A/AC.109/PET.76 

Sr. Achmad Fadillah . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.121 
Sr. A. M. Azahari Mahmud . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.133 

Sr. Kassim Ahmad . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.128 
y Add.1 

Sr. Toh Chin Chye, Primer Ministro ad 
interim de Singapur . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.84 

Sr. Lee Siew Choh, Presidente de Barisan 
Socialis ( tres peticiones) . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.85 

Sr. John Eber, Secretario General del Move-
ment far Colonial Freedom . . . • . . . . . . . . . . A/AC.109/PET.86 

Sr. S.· Markandu, Presidente, y Sr. Jamit 
Singh, Secretario General, del sindicato 
Singapore Harbour Board Staff Associa-
tion Trade Union . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A/ AC.109/PET.87 

* Las peticiones enumeradas en este epígrafe fueron distribuidas antes del 16 de sep­
tiembre de 1963. 
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ANEXOS 

ANEXO I 

Lista pl'eliminar de los territorios a que se aplica la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales (resolución 1514 (XV) de 
la Asamblea General) 

Territorio 

a) TERRITORIOS EN FIDEICOMISO 

Australia 

l. Nueva Guinea ........................ . 
2. Nauruª .............................. . 

Estados U nidos 

3. Territorio en fideicomiso de las Islas del 
Pacíficob .....•...................... 

b) TERRITORIO DEL AFRICA SUDOCCIDENTAL 

Sudáfrica 

4. Africa Sudoccidental ................. . 

C) TERRITORIOS QUE LA ASAMBLEA GENERAL HA 

DECLARADO TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS EN EL 

SENTIDO DEL CAPÍTULO XI DE LA CARTA DE LAS 

NACIONES UNIDAS, PERO SOBRE LOS CUALES 

LAS POTENCIAS ADMINISTRADORAS INTERESADAS 

NO TRANSMITEN INFORMACIÓN 

Portugal• 

5. Angola, incluso el enclave de Cabinda .. 
6. Mozambique .......................... . 
7. Guinea, llamada Guinea Portuguesa .. 
8. Archipiélago de Cabo Verde ......... . 
9. Santo Tomé y Príncipe y sus depen-

dencias ............................. . 
10. Macao y sus dependencias ........... . 
11. Timor y sus dependencias ........... . 

Reino Unido4 

12. Rhodesia del Sur 

d) TERRITORIOS NO AUTÓNOMOS SOBRE LOS CUALES 

LAS POTENCIAS ADMINISTRADORAS INTERESADAS 

TRANSMITEN INFORMACIÓN 

Australia 

13. Islas Cocos (Keeling) ............... . 
14. Papua ............................... . 

Francia y Reino Unido 

15. Nuevas Hébridas• 

Nueva Zelandia 

16. Islas Cook ........................... . 
17. Isla Niue ............................ . 
18. Islas Tokelau ......................... . 

España 

19. Fernando Poo .................... • • • • 
20. Ifni .............................. • • • · 
21. Río Muni ........................... • • 
22. Sahara Español ..................... • • • 

Superficie 

(Kms.•) 

240.870 
21 

1.813 

823.264 

1.246.700 
771.125 
36.125 
4.033 

964 
16 

18.990 

389.362 

13 
234.498 

14.763 

234 
259 

10 

2.034 
1.500 

26.017 
266.000 

(Millas") 

93.000 
8 

700 

317.863 

481.352 
297.654 

13.947 
1.557 

372 
6 

7.332 

150.333 

5 
90.540 

5.700 

90 
100 

4 

785 
579 

10.045 
102.703 

Población 
A mediados de 1962 
(Cálculo en miles 

de personas) 

1.485 
5 

81 

545 

4.950 
6.750 

549 
211 

64 
169 
528 

3.880 

1 
540 

63 

18 
5 
2 

67 
50 

188 
25 
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Territorio 

Reino Unido 

23. Adén .............................•.•. 
24. Antigua ..........................•.•. 
25. Barbada .............•.....•.....••... 
26. Basutolandia .........•................ 
27. Bechuania .......••....•........•....• 
28. Bermudas .......................•.••. 
29. Borneo Septentrional ................. . 
30. Brunei .............................•.. 
31. Domínica ....•....................••.• 
32. Gambia ..........................•••.. 
33. Gibraltar ...................•.....•••. 
34. Granada .................•.......•.•.. 
35. Guayana Británica ................... . 
36. Honduras Británica ................•.. 
37. Hong Kong .....•................•.•.. 
38. Isla Mauricio .....................••.. 
39. Isla Pitcairn ......................... . 
40. Islas Bahama .....•.......•.......•••• 
41. Islas Caimán ....................•.••. 
42. Islas Falkland (Malvinas) .........•.. 
43. Islas Gilbert y Ellice .•..........•.... 
44. Islas Salomón ....................•.... 
45. Islas Seychelles ...................... . 
46. Islas Turcas y Caicos ................•. 
47. Islas Vírgenes (Reino Unido) ...••.•. 
48. Islas Viti ............................• 
49. Kenia ................................•. 
50. Malta ............................•... 
51. Montserrat ...•...................•.•. 
52. Nyasalandia ........................•.. 
53. Rhodesia del Norte ................... . 
54. San Cristóbal, Nieves y Anguila ..... . 
55. San Vicente ......................•... 
56. Santa Elena ........................•. 
57. Santa Lucía .......................... . 
58. Sarawak ...........................•.. 
59. Singapur ............................ . 
60. Swazilandia ......................•..•. 
61. Zanzíbar ............................•. 

Estados Unidos 

62. Guam ............................•..•. 
63. Islas Vírgenes (Estados Unidos) ...•.. 
64. Samoa Americana ..................•.. 

Superficie 

(Kms.•) 

287.684 
442 
431 

30.344 
574.980 

53 
76.115 
5.765 

789 
10.369 

6 
344 

214.970 
22.963 

1.031 
2.096 

5 
11.396 

259 
11.961 

905 
29.785 

404 
430 
153 

18.272 
582.646 

316 
83 

119.311 
746.256 

396 
389 
419 
616 

125.206 
581 

17.363 
2.643 

549 
344 
197 

(Millas") 

111.075 
171 
166 

11.716 
222.000 

20 
29.388 
2.226 

305 
4.003 

2 
133 

83.000 
8.866 

398 
809 

z 
4.400 

100 
4.618 

349 
11.500 

156 
166 

59 
7.055 

224.960 
122 
32 

46.066 
288.130 

153 
150 
162 
238 

48.342 
224 

6.704 
1.020 

212 
133 
76 

Población 
A mediados de 196Z 

(Cálculo en miles 
de Personas) 

1.220 
58 

232 
708 
335 
46 

470 
90 
61 

316f 

27 
90 

598 
96 

3.410 
702 

O,P 
111 

8 
2,6 

48 
128 
44 
6 
8 

421 
8.676 

329 
13 

2.950 
2.550 

60 
82 
5 

92 
770 

1.740 
275 
320 

70 
36 
21 

• Nauru es administrada por Australia en representación de Australia, Nueva Zelandia 
y el Reino Unido. 

b El Territorio en fideicomiso de las Islas del Pacífico está considerado como zona estra-
tégica al tenor del Artículo 82 de la Carta. 

• Resolución 1542 (XV) de la Asamblea General. 
4 Resolución 1747 (XVII) de la Asamblea General. 
• Administradas en forma conjunta como un condominio por Francia y el Reino Unido. 
1 Según el censo de 1963. 
• Según el cálculo de 1%1. 
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ANEXO 11 

Carta del 10 de septiembre de 1963, dirigida al Presidente 
del Comité Especial por el representante del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

Vuestra Excelencia recordará que en una carta de fecha 4 
de septiembre de 1962, el representante del Reino Unido en el 
Comité Especial dirigió una carta al Embajador C. S. Jha, 
que era entonces Presidente, en la que describía brevemente 
la evolución que se había producido en los territorios no 
autónomos que se hallan bajo la administración británica desde 
diciembre de 1960 hasta agosto de 1962. Dicha carta y la ad­
junta cronología de la evolución constitucional se distribuyó 
como documento del Comité Especial (A/AC.109/26), y se 
incluyó en el informe del Comité Especial a la Asamblea 
General (A/5238) como anexo l. 

En los doce últimos meses, han continuado realizándose 
progresos constitucionales y políticos en los territorios no autó­
nomos que se hallan bajo la administración británica. Uganda, 
que cuenta con 6.500.000 habitantes, alcanzó la independencia 
el 9 de octubre de 1962 y es ahora Miembro de las Naciones 
Unidas y se han fijado fechas en los próximos meses para la 
independencia de Singapur, Borneo Septentrional, Sarawak, 
Kenia, Zanzíbar y Malta, cuya población asciende en conjun­
to a 12 millones de habitantes. 

Al respecto, adjunto a esta carta una cronología de la 
evolución constitucional en la que se resumen los principales 
acontecimientos de los doce últimos meses y mi delegación 
espera que será de utilidad para el Comité Especial y para la 
Asamblea General. Tengo el honor de solicitar que esta co­
municación y su anexo se distribuyan entre los miembros de 
la Comisión y se incluyan en nuestro informe a la Asamblea 
General. , 

(Firmada) C. E. KING 

ÜONOLOGÍA DE LA EVOLUCIÓN CONSTITUCIONAL 

(SEPTIEMBRE DE 1962 A AGOSTO DE 1963) 

1962 

Septiembre 

En Singapur, en un referéndum sobre el futuro reg1men del 
territorio, una mayoría abrumadora se declara a favor de , 
adherirse a la Federación de Malasia, en las condiciones 
propuestas por el Gobierno de Singapur. 

En Granada, las elecciones generales por sufragio universal de 
los adultos dan la victoria al National Party de Granada, 
cuyo dirigente, el Sr. Blaize, es designado Primer_ Ministro. 

Octubre 

Uganda alcanza la independencia. 
En Rhodesia del Norte, las elecciones generales -celebradas 

al amparo de la nueva Constitución dan la mayoría a los 
africanos en el Consejo Legislativo. 

Noviembre 

En la conferencia constitucional de Nyasalandia se conviene 
en una constitución que dispone el gobierno propio. 

En las Bahamas, el United Bahamian Party obtiene la victoria 
en las elecciones generales. 

Diciembre 

En Rhodesia del Norte, el United National Independence 
Party (dirigido por el Sr. Kaunda) y el African National 
Cóngress ( dirigido por el Sr. Nkumbula) forman un go­
bierno de coalición. 

1963 

Enero 

Adén se adhirió a la Federación de Arabia del Sur, pasando 
a ser su duodécimo miembro. Al mismo tiempo en Adén, 
se promulga una constitución más avanzada. 

Se inaugura la conferencia constitucional de Swazilandia en 
Londres. 

En Borneo Septentrional, en las elecciones celebradas por su• 
fragio universal de los adultos, obtienen la victoria los par­
tidos pro-Malasia. 

Febrera 

En Nyasalandia, el Sr. Banda asume el cargo de Primer 
Ministro. 

En las Islas Viti, entra en vigor una nueva constitución. 
Se publica el informe del Comité Intergubernamental sobre 

las disposiciones constitucionales para el ingreso de Borneo 
Septentrional y Sarawak en Malasia. 

Marzo 

Los cuerpos legislativos de Borneo Septentrional y Sarawak 
aprueban el informe del Comité Int1:rgubernamental. 

Dos Estados más (Haushabi y Sha'ib) ingresan en la Federa­
ción de Arabia del Sur y se establece un mercado común 
en esa Federación. 

Abril 

En las Islas Viti se celebran elecciones generales al amparo 
de la nueva constitución. 

Mayo 

En Kenia se celebran elecciones generales al amparo de la 
nueva constitución y en ellas triunfa el Kenia African Na­
tional Union dirigido por el Sr. Kenyatta. 

Se anuncia la promulgación de una nueva constitución para 
Swazilandia, en virtud de la cual los africanos obtienen la 
mayoría en el Consejo Legislativo. 

En la conferencia co11Stitucional de las Bahamas se llega a 
un acuerdo sobre una constitución -en favor del gobierno 
propio. 

En Barbada se celebran consultas entre el Subsecretario Par­
lamentario de Estado para las Colonias y el Primer Ministro 
de Barbada, y los Ministros Principales de Antigua, San 
Cristóbal, Montserrat, Domínica, San Vicente y Santa Lu­
cía, sobre la formación de una Federación de las Indias 
Occidentales. 

Junio 

Las elecciones efectuadas en Sarawak por sufragio universal 
de los adultos dan la victoria a los partidos pro-Malasia. 
Se anuncian propuestas para fomentar el progreso consti­
tucional en las Islas Gilbert y Ellice. 

El Gobierno británico acepta el régimen de gobierno propio en 
Gambia. , 

El Sr. Kenyatta asume el cargo de PrÍmer Ministro de Kenia. 
Se introduce el gobierno propio en Zanzíbar. 

Julia 

El Gobierno británico declara que inmediatamente después 
de las elecciones consultará al gobierno de Zanzíbar con 
objeto de fijar la fecha de la independencia. En las elecciones 
generales obtiene la victoria la coalición del Zanzibar Na• 
tionalist Party (dirigido por el Sr. Muhsin) y el Zanzibar 
and Pemba Peoples Party (dirigido ,por el Sr. Shamte). 

La conferencia de Honduras Británica llega a un acuerdo 
sobre una nueva constitución que dispone el gobierno pro­
pio. Los representantes de los gobiernos del Reino Unido, 
Malaya, Singapur, Borneo Septentrional y Sarawak firman 
el acuerdo en debida forma para, crear la Federación de 
Malasia. 

En Borneo Septentrional se vuelve a constituir el Consejo 
Legislativo con la elección de todos sus -miembros no guber­
namentales. 

En Sarawak a consecuencia de las elecciones, se forma un 
gobierno ~inisterial y se designa al primer Ministro Prin­
cipal autóctono. 

Se celebra la Conferencia sobre la independencia de Malta 
y se anuncia que el Gobierno británico ha decidido que 
Malta alcanzará la independencia a más tardar el 31 de 
mayo de 1964. 
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El Gobierno británico anuncia que, a condición de que se 
adopten a tiempo las medidas necesarias, Kenia alcanzará 
la independencia el 12 de diciembre de 1963. 

Agosto 
El Gobierno británico anuncia que está dispuesto a preparar, 

en consulta con los representantes del pueblo de Viti, un 
régimen constitucional en virtud del cual se mantenga el 
vínculo con Gran Bretaña y puedan realizarse progresos 
hacia el gobierno propio. 

En Bechuania, se celebran consultas entre el comisionado 
residente y representantes del pueblo del Territorio a fin de 
revisar la Constitución de 1961. 

Borneo Septentrional y Sarawak alcanzan la plenitud del go­
bierno, propio. 

Se anuncia que Singapur, Borneo Septentrional y Sarawak 
alcanzarán la independencia como parte de la Federación 
de Malasia el 16 de septiembre de 1963. 

Se anuncia que, a condición de que concluya satisfactoriamente 
la conferencia sobre la independencia que se celebrará en 
septiembre, Zanzíbar alcanzará la independencia en la pri­
mera mitad de diciembre de 1963. 

ANEXO 111 

Lista de delegaciones 

AUSTRALIA 

Representante: 

S. E. Sr. D. O. Hay. 

Suplente: 

Sr. J. D. L. Hood; 
Sr. Dudley McCarthy. 

Consejeros: 

Sr. T. W. White; 
Sr. M. J. Cook; 
Sr. P. C. J. Curtís; 
Sr. A. C. Wilson. 

BULGARIA 

Sr. Détcho Stamboliev; 
Sr. Malin Molérov; 
Sr. Barouch M. Grinberg. 

CAMBOYA 

Representante: 

S. E. Sr. Voeunsai Sonn. 

COSTA DE MARFIL 

Representante: 

S. E. Sr. Arsene Assouan Usher. 

Suplentes: 

Sr. Siméon Aké; 
Sr. J ulien Kacou. 

CHILE 

Representantes:· 

S. E. Sr. Daniel Schweitzer; 
Sr. Humberto Díaz Casanueva. 

Suplente: 

Srta. Leonora Kracht. 

Consejero: 

Sr. Hernán Sánchez. 

DINAMARCA 

Representante: 
S. E. Sr. Aage Hessellund-Jensen. 

Suplentes: 
Sr. Kjeld Mortensen; 
Sr. Poul Boeg. 

ESTADOS UNIDOS IIE AMÉRICA 

Representante: 
S. E. Sr. Sidney R. Yates. 

Suplentes: 
Sr. Richard F. Pedersen; 
Sr. Robert O. Blake. 

Consejeros: 
Sr. Christopher Thoron; 
Sr. Chauncey G. Parker, III. 

ETIOPÍA 

Representante: 
S. E. Sr. Tesfaye Gebre-Egzy. 

Suplentes: 
Sr. Kifle Wodajo; 
Sr. Girma Abebe. 

INDIA 

Representante: 
S. E. Sr. B. N. Chakravarty. 

Suplentes: 
Sr. A. B. Bhadkamkar; 
Sr. K. Natwar Singh. 

Agregado: 
Sr. J. J. Therattil. 

!RAK 

Representante: 
S. E. Sr. Adnan M. Pachachi. 

Suplentes: 
Sr. Burhan M. Nouri; 
Srta. Faiha Ibrahim Karnal; 
Sr. Anis Zaki Hassan. 

IRÁN 

Representante: 
S. E. Sr. Mehdi Vakil. 

Suplentes: 
Sr. Hassan Zahedi ; 
Sr. Mohied Din Nabavi. 

ITALIA 

Representantes: 
S. E. Sr. Vittorio Zoppi; 
Sr. Paolo Tallarigo, 

Suplentes: 
Sr. Ludovico Carducci-Artenisio; 
Sr. Vincenzo Zito. 

MADAGASCAR 

S. E. Sr. Louis Rakotornalala; 
Sr. Gi.lbert Ratsitohara; 
Sr. Rérni Andriarnaharo; 
Sra. Lucile Rarnaholimihaso. 

311 



312 Asamblea General - Dedmoctavo período de sesiones - Anexos 

MALÍ 

Representante: 
S. E. Sr. Sori Coulibaly. 

Suplentes: 
Sr. Mamadou Traoré; 
Sr. Ahmadou Baba Dicko. 

POLONIA 

Representante: 
S. E. Sr. Bohdan Lewandowski. 

Suplente: 
Sr. Kazimierz Smiganowski. 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE 

Representante: 
S. E. Sir Patrick Dean. 

Suplente: 
Sr. C. E. King. 

Consejeros: 
Sr. J. A. Sankey; 
Sr. K. C. Thom; 
Sr. D. J. Swan; 
Sr. G. K. N. Trevaskis. 

SIERRA LEONA 

Representante: 
S. E. Sr. Gershon B. O. Collier. 

Suplente: 
Sr. Donald E. George. 

Consejero: 
Sr. Víctor E. Sumner. 

SIRIA 

S. E. Sr. Salab El Dine Tarazi; 
S. E. Sr. Najmuddine Rifai; 
Sr. Izzet Oubari; 
Sr. Hassan Muraywid; 
Sr. Tarek Jabri. 

TANGANYIKA 

Representantes: 
S. E. Jefe Erasto A. M. Mang'enya; 
Sr. A. K. E. Shaba; 
Sr. Sebastian Chale. 

Suplentes: 
Sr. C. Y. Mgonja; 
Sr. J. B. Mkatte. 

Consejero: 
Sr. W. E. Waldron-Ramsey. 

TÚNEZ 

S. E. Sr. Taieb Slim; 
Sr. Mahmoud Mestiri ; 
Sr. Chedly Ayari; 
Sr. Sadok Bouzayen. 

UNIÓN DE REPÚBLICAS SOCIAUSTAS SOVIÉTICAS 

Representante: 
S. E. Sr. N. T. Fedorenko. 

Suplente: 
Sr. V. A. Brykin. 

Consejero: 
Sr. V. F. Ulanchev. 

Expertos: 
Sr. Y. E. Fotin; 
Sr. A. V. Grodsky. 

URUGUAY 
Representante: 

S. E. Sr. Carlos María Velázquez. 

Suplentes: 
Sr. Aureliano Aguirre; 
Sr. Mateo Marques Seré. 

VENEZUELA 
Representante: 

S. E. Sr. Carlos Sosa Rodríguez. 

Suplente: 
Sr. Leonardo Díaz González. 

YUGOSLAVIA 

Representante: 
S. E. Sr. Miso Paviéevié. 

S11plentes: 
Sr. Miroslav Kreacié; 
Sr. Sreten Ilié; 
Sr. Alexandar Bofovié. 

Consejero: 
Sr. Nikola Cicanovié. 

LISTA DE DOCUMENTOS 

Signatura del doc11mento 

A/4785 

A/4926 

A/4957 
A/4978 y Corr .2 

Lista de documentos a que se hace referencia en el informe del Comité Especial. 

Título 

Informe de la Comisión para la Información sobre Territorios no 
Autónomos 

Informe de la Comisión del Aírica Sudoccidental relativo al cum­
plimiento de las resoluciones 1568 (XV) y 1596 (XV) de la Asam­
blea General 

Informe de la Comisión del Africa Sudoccidental 
Informe de la Subcomisión encargada de examinar la situación en 

Angola 

Observaciones :, referencku 

Documentos Oficiales de la 
Asamblea General, decimo­
sexto período de sesiones, 
Suplemento No. 15 

[bid., Suplemento No. 12A 

[bid., Suplemento No. 12 
[bid., Suplemento No. 16 



Sigqturo del documento 

A/5084 

A/5124 

A/5160 y Add.l y 2 

A/5201/ Add.1 

A/5212 
A/5238 

A/5249 y Add.l 

A/5'2Bó 

A/5315 

A/5396 
A/5397 

A/5401/ Add.1 a 12 

A/5426 

A/5446 y Corr.1 

Add.1 y Corr .2 
Add.2 y Corr.1 
Add.3 y Corr.2 
Add.4 y Corr.1 

A/5501 

A/5504 

A/5526 y Add.l 

A/AC.108/ •.. 

A/AC.109/ .•• 
A/AC.115/ ••• 
A/C.4/515 

A/C.4/520 

A/C.4/L728 

Adición al tema 23 del pro¡ranaa 

Titulo 

Carta, de fecha 23 de enero de 1962, dirigida al Presidente de la 
Asamblea General por el representante del Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Informe del Comité Especial para los territorios bajo administración 
portuguesa 

Introducción a la memoria anual del Secretario General sobre la 
labor de la Organización (16 de junio de 1961-15 de junio de 1962) 

Informe de la Comisión Especial para el Africa Sudoccidental 
Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación con 

respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales 

Discriminación racial en los territorios no autónomos: informe del 
Secretario General 

Informe de la Subcomisión encargada de examinar la situación 
en Angola 

Carta, de fecha 26 de noviembre de 1962, dirigida al Secretario 
General por el representante del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte 

Informe del Secretario General 
Nota del Secretario General en la que comunica la nueva composición 

del Comité Especial creado por la resolución 1654 (XVI) de la 
Asamblea General 

Información de carácter político y constitucional sobre los territorios 
de Africa y territorios adyacentes bajo administración del Reino 
Unido 

Informe del Secretario General 

Informe del Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión 
de la independencia a los países y pueblos coloniales 

Memoria anual del Secretario General sobre la labor de la Organiza­
ción (16 de junio de 1962-15 de junio 1963) 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria (20 de julio de 
1962-26 de junio de 1963) 

Programas especiales de enseñanza y capacitación para el Africa 
Sudoccidental: informe del Secretario General 

Declaración del Sr. Cheddi Jagan, Primer Ministro de la Guayana 
Británica, en la 1252a. sesión de la Cuarta Comisión 

Carta, de fecha 15 de enero de 1962, dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte ante las Naciones Unidas 

Cuba, Ghana, Guinea, India, Indonesia, Irak, Liberia, Libia, Malí 
Marruecos, Nigeria, República Arabe Unida, Siria, Túnez y Yugos~ 
lavia: proyecto de resolución 
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Mimeografiado 

Documentos Oficiales de la 
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ldem, cap. V 
Documentos Oficiales de la 

Asamblea General, decimoc­
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Suplemento No. 1 

/bid., Suplemento No. 4 
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sesiones, Anexos, tema 55 
del programa 

Los documentos de esta serie 
aparecen mimeografiados 

ldem 
ldem 
Mimeografiado ; para el texto 

resumido de este documen­
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/bid. 
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Titulo 

Camboya, Etiopía, India, Madagascar, Mali, Siria, Tanganyikii, Túnez, 
Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Camboya, Etiopía, India, Madagascar, Mali, Siria, Tanganyika, 
Túnez, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia: proyecto de resolución 

Estados Unidos de América: proyecto de resolución 
Resolución aprobada por el Consejo de Seguridad en su 956a. sesión, 

celebrada en 9 de júnio de 1%1 

Letter dated S April 1963 from the Secretary-General to the President 
of the Security Council transmitting the text of the resolution on 
Territories under Portuguese administration adopted on 4 April 
1963 by he Special Committee on the Situation with regard to the 
· Implc;mentation of the Declaration on the Granting of Independence 
to Colonial Countries and Peoples 

Letter dated 14 May 1963 from the Secretary-General to the President 
. of the Security Council transmitting the text of ,the resolution 
on the question of South W est Africa adopted on 10 May 1963 by 
the Special Committee on the Situation with regard to the Im­
mentation of the Declaration on the Granting of Independence to 
Colonial Countries and Peoples 

Letter dated 21 June 1963 from the Secretary-General to the President 
of the Security Council tratÍsmitting the text · of the resolution 
on Southern Rhodesia idopted on 20 June 1963 by the Social Com­
mittee on the Situation with regard to the Implementation of the 
Declaration on the Granting of Independence to Colonial Countries 
and Peoples 

Informe del Consejo de Administración Fiduciaria al Consejo de 
Seguridad sobre el Territorio en fideicomiso de las Islas del Pa­
cífico, correspondiente al período comprendido entre el 17 de julio 
de 1962 al· 26 de junio de 1963 

Letter dated · 19 July 1%3 addressed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Speciai Committee on the Situation 
with regard to the Implementation of the Declaration on the 
Granting of Independence to Colonial Countries and Peoples, 
transmitting the report of the Special Committee concerning the 
Territories under Portuguese administration 

Letter dated 26 July 1963 addressed to the President of the Security 
Coundl by the Chairman of th~ Special CommitteC on the Situation 
with regard to the Impleméntatiori of the Declaration on the 
Granting of lndependence to Colonial Countries and Peoples, trans­
mitting the report of the Special Committee concerning South West 
Africa 

Letter dated 26 J uly 1%3 addressed to the President of the Security 
Council by the Chairman of the Special Committee on the Situation 
with regard to the Implementátion of the Declaration on the Grant­
ing of Independence to Colonial Countries and Peoples, transmitting 
the report of the Special Committee concerning Southern Rhodesia 

Resúmenes de la información transmitida al Secretario General 
correspondiente al año 1961 - Territorios del Africa y Territorios 
adyacentes: Territorios bajo administración de España 

Territorios no autónomos - Resúmenes de la información transmitida 
al Secretario General correspondiente al año 1960 

Territorios no autónomos - Resúmenes de la información transmitida 
al Secretario General cori:espondiente al año 1961 
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